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INTRODUCCIÓN

El Programa de Actuación Anual (PAA) es la herramienta de planificación operativa en la 
que se integran todas las actuaciones en I+D+I previstas por los diferentes agentes de la 
Administración General del Estado en un año concreto, para alcanzar los objetivos de 
la Estrategia Española de Ciencia, Tecnología e Innovación 2021-2027 (EECTI) y del Plan 
Estatal de Investigación Científica, Técnica y de Innovación 2021-2023 (PEICTI). El 
Programa de Actuación Anual provisional 2023 (PAA) que aquí se presenta se articula 
como el principal ámbito de planificación de las actuaciones en I+D+I que se 
convocarán en el año 2023 bajo el amparo del PEICTI. Con el fin de disponer de un 
documento de planificación desde el principio del año, se ha adelantado la recogida 
de información respecto a ediciones anteriores.

Para su elaboración se ha contado con la colaboración de todos los 
departamentos ministeriales con actuaciones en el PEICTI. Debe tenerse en cuenta 
que se trata de la versión provisional del programa de actuación anual. En el último 
trimestre de 2023, tal y como prevé el PEICTI, se presentará la versión definitiva que 
incluye las actuaciones que finalmente han sido convocadas, así como el presupuesto 
de cada convocatoria y las aplicaciones presupuestarias. Este año, además de incluir 
en el PAA las actuaciones que están financiadas con fondos europeos (FEDER, FSE, 
FEAGA, etc.), se han incluido las actuaciones cuyo presupuesto procede del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia de los fondos Next Generation de la 
Unión Europea. Esperamos que este documento sea de interés para todos los agentes 
que conforman el SECTI y que, más allá de ser un instrumento de planificación, aporte 
información y una mayor transparencia a la sociedad en su conjunto en lo que se refiere 
a las actuaciones de I+D+I financiadas con fondos públicos.
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TABLA RESUMEN DE ACTUACIONES

Ref. Convocatoria Ministerio Unidad gestora Fecha 
prevista de 

convocatoria

Procedimiento 
de concesión

Tipo de 
financiación

Fondo Europeo Importe
en euros

PROGRAMA ESTATAL PARA AFRONTAR LAS PRIORIDADES DE NUESTRO ENTORNO

SUBPROGRAMA ESTATAL DE INTERNACIONALIZACIÓN

APNE.1.1.AEI PROYECTOS DE COLABORACIÓN 
INTERNACIONAL MCIN AEI 1º Trimestre

Concesión 
directa con 

proceso previo 
de solicitud

Subvención 22.000.000

APNE.1.1.CDTI PROYECTOS DE COLABORACIÓN 
INTERNACIONAL MCIN CDTI Más de una 

convocatoria

Concesión 
directa con 

proceso previo 
de solicitud

Subvención 20.000.000

APNE.1.1.ISCIII PROYECTOS DE COLABORACIÓN 
INTERNACIONAL MCIN ISCIII 1º Trimestre

Concesión 
directa con 

proceso previo 
de solicitud

Subvención
Mecanismo de 
Recuperación y 

Resiliencia
7.000.000

APNE.1.3 PROYECTOS EUROPA EXCELENCIA MCIN AEI 2º Trimestre Concurrencia 
competitiva Subvención

Mecanismo de 
Recuperación y 

Resiliencia
2.500.000

APNE.1.4 PREPARACIÓN Y GESTIÓN DE 
PROYECTOS EUROPEOS MCIN AEI 2º Trimestre Concurrencia 

competitiva Subvención 11.900.000

APNE.1.7
PROYECTO IMPORTANTE DE 
INTERÉS COMÚN EUROPEO (IPCEI) 
DE SALUD

MCIN CDTI 3º Trimestre

Concesión 
directa con 

proceso previo 
de solicitud

Subvención
Mecanismo de 
Recuperación y 

Resiliencia
150.000.000

APNE.1.8 PARTENARIADO EUROPEO 
BIODIVERSIDAD-BIODIVERSA+ MITECO FUNDACIÓN 

BIODIVERSIDAD 1º Trimestre

Concesión 
directa con 

proceso previo 
de solicitud

Subvención
Otros no 

incluidos en los 
anteriores

796.537

SUBPROGRAMA ESTATAL DE ACCIONES ESTRATÉGICAS

APNE.3.AE1.1 PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN 
SOBRE ADICCIONES MSA DGº PNSD 3º Trimestre Concurrencia 

competitiva Subvención 1.120.790

APNE.3.AE1.3
PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN 
PARA LA PREVENCIÓN DE LOS 
TRASTORNOS DE JUEGO

MCONSUMO DG ORDENACIÓN 
DEL JUEGO 2º Trimestre Concurrencia 

competitiva Subvención 1.680.000

APNE.3.AE4.1.3 CÁTEDRAS EN INTELIGENCIA 
ARTIFICIAL MINECO SEDIA 28/11/2022 Concurrencia 

competitiva Subvención
Mecanismo de 
Recuperación y 

Resiliencia
16.000.000

APNE.3.AE4.1.4 SPAIN TALENT HUB MINECO SEDIA 2º Trimestre Concurrencia 
competitiva Subvención

Mecanismo de 
Recuperación y 

Resiliencia
6.000.000
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TABLA RESUMEN DE ACTUACIONES

Ref. Convocatoria Ministerio Unidad gestora Fecha 
prevista de 

convocatoria

Procedimiento 
de concesión

Tipo de 
financiación

Fondo Europeo Importe
en euros

APNE.3.AE4.1.5 RED ESPAÑOLA DE EXCELENCIA 
EN IA MINECO SEDIA 2º Trimestre Concurrencia 

competitiva Subvención
Mecanismo de 
Recuperación y 

Resiliencia
32.000.000

APNE.3.AE4.2.1
LÍNEA DE APOYO A PLANES DE 
INNOVACIÓN Y SOSTENIBILIDAD 
IDI INDUSTRIA MANUFACTURERA

MINCOTUR DGPYME 2º Trimestre Concurrencia 
competitiva

Subvención,
Préstamo

Mecanismo de 
Recuperación y 

Resiliencia
128.000.000

APNE.3.AE4.2.2

LÍNEA DE APOYO A PROYECTOS 
PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA 
DIGITALIZACIÓN EN PROCESOS Y 
ORGANIZACIÓN

MINCOTUR DGPYME 2º Trimestre Concurrencia 
competitiva

Subvención,
Préstamo

Mecanismo de 
Recuperación y 

Resiliencia
90.000.000

APNE.3.AE4.2.3.A
PROGRAMA DE AYUDAS A 
AGRUPACIONES EMPRESARIALES 
INNOVADORAS

MINCOTUR DGPYME 1º Trimestre Concurrencia 
competitiva Subvención  8.000.000

APNE.3.AE4.2.3.B

PROGRAMA DE AYUDAS A 
AGRUPACIONES EMPRESARIALES 
INNOVADORAS EN EL MARCO DEL 
PLAN DE RECUPERACIÓN

MINCOTUR DGPYME 2º Trimestre Concurrencia 
competitiva Subvención

Mecanismo de 
Recuperación y 

Resiliencia
49.000.000

APNE.3.AE4.2.5

AYUDAS PARA FOMENTAR 
LAS PATENTES Y MODELOS DE 
UTILIDAD ESPAÑOLES Y EN EL 
EXTERIOR

MINCOTUR OEPM 1º Trimestre Concurrencia 
competitiva Subvención  7.640.211

APNE.3.AE4.2.6
PREMIOS A LA MEJOR INVENCIÓN 
PROTEGIDA MEDIANTE DERECHOS 
DE PROPIEDAD INDUSTRIAL

MINCOTUR OEPM 1º Trimestre Concurrencia 
competitiva Subvención  30.000

APNE.3.AE4.2.7.A

AYUDAS A EUROPEAN DIGITAL 
INNOVATION HUBS ESPAÑOLES 
- PROGRAMA DE APOYO A LOS 
DIGITAL INNOVATION HUBS 
(PADIH)

MINCOTUR DGPYME 1º Trimestre

Concesión 
directa con 

proceso previo 
de solicitud

Subvención
Mecanismo de 
Recuperación y 

Resiliencia
15.000.000

APNE.3.AE4.2.7.B
AYUDAS A PYMES - PROGRAMA DE 
APOYO A LOS DIGITAL INNOVATION 
HUBS (PADIH)

MINCOTUR FEOI 26/12/2022 Convocatoria 
de línea abierta Subvención

Mecanismo de 
Recuperación y 

Resiliencia
16.645.528

APNE.3.AE4.2.8

PERTE VEC - AYUDAS A 
ACTUACIONES INTEGRALES 
DE LA CADENA INDUSTRIAL 
DEL VEHÍCULO ELÉCTRICO Y 
CONECTADO

MINCOTUR DGPYME 2º Trimestre Concurrencia 
competitiva

Subvención, 
Préstamo

Mecanismo de 
Recuperación y 

Resiliencia
2.097.000.000

APNE.3.AE4.3.2 ACTUACIONES EN EL ÁMBITO 
NRBQE MINISDEF DGAM No aplica

Concesión 
directa con 

proceso previo 
de solicitud

Entrega 
dineraria con 

contraprestación
 12.211.000
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TABLA RESUMEN DE ACTUACIONES

Ref. Convocatoria Ministerio Unidad gestora Fecha 
prevista de 

convocatoria

Procedimiento 
de concesión

Tipo de 
financiación

Fondo Europeo Importe
en euros

APNE.3.AE4.3.3 ACTUACIONES EN EL ÁMBITO DE 
PLATAFORMAS TERRESTRES MINISDEF DGAM No aplica Concurrencia 

competitiva

Entrega 
dineraria con 

contraprestación
5.432.201

APNE.3.AE4.3.6
ACTUACIONES EN EL ÁMBITO 
DE SENSORES Y SISTEMAS 
ELECTRÓNICOS

MINISDEF DGAM No aplica

Concesión 
directa con 

proceso previo 
de solicitud

Entrega 
dineraria con 

contraprestación
26.034.157

APNE.3.AE4.3.7

ACTUACIONES EN EL ÁMBITO DE 
TECNOLOGÍAS COMUNES A BASES 
E INSTALACIONES, PLATAFORMAS 
Y COMBATIENTE

MINISDEF DGAM No aplica

Concesión 
directa con 

proceso previo 
de solicitud

Entrega 
dineraria con 

contraprestación
11.446.000

APNE.3.AE4.3.8 CONVOCATORIA PROGRAMA 
COINCIDENTE MINISDEF DGAM 2º Trimestre Concurrencia 

competitiva

Entrega 
dineraria con 

contraprestación

APNE.3.AE4.3.10 ACTUACIONES EN EL MARCO DEL 
COMBATIENTE MINISDEF DGAM No aplica

Concesión 
directa con 

proceso previo 
de solicitud

Entrega 
dineraria con 

contraprestación
2.617.701

APNE.3.AE4.3.11
ACTUACIONES EN EL MARCO 
DEL PROGRAMA EUROPEO DE 
DEFENSA (EDF)

MINISDEF DGAM No aplica

Concesión 
directa con 

proceso previo 
de solicitud

Entrega 
dineraria con 

contraprestación
28.565.683

APNE.3.AE4.3.14
ACTUACIONES EN EL ÁMBITO 
DE LA AGENCIA EUROPEA DE 
DEFENSA (EDA)

MINISDEF DGAM 1º Trimestre

Concesión 
directa con 

proceso previo 
de solicitud

Entrega 
dineraria con 

contraprestación
4.009.000

APNE.3.AE4.3.15 ACTUACIONES EN EL ÁMBITO DE 
SISTEMAS ESPACIALES MINISDEF DGAM No aplica

Concesión 
directa con 

proceso previo 
de solicitud

Entrega 
dineraria con 

contraprestación
4.690.368

APNE.3.AE4.3.17

ACTUACIONES EN EL 
ÁMBITO DE TECNOLOGÍAS 
DE LA INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIONES

MINISDEF DGAM No aplica

Concesión 
directa con 

proceso previo 
de solicitud

Entrega 
dineraria con 

contraprestación
32.496.800

APNE.3.AE4.3.21 ACTUACIONES EN EL AMBITO DE 
ARMAS Y MUNICIONES MINISDEF DGAM No aplica

Concesión 
directa con 

proceso previo 
de solicitud

Entrega 
dineraria con 

contraprestación
21.030.000

APNE.3.AE4.3.22 ACTUACIONES EN EL AMBITO DE 
PLATAFORMAS NAVALES MINISDEF DGAM No aplica

Concesión 
directa con 

proceso previo 
de solicitud

Entrega 
dineraria con 

contraprestación
3.490.000

APNE.3.AE4.3.23 ACTUACIONES EN EL ÁMBITO DE 
BASES E INSTALACIONES MINISDEF DGAM No aplica

Concesión 
directa con 

proceso previo 
de solicitud

Entrega 
dineraria con 

contraprestación
14.630.000
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APNE.3.AE4.3.24 ACTUACIONES EN EL ÁMBITO DE 
PLATAFORMAS AÉREAS MINISDEF DGAM No aplica

Concesión 
directa con 

proceso previo 
de solicitud

Entrega 
dineraria con 

contraprestación
 12.463.000

APNE.3.AE5.2.1 RENMARINAS DEMOS MITECO IDAE 06/12/2022 Concurrencia 
competitiva Subvención

Mecanismo de 
Recuperación y 

Resiliencia
240.000.000

APNE.3.AE5.2.2
AYUDAS PARA PROYECTOS DE 
NUEVOS MODELOS DE NEGOCIO 
EN LA TRANSICIÓN ENERGÉTICA

MITECO IDAE 1º Trimestre Concurrencia 
competitiva Subvención

Mecanismo de 
Recuperación y 

Resiliencia
100.000.000

APNE.3.AE5.2.3

PROYECTO IMPORTANTE DE 
INTERÉS COMÚN EUROPEO DE 
TECNOLOGÍA DE HIDRÓGENO 
(PIICE HY2TECH)

MITECO IDAE 11/01/2023

Concesión 
directa con 

proceso previo 
de solicitud

Subvención
Mecanismo de 
Recuperación y 

Resiliencia
74.000.000

APNE.3.AE6.1.1
PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN 
CIENTÍFICA EN LA RED DE 
PARQUES NACIONALES

MITECO OAPN 2º Trimestre Concurrencia 
competitiva Subvención  1.472.410

APNE.3.AE6.1.2 AYUDAS A ENTIDADES DEL TERCER 
SECTOR PARA I+D+I MITECO

SUBS. TRANSICIÓN 
ECOLÓGICA 

Y RETO 
DEMOGRÁFICO

3º Trimestre Concurrencia 
competitiva Subvención  10.000.000

APNE.3.AE6.1.7 PROGRAMA PLEAMAR (FEMPA) MITECO FUNDACIÓN 
BIODIVERSIDAD 2º Trimestre Concurrencia 

competitiva Subvención
Fondo Europeo 
Marítimo y de 

Pesca
14.550.000

APNE.3.AE6.1.11

PROYECTOS QUE CONTRIBUYAN A 
IMPLEMENTAR EL PLAN NACIONAL 
DE ADAPTACIÓN AL CAMBIO 
CLIMÁTICO

MITECO FUNDACIÓN 
BIODIVERSIDAD 1º Trimestre Concurrencia 

competitiva Subvención  4.000.000

APNE.3.AE6.1.12

GRANDES PROYECTOS 
TRANSFORMADORES PARA LA 
PROMOCIÓN DE LA BIOECONOMÍA 
ESPECIALMENTE LIGADA 
AL ÁMBITO FORESTAL Y LA 
CONTRIBUCIÓN A LA TRANSICIÓN

MITECO FUNDACIÓN 
BIODIVERSIDAD 1º Trimestre Concurrencia 

competitiva Subvención
Mecanismo de 
Recuperación y 

Resiliencia
77.000.000

APNE.3.AE6.1.13

PROYECTOS TRANSFORMADORES 
E INNOVADORES QUE 
CONTIBUYAN A LA RECUPERACIÓN 
DE LA FUNCIONALIDAD 
ECOLÓGICA DEL MAR MENOR A 
TRAVÉS DE LA MEJORA Y CAMBIO 
DE LAS PRÁCTICAS AGRARIAS Y EL 
USO DE SOLUCIONES BASADAS EN 
LA NATURALEZA

MITECO FUNDACIÓN 
BIODIVERSIDAD 1º Trimestre Concurrencia 

competitiva Subvención  20.000.000

APNE.3.AE6.1.15

AYUDAS A LA INVESTIGACIÓN 
Y ACTIVIDADES PARA LA 
TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y LA 
CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO 
NATURAL

MITECO FUNDACIÓN 
BIODIVERSIDAD 2º Trimestre Concurrencia 

competitiva Subvención  3.000.000
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APNE.3.AE6.1.16

AYUDAS PARA CONSERVACIÓN Y 
RESTAURACIÓN DE HÁBITATS Y 
ESPECIES MARINAS Y ESPACIOS 
MARINOS PROTEGIDOS

MITECO FUNDACIÓN 
BIODIVERSIDAD 4º Trimestre Concurrencia 

competitiva Subvención
Fondo Europeo 
de Desarrrollo 

Regional
8.300.000

APNE.3.AE6.1.17

AYUDAS AL IMPULSO DE LA 
ECONOMÍA CIRCULAR. LÍNEA 
1: SECTORES TEXTIL, PLÁSTICO 
Y BIENES DE EQUIPO PARA 
ENERGÍAS RENOVABLES

MITECO SE MEDIO 
AMBIENTE 04/12/2022 Concurrencia 

competitiva Subvención
Mecanismo de 
Recuperación y 

Resiliencia
300.000.000

APNE.3.AE6.2.5
AYUDAS A PROYECTOS 
INNOVADORES 
SUPRAAUTONÓMICOS

MAPA

DG DESARROLLO 
RURAL, 

INNOVACIÓN  
Y FORMACIÓN 

AGROALIMENTARIA

2º Trimestre Concurrencia 
competitiva Subvención

Fondo Europeo 
Agrícola de 

Desarrollo Rural
37.550.000

APNE.3.AE6.2.6
CONVOCATORÍA DEL PREMIO 
JACUMAR DE INVESTIGACIÓN EN 
ACUICULTURA

MAPA SGPESCA 1º Trimestre Concurrencia 
competitiva Subvención  20.000

PROGRAMA ESTATAL PARA IMPULSAR LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICO-TÉCNICA Y SU TRANSFERENCIA

SUBPROGRAMA ESTATAL DE GENERACIÓN DE CONOCIMIENTO

IICT.1.1 PROYECTOS DE GENERACIÓN DE 
CONOCIMIENTO MCIN AEI 4º Trimestre Concurrencia 

competitiva

Subvención, 
Préstamo, 
Anticipo  

reembolsable  
Fondo 

Estructural

Fondo Europeo 
de Desarrollo 

Regional
645.000.000

IICT.1.2 PROYECTOS DE I+D+I EN SALUD MCIN ISCIII 1º Trimestre Concurrencia 
competitiva Subvención

Fondo Europeo 
de Desarrollo 

Regional
46.503.235 

IICT.1.3 PROYECTOS EN LÍNEAS 
ESTRATÉGICAS MCIN AEI 2º Trimestre Concurrencia 

competitiva
Subvención,

Préstamo

Fondo Europeo 
de Desarrollo 

Regional
160.000.000

IICT.1.5

CONVOCATORIA PREMIOS 
NACIONALES DE INVESTIGACIÓN 
Y PREMIOS NACIONALES DE 
INVESTIGACIÓN PARA JÓVENES

MCIN SGINV 1º Trimestre Concurrencia 
competitiva Subvención  600.000

SUBPROGRAMA ESTATAL DE TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTO

IICT.2.2 PROYECTOS DE COLABORACIÓN 
PÚBLICO-PRIVADA MCIN AEI 4º Trimestre Concurrencia 

competitiva

Subvención, 
Préstamo, 
Anticipo  

reembolsable  
Fondo 

Estructural

Fondo Europeo 
de Desarrollo 

Regional
410.000.000

IICT.2.3

AYUDAS PARA EL FOMENTO 
DE LA CULTURA CIENTÍFICA, 
TECNOLÓGICA Y DE LA 
INNOVACIÓN

MCIN FECYT 3º Trimestre Concurrencia 
competitiva Subvención  4.500.000
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IICT.2.4 PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN 
CLÍNICA INDEPENDIENTE MCIN ISCIII 1º Trimestre Concurrencia 

competitiva Subvención
Fondo Europeo 

de Desarrollo 
Regional

10.000.000 

IICT.2.5 PROYECTOS DE DESARROLLO 
TECNOLÓGICO EN SALUD MCIN ISCIII 1º Trimestre Concurrencia 

competitiva Subvención
Fondo Europeo 

de Desarrollo 
Regional

3.400.000 

IICT.2.6 INCORPORACIÓN DE NUEVOS 
GRUPOS AL CONSORCIO CIBER MCIN ISCIII 1º Trimestre Concurrencia 

competitiva Subvención  187.500

IICT.2.9.A
PROYECTOS DE I+D+I EN MEDICINA 
PERSONALIZADA Y TERAPIAS 
AVANZADAS. ISCIII.

MCIN ISCIII 1º Trimestre Concurrencia 
competitiva Subvención

Fondo Europeo 
de Desarrollo 

Regional
12.000.000

IICT.2.9.B
PROYECTOS DE I+D+I EN MEDICINA 
PERSONALIZADA Y TERAPIAS 
AVANZADAS. CDTI.

MCIN CDTI 2º Trimestre Concurrencia 
competitiva

Préstamo 
parcialmente 
reembolsable

Mecanismo de 
Recuperación y 

resiliencia
30.000.000

IICT.2.10
PLATAFORMAS ISCIII DE APOYO 
A LA I+D+I EN BIOMEDICINA Y 
CIENCIAS DE LA SALUD

MCIN ISCIII 1º Trimestre Concurrencia 
competitiva Subvención

Fondo Europeo 
de Desarrollo 

Regional
 10.000.000

SUBPROGRAMA ESTATAL DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL

IICT.3.1
CENTROS DE EXCELENCIA 
«SEVERO OCHOA» Y UNIDADES DE 
EXCELENCIA «MARIA DE MAEZTU»

MCIN AEI 4º Trimestre Concurrencia 
competitiva Subvención  54.000.000

IICT.3.2 AYUDAS CERVERA PARA CCTT MCIN CDTI 2º Trimestre Concurrencia 
competitiva

Subvención, 
Préstamo, 

parcialmente 
reeembolsable

Mecanismo de 
Recuperación y 

resiliencia
40.000.000

IICT.3.3
FOMENTO DE LA CIENCIA EN 
ABIERTO-PROGRAMA MARÍA 
GUZMÁN

MCIN FECYT 4º Trimestre Concurrencia 
competitiva Subvención  4.000.000

SUBPROGRAMA ESTATAL DE INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTO CIENTÍFICO-TÉCNICO

IICT.4.1
INVERSIÓN EN 
INFRAESTRUCTURAS CIENTÍFICAS 
Y TÉCNICAS SINGULARES (ICTS)

MCIN SGINV Y OPIS
	

Financiación 
directa

Subvención  71.078.450

IICT.4.2.A
PARTICIPACIÓN EN 
INFRAESTRUCTURAS Y 
ORGANISMOS INTERNACIONALES

MCIN SGINV Y OPIS Financiación 
directa Subvención  173.147.800
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PROGRAMA ESTATAL PARA DESARROLLAR, ATRAER Y RETENER TALENTO

SUBPROGRAMA ESTATAL DE FORMACIÓN

DART.1.1 PREMIOS DEL XXXIV CERTAMEN 
"JOVENES INVESTIGADORES" MIU SGU 02/01/2023 Concurrencia 

competitiva Subvención  112.000

DART.1.2 PREMIOS DEL XX CERTAMEN 
UNIVERSITARIO "ARQUÍMEDES" MIU SGU 13/11/2022 Concurrencia 

competitiva Subvención  100.000

DART.1.3
BECAS DE COLABORACIÓN 
DE ESTUDIANTES EN 
DEPARTAMENTOS UNIVERSITARIOS

MEFP DGPGE 3º Trimestre Concurrencia 
competitiva Subvención  4.862.000

DART.1.5
AYUDAS PARA LA FORMACIÓN 
DE DOCTORES EN EMPRESAS - 
DOCTORADOS INDUSTRIALES

MCIN AEI 4º Trimestre Concurrencia 
competitiva Subvención  5.000.000

DART.1.6
CONTRATOS PREDOCTORALES 
PARA LA FORMACIÓN DEL 
PROFESORADO UNIVERSITARIO

MIU SGU 02/01/2023 Concurrencia 
competitiva Subvención  101.110.322

DART.1.7
AYUDAS PREDOCTORALES 
"SALVADOR DE MADARIAGA" EN EL 
I.U. EUROPEO DE FLORENCIA

MIU SGU 31/12/2022 Concurrencia 
competitiva Subvención  1.263.222

DART.1.8.A
CONTRATOS PFIS: CONTRATOS 
PREDOCTORALES DE FORMACIÓN 
EN INVESTIGACIÓN EN SALUD

MCIN ISCIII 1º Trimestre Concurrencia 
competitiva Subvención Fondo Social 

Europeo *

DART.1.8.B
CONTRATOS I-PFIS DOCTORADOS 
IIS-EMPRESA EN CIENCIAS Y 
TECNOLOGÍAS DE LA SALUD

MCIN ISCIII 1º Trimestre Concurrencia 
competitiva Subvención Fondo Social 

Europeo  *

DART.1.9 CONTRATOS RÍO HORTEGA MCIN ISCIII 1º Trimestre Concurrencia 
competitiva Subvención Fondo Social 

Europeo * 

DART.1.10 CONTRATOS JUAN DE LA CIERVA MCIN AEI 4º Trimestre Concurrencia 
competitiva Subvención  33.700.000

DART.1.11 CONTRATOS SARA BORRELL MCIN ISCIII 1º Trimestre Concurrencia 
competitiva Subvención Fondo Social 

Europeo * 
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DART.1.12
AYUDAS DE FORMACIÓN EN 
GESTIÓN DE LA INVESTIGACIÓN EN 
SALUD (FGIN)

MCIN ISCIII 1º Trimestre Concurrencia 
competitiva Subvención   *

SubSUBPROGRAMA ESTATAL DE INCORPORACIÓN

DART.2.1 AYUDAS PARA CONTRATOS DE 
PERSONAL TÉCNICO DE APOYO MCIN AEI 4º Trimestre Concurrencia 

competitiva Subvención Fondo Social 
Europeo 9.000.000

DART.2.2

CONTRATOS DE PERSONAL 
TÉCNICO BIOINFORMÁTICO DE 
APOYO A LA INVESTIGACIÓN EN 
LOS IIS

MCIN ISCIII 1º Trimestre Concurrencia 
competitiva Subvención Fondo Social 

Europeo  **

DART.2.3

CONTRATOS DE GESTIÓN EN 
INVESTIGACIÓN EN SALUD EN LOS 
INSTITUTOS DE INVESTIGACIÓN 
SANITARIA ACREDITADOS

MCIN ISCIII 1º Trimestre Concurrencia 
competitiva Subvención  ** 

DART.2.6 CONTRATOS RAMÓN Y CAJAL MCIN AEI 4º Trimestre Concurrencia 
competitiva Subvención Fondo Social 

Europeo 94.540.000

DART.2.7 CONTRATOS TORRES QUEVEDO MCIN AEI 4º Trimestre Concurrencia 
competitiva Subvención  18.000.000

DART.2.8 CONTRATOS BEATRIZ GALINDO MIU SGU 25/06/2022 Concurrencia 
competitiva Subvención  18.800.000

DART.2.9 CONTRATOS MIGUEL SERVET MCIN ISCIII 1º Trimestre Concurrencia 
competitiva Subvención Fondo Social 

Europeo **

DART.2.10 CONTRATOS JUAN RODÉS MCIN ISCIII 1º Trimestre Concurrencia 
competitiva Subvención Fondo Social 

Europeo **

DART.2.11

CONTRATOS PARA LA 
INTENSIFICACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD INVESTIGADORA EN EL 
SISTEMA NACIONAL DE SALUD

MCIN ISCIII 1º Trimestre Concurrencia 
competitiva Subvención  **

DART.2.13 CONSOLIDACIÓN INVESTIGADORA MCIN AEI 2º Trimestre Concurrencia 
competitiva Subvención

Mecanismo de 
Recuperación y 

resiliencia
76.000.000

DART.2.14 PROGRAMA INVESTIGO MITES SEPE 1º Trimestre Convocatoria 
de línea abierta Subvención

Mecanismo de 
Recuperación y 

resiliencia
22.419.350
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DART.2.15 ACTUACIONES DEL PLAN DE 
TALENTO MCIN AEI 2º Trimestre Concurrencia 

competitiva Subvención  28.000.000

DART.2.16 ACREDITACIONES R3 MCIN AEI 1º Trimestre Concurrencia 
competitiva   

SUBPROGRAMA ESTATAL DE MOVILIDAD

DART.3.1 MOVILIDAD PREDOCTORAL. 
COMPLEMENTARIAS DE FPU MIU SGU 29/11/2022 Concurrencia 

competitiva Subvención  2.921.301

DART.3.3
ESTANCIAS EN EL EXTRANJERO 
PARA EL PERSONAL DOCENTE E 
INVESTIGADOR

MIU SGU 27/12/2022 Concurrencia 
competitiva Subvención  9.996.500

DART.3.4.A
AYUDAS PARA LA MOVILIDAD DE 
PROFESIONALES SANITARIOS E 
INVESTIGADORES DEL SNS (M-BAE)

MCIN ISCIII 1º Trimestre Concurrencia 
competitiva Subvención   *

DART.3.4.B

AYUDAS PARA LA MOVILIDAD 
DE PERSONAL INVESTIGADOR 
CONTRATADO EN EL MARCO DE LA 
AES (M-AES)

MCIN ISCIII 1º Trimestre Concurrencia 
competitiva Subvención  * 

PROGRAMA ESTATAL PARA CATALIZAR LA INNOVACIÓN Y EL LIDERAZGO EMPRESARIAL

SUBPROGRAMA ESTATAL DE I+D+I EMPRESARIAL

CILE.1.1 PROYECTOS DE I+D NO 
FOCALIZADOS MCIN CDTI Abierta todo el 

año
Convocatoria 

de línea abierta

Préstamo 
parcialmente 
reembolsable

Fondo Europeo 
de Desarrrollo 

Regional
445.000.000

CILE.1.2.A

“PROYECTOS DE I+D+I 
FOCALIZADOS
PROGRAMA TECNOLÓGICO 
AERONÁUTICO, PTA”

MCIN CDTI 2º Trimestre Concurrencia 
competitiva Subvención

Mecanismo de 
Recuperación y 

resiliencia
40.000.000

CILE.1.2.C
“PROYECTOS DE I+D+I  
FOCALIZADOS
PROYECTOS FEMP”

MCIN CDTI Abierta todo el 
año

Convocatoria 
de línea abierta

Préstamo 
parcialmente 
reembolsable

Fondo Europeo 
Marítimo 

y de Pesca

5.500.000

CILE.1.3 PROYECTOS CIEN MCIN CDTI Abierta todo el 
año

Convocatoria 
de línea abierta

Préstamo 
parcialmente 
reembolsable

Fondo Europeo 
de Desarrrollo 

Regional
40.000.000
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SUBPROGRAMA ESTATAL DE CRECIMIENTO INNOVADOR

CILE.2.1 AYUDAS NEOTEC MCIN CDTI 23/02/2023 Concurrencia 
competitiva Subvención

Mecanismo de 
Recuperación y 

resiliencia
40.000.000

CILE.2.3.A LÍNEA DIRECTA DE INNOVACIÓN 
CDTI MCIN CDTI Abierta todo el 

año
Convocatoria 

de línea abierta

Préstamo 
parcialmente 
reembolsable

Fondo Europeo 
de Desarrrollo 

Regional
32.000.000

CILE.2.3.B LÍNEA DIRECTA DE EXPANSIÓN 
CDTI MCIN CDTI Abierta todo el 

año
Convocatoria 

de línea abierta

Préstamo 
parcialmente 
reembolsable

Fondo Europeo 
de Desarrrollo 

Regional
80.000.000

CILE.2.4 INNVIERTE MCIN CDTI Abierta todo el 
año

Convocatoria 
de línea abierta

Entrega 
dineraria con 

contraprestación

Mecanismo de 
Recuperación y 

resiliencia
55.000.000

CILE.2.5 PREMIOS NACIONALES DE 
INNOVACIÓN Y DE DISEÑO 2023 MCIN SGINN 2º Trimestre Concurrencia 

competitiva Subvención  150.000

SUBPROGRAMA ESTATAL DE COLABORACIÓN PUBLICO-PRIVADO

CILE.3.1 MISIONES CIENCIA E INNOVACIÓN MCIN CDTI 2º Trimestre Concurrencia 
competitiva Subvención  70.000.000

CILE.3.2
ECOSISTEMAS DE INNOVACIÓN 
BASADOS EN LAS REDES DE 
EXCELENCIA CERVERA

MCIN CDTI 1º Trimestre Concurrencia 
competitiva Subvención

Mecanismo de 
Recuperación y 

resiliencia
13.000.000

CILE.3.3 COMPRA PUBLICA 
PRECOMERCIAL, CPP MCIN CDTI Abierta todo el 

año
Convocatoria 

de línea abierta

Entrega 
dineraria con 

contraprestación

Mecanismo de 
Recuperación y 

resiliencia
100.000.000

* Nota: La Acción Estratégica en Salud no ha desagregado los importes para 
los Subprogramas de Formación y Movilidad. El importe total del conjunto de 
ambos Subprogramas de ISCIII es 24.698.163€ 

** Nota: La Acción Estratégica en Salud no ha desagregado los importes para el 
Subprograma de Incorporación. El importe total de este Subprograma de ISCIII 
es 14.599.500€ 
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ACRÓNIMOS 

Acrónimos Ministerios
MAPA					    Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
MCIN					     Ministerio de Ciencia e Innovación
MCONSUMO				   Ministerio de Consumo
MEFP			                          Ministerio de Educación y Formación Profesional
MINCOTUR				    Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
MINECO                                             Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital
MINISDEF				    Ministerio de Defensa
MITECO				    Ministerio de Transición Ecológica y Reto Demográfico
MITES					    Ministerio de Trabajo y Economía Social
MIU					     Ministerio de Universidades
MSA				                Ministerio de Sanidad

Acrónimos Unidad gestora
AEI					     Agencia Estatal de Investigación
CDTI					     Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial, E.P.E 
DGAM				    Dirección General de Armamento y Material
DGPGE				    Dirección General de Planificación y Gestión Educativa
DGPYME				    Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa
DGº PNSD				    Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas
FB					     Fundación Biodiversidad
FEOI					     Fundación Escuela de Organización Industrial F.S.P.
FECYT					    Fundación Española para la Ciencia y la Tecnología
IDAE					     Instituto para la Diversificación y el Ahorro de la Energía
ISCIII					     Instituto de Salud Carlos III
OAPN					    Organismo Autónomo Parques Nacionales
OEPM					    Oficina española de patentes y marcas, O.A.
OPIS					     Organismos Públicos de Investigación (Ley 14/2011)
SEDIA					    Secretaría de Estado de Digitalización e Inteligencia Artificial
SE MEDIO AMBIENTE		  Secretaría de Estado de Medio Ambiente
SGINN				    Secretaría General de Innovación
SGINV					    Secretaría General de Investigación
SGPESCA				    Secretaría General de Pesca
SGU					     Secretaria General de Universidades
SEPE					     Servicio Público de Empleo Estatal



Programa Estatal 
para afrontar las 
prioridades de 

nuestro entorno
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APNE.1.1.AEI

NOMBRE DE LA ACTUACIÓN PROYECTOS DE COLABORACIÓN INTERNACIONAL

MINISTERIO MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN 

ÓRGANO CONVOCANTE AGENCIA ESTATAL DE INVESTIGACIÓN

PROGRAMA PROGRAMA ESTATAL PARA AFRONTAR LAS PRIORIDADES DE NUESTRO ENTORNO

SUBPROGRAMA SUBPROGRAMA ESTATAL DE INTERNACIONALIZACIÓN

Línea de plan propio

Descripción de la convocatoria
Estas ayudas financian a las entidades españolas que hayan concurrido con éxito a convocatorias europeas o 
internacionales competitivas, objeto de acuerdos de programas de investigación e innovación bilaterales o multilaterales 
que requieren de financiación nacional.        

Objetivo de la convocatoria Realización de proyectos de I+D+I.

Sector destinatario de la 
convocatoria Entidades del sector público.

Detalle de los Beneficiarios y 
destinatarios

Beneficiarios: Entidades que desarrollen proyectos de investigación seleccionados en las convocatorias competitivas 
internacionales indicadas en la resolución, en las que la Agencia participa como organismo financiador. 
Destinatarios: Equipos españoles en proyectos de investigación colaborativa transnacional.

Gasto financiable Gastos de personal, costes de movilidad (gastos de viaje, dietas, seguros o visados), costes de equipamiento, material 
fungible, costes de adquisición de activos inmateriales y otros gastos relacionados con los objetivos del proyecto.

Nivel de madurez tecnológica 
TRL 1,2,3,4.

Duración máxima de la ayuda 36 meses.

Procedimiento de concesión Concesión directa con proceso previo de solicitud.

Importe total de la convocatoria 22.000.000 €.

Cofinanciación europea

Tipo de financiación Subvención.

Previsión de la publicación 1º Trimestre.

Fecha de publicación

Enlace a BDNS
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COD. SIA: 1017527

APNE.1.1.CDTI

NOMBRE DE LA ACTUACIÓN PROYECTOS DE COLABORACIÓN INTERNACIONAL

MINISTERIO MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN

ÓRGANO CONVOCANTE CENTRO PARA EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN (CDTI)

PROGRAMA PROGRAMA ESTATAL PARA AFRONTAR LAS PRIORIDADES DE NUESTRO ENTORNO

SUBPROGRAMA SUBPROGRAMA ESTATAL DE INTERNACIONALIZACIÓN

Línea de plan propio

Descripción de la convocatoria
Subvenciones para financiar proyectos de I+D de carácter empresarial en el marco de las Eurostars, Era-Nets y otros 
partenariados internacionales. Se trata de convocatorias conjuntas para la financiación de proyectos transnacionales de 
cooperación tecnológica, en temáticas estratégicas de alto valor añadido europeo e internacional.

Objetivo de la convocatoria Realización de proyectos de I+D+i.

Sector destinatario de la 
convocatoria Entidades del sector privado.

Detalle de los Beneficiarios y 
destinatarios Empresas.

Gasto financiable Gastos de personal; costes de instrumental y material; costes de investigación contractual, conocimientos técnicos y 
patentes; gastos generales suplementarios, y otros gastos de funcionamiento.

Nivel de madurez tecnológica 
TRL 3,4,5,6,7,8.

Duración máxima de la ayuda 36 meses.

Procedimiento de concesión Concesión directa con proceso previo de solicitud.

Importe total de la convocatoria 20.000.000 €.

Cofinanciación europea

Tipo de financiación Subvención.

Previsión de la publicación Más de una convocatoria.

Fecha de publicación

Enlace a BDNS
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COD. SIA: 201640

APNE.1.1.ISCIII

NOMBRE DE LA ACTUACIÓN PROYECTOS DE COLABORACIÓN INTERNACIONAL

MINISTERIO MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN

ÓRGANO CONVOCANTE INSTITUTO DE SALUD CARLOS III (ISCIII)

PROGRAMA PROGRAMA ESTATAL PARA AFRONTAR LAS PRIORIDADES DE NUESTRO ENTORNO

SUBPROGRAMA SUBPROGRAMA ESTATAL DE INTERNACIONALIZACIÓN

Línea de plan propio

Descripción de la convocatoria Estas ayudas financian a las entidades españolas que hayan concurrido con éxito a convocatorias internacionales 
conjuntas competitivas, objeto de acuerdos de programas de investigación e innovación multilaterales.

Objetivo de la convocatoria Realización de proyectos de I+D+i.

Sector destinatario de la 
convocatoria Entidades del sector público, Entidades del sector privado.

Detalle de los Beneficiarios y 
destinatarios

Las entidades beneficiarias se limitarán a aquellas detalladas en la elegibilidad publicada en las convocatorias 
transnacionales relacionadas en el Anexo 2 de la convocatoria de la AES 2022.

Gasto financiable Gastos de personal, gastos de ejecución, gastos de viajes, además de gastos de coordinación y, si la convocatoria 
transnacional correspondiente así lo contempla, gastos de formación.

Nivel de madurez tecnológica 
TRL 1,2,3,4,5,6,7,8,9.

Duración máxima de la ayuda 36 meses

Procedimiento de concesión Concesión directa con proceso previo de solicitud.

Importe total de la convocatoria 7.000.000 €.  

Cofinanciación europea Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

Tipo de financiación Subvención.

Previsión de la publicación 1º Trimestre.

Fecha de publicación

Enlace a BDNS
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COD. SIA: 201621

APNE.1.3

NOMBRE DE LA ACTUACIÓN PROYECTOS EUROPA EXCELENCIA

MINISTERIO MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN

ÓRGANO CONVOCANTE AGENCIA ESTATAL DE INVESTIGACIÓN

PROGRAMA PROGRAMA ESTATAL PARA AFRONTAR LAS PRIORIDADES DE NUESTRO ENTORNO

SUBPROGRAMA SUBPROGRAMA ESTATAL DE INTERNACIONALIZACIÓN

Línea de plan propio

Descripción de la convocatoria

Esta convocatoria tiene como finalidad mejorar el éxito de la participación española en las convocatorias del Consejo 
Europeo de Investigación (ERC), en sus modalidades «Starting Grants», «Consolidator Grants» y «Advanced Grants», 
enmarcados en el Pilar 1 «Ciencia Excelente» del Programa Marco de Investigación de la Unión Europea Horizonte Europa. 
Se trata de proyectos de investigación científico-técnicos relacionados con los objetivos de las propuestas remitidas y 
evaluadas positivamente y consideradas elegibles por el Consejo Europeo de Investigación (ERC), pero que por razones 
presupuestarias no han podido ser finalmente financiadas por dicho organismo.

Objetivo de la convocatoria Realización de proyectos de I+D+i.

Sector destinatario de la 
convocatoria Entidades del sector público, Entidades del sector privado.

Detalle de los Beneficiarios y 
destinatarios

Organismos públicos de investigación.
Las universidades públicas, sus institutos universitarios, y las universidades privadas con capacidad y actividad demostrada 
en I+D+i.
Entidades e instituciones sanitarias públicas y privadas sin ánimo de lucro.
Institutos de investigación sanitaria acreditados.
Centros tecnológicos de ámbito estatal y centros de apoyo a la innovación tecnológica de ámbito estatal que estén 
inscritos en el registro de centros creado por el Real Decreto 2093/2008.
Otros centros públicos de I+D+i, con personalidad jurídica propia, que en sus estatutos o en la normativa que los regule o 
en su objeto social, tengan la I+D+i como actividad principal.
Centros privados de I+D+i, sin ánimo de lucro y con personalidad jurídica propia, que tengan definida en sus estatutos o 
normativa que los regule o en su objeto social a la I+D+i como actividad principal.

Gasto financiable

Costes de personal
Costes de movilidad
Costes de adquisición, alquiler, reparación de activos materiales
Costes de adquisición de material fungible
Costes de adquisición de activos inmateriales
Otros costes directamente relacionados con los proyectos

Nivel de madurez tecnológica 
TRL 1, 2.

Duración máxima de la ayuda 24 meses.

Procedimiento de concesión Concurrencia competitiva.

Importe total de la convocatoria 2.500.000 €.

Cofinanciación europea Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

Tipo de financiación Subvención.

Previsión de la publicación 2º Trimestre.

Fecha de publicación

Enlace a BDNS
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APNE.1.4

NOMBRE DE LA ACTUACIÓN PREPARACIÓN Y GESTIÓN DE PROYECTOS EUROPEOS

MINISTERIO MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN

ÓRGANO CONVOCANTE AGENCIA ESTATAL DE INVESTIGACIÓN

PROGRAMA PROGRAMA ESTATAL PARA AFRONTAR LAS PRIORIDADES DE NUESTRO ENTORNO

SUBPROGRAMA SUBPROGRAMA ESTATAL DE INTERNACIONALIZACIÓN

Línea de plan propio

Descripción de la convocatoria
Estas ayudas contribuyen a reforzar las estructuras y los conocimientos necesarios para la promoción, preparación, apoyo 
y gestión de proyectos internacionales con el fin de mejorar sus posibilidades de participación en proyectos del Programa 
Horizonte Europa.

Objetivo de la convocatoria Realización de proyectos de I+D+i.

Sector destinatario de la 
convocatoria Entidades del sector público, Entidades del sector privado.

Detalle de los Beneficiarios y 
destinatarios

OPIs. 
Las universidades públicas y las universidades privadas con capacidad y actividad demostrada en I+D. 
Entidades e instituciones sanitarias públicas y privadas vinculadas o concertadas con el Sistema Nacional de Salud, que 
desarrollen actividades de I+D+i. 
Institutos de investigación sanitaria acreditados. 
Centros Tecnológicos de ámbito estatal y Centros de Apoyo a la Innovación Tecnológica. 
Otros centros públicos de I+D+i con personalidad jurídica propia, que en sus estatutos o en la normativa que los regule o 
en su objeto social, tengan la I+D+i como actividad principal. 
Centros privados de I+D+i con personalidad jurídica propia, que tengan definida en sus estatutos o en la normativa que los 
regule o en su objeto social a la I+D+i como actividad principal.

Gasto financiable

Costes de personal contratado.
Los costes de movilidad referidos a gastos de viajes.
Costes de adquisición o actualización de programas informáticos específicos para la gestión de los proyectos europeos.
Costes derivados de la formación del personal asociado a la actuación.
Costes derivados de la organización de jornadas sobre Horizonte Europa.
Costes de participación en plataformas, digitales o físicas relacionadas con Horizonte Europa.
Costes de apoyo y asesoramiento en materia de innovación.
El gasto derivado del informe realizado por un auditor.

Nivel de madurez tecnológica 
TRL 1,2,3,4.

Duración máxima de la ayuda 24 meses

Procedimiento de concesión Concurrencia competitiva

Importe total de la convocatoria 11.900.000 €.

Cofinanciación europea

Tipo de financiación Subvención.

Previsión de la publicación 2º Trimestre.

Fecha de publicación

Enlace a BDNS
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APNE.1.7

NOMBRE DE LA ACTUACIÓN PROYECTO IMPORTANTE DE INTERÉS COMÚN EUROPEO (IPCEI) DE SALUD

MINISTERIO MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN

ÓRGANO CONVOCANTE CENTRO PARA EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN (CDTI)

PROGRAMA PROGRAMA ESTATAL PARA AFRONTAR LAS PRIORIDADES DE NUESTRO ENTORNO

SUBPROGRAMA SUBPROGRAMA ESTATAL DE INTERNACIONALIZACIÓN

Línea de plan propio

Descripción de la convocatoria

Financiación de participantes españoles en el Proyecto Importante de Interés Común Europeo (IPCEI) de Salud evaluados 
y seleccionadas por la Dirección General de la Competencia de la UE. En el Proyecto Importante de Interés Común 
Europeo (IPCEI) de Salud participan entidades de 14 países y es una iniciativa a gran escala que busca reforzar las 
capacidades europeas en el ámbito.

Objetivo de la convocatoria Realización de proyectos de I+D+i.

Sector destinatario de la 
convocatoria Entidades del sector privado.

Detalle de los Beneficiarios y 
destinatarios Empresas.

Gasto financiable Pendiente.

Nivel de madurez tecnológica 
TRL

Duración máxima de la ayuda

Procedimiento de concesión Concesión directa con proceso previo de solicitud.

Importe total de la convocatoria 150.000.000 €.

Cofinanciación europea Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

Tipo de financiación Subvención

Previsión de la publicación 3º Trimestre.

Fecha de publicación

Enlace a BDNS
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APNE.1.8

NOMBRE DE LA ACTUACIÓN PARTENARIADO EUROPEO BIODIVERSIDAD-BIODIVERSA+

MINISTERIO MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

ÓRGANO CONVOCANTE FUNDACIÓN BIODIVERSIDAD

PROGRAMA PROGRAMA ESTATAL PARA AFRONTAR LAS PRIORIDADES DE NUESTRO ENTORNO

SUBPROGRAMA SUBPROGRAMA ESTATAL DE INTERNACIONALIZACIÓN

Línea de plan propio

Descripción de la convocatoria

Convocatorias para la financiación de proyectos que promuevan el desarrollo de soluciones basadas en la Naturaleza 
con una base científica, avances científicos en el conocimiento y seguimiento de la biodiversidad, mejor adopción de 
resultados I+D+i por parte de colaboraciones público-privadas o el apoyo a proyectos de investigación transnacionales 
centrados en medidas relativas a las áreas protegidas o medidas de conservación integradas que concilien la conservación 
y el uso sostenible de la biodiversidad y los servicios de los ecosistemas, entre otros.

Objetivo de la convocatoria Realización de proyectos de I+D+i.

Sector destinatario de la 
convocatoria Entidades del sector público.

Detalle de los Beneficiarios y 
destinatarios Comunidad científica, centros tecnológicos y ONG.

Gasto financiable Personal, viajes, fungible, equipamiento, contrataciones y gastos generales e indirectos.

Nivel de madurez tecnológica 
TRL 1,2.

Duración máxima de la ayuda 36 meses

Procedimiento de concesión Concesión directa con proceso previo de solicitud.

Importe total de la convocatoria 796.537 €.

Cofinanciación europea Otros no incluidos en los anteriores.

Tipo de financiación Subvención

Previsión de la publicación 1º Trimestre.

Fecha de publicación

Enlace a BDNS
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COD. SIA: 111506

APNE.3.AE1.1

NOMBRE DE LA ACTUACIÓN PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN SOBRE ADICCIONES

MINISTERIO MINISTERIO DE SANIDAD

ÓRGANO CONVOCANTE DELEGACION DEL GOBIERNO PARA EL PLAN NACIONAL SOBRE DROGAS

PROGRAMA PROGRAMA ESTATAL PARA AFRONTAR LAS PRIORIDADES DE NUESTRO ENTORNO

SUBPROGRAMA SUBPROGRAMA ESTATAL DE ACCIONES ESTRATÉGICAS

Línea de plan propio

Descripción de la convocatoria Financiación de proyectos de investigación sobre adicciones realizados por entidades públicas o privadas sin fines de 
lucro.

Objetivo de la convocatoria Realización de proyectos de I+D+i.

Sector destinatario de la 
convocatoria Entidades del sector público, Entidades del sector privado.

Detalle de los Beneficiarios y 
destinatarios

Beneficiarios:
1. Centros españoles de I+D tanto públicos como privados sin ánimo de lucro:
2. Instituciones Sanitarias Públicas y privadas acreditadas
3. Universidades públicas y privadas
4. OPIS
5. Otras entidades privadas dedicadas exclusivamente a la investigación

Gasto financiable Gastos de personal, gastos de funcionamiento, estancias formativas de personal investigador y gastos de gestión.

Nivel de madurez tecnológica 
TRL 1,2.

Duración máxima de la ayuda 24 meses

Procedimiento de concesión Concurrencia competitiva.

Importe total de la convocatoria 1.120.790 €.

Cofinanciación europea

Tipo de financiación Subvención.

Previsión de publicación 3º Trimestre 

Fecha de publicación

Enlace a BDNS
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APNE.3.AE1.3

NOMBRE DE LA ACTUACIÓN PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN PARA LA PREVENCIÓN DE LOS TRASTORNOS DE JUEGO

MINISTERIO MINISTERIO DE CONSUMO

ÓRGANO CONVOCANTE DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENACIÓN DEL JUEGO

PROGRAMA PROGRAMA ESTATAL PARA AFRONTAR LAS PRIORIDADES DE NUESTRO ENTORNO

SUBPROGRAMA SUBPROGRAMA ESTATAL DE ACCIONES ESTRATÉGICAS

Línea de plan propio

Descripción de la convocatoria Subvenciones para desarrollo de investigaciones relacionadas con la prevención de los trastornos de juego, con los efectos 
de dichos trastornos o con los riesgos asociados a esta actividad.

Objetivo de la convocatoria Realización de proyectos de I+D+i.

Sector destinatario de la 
convocatoria Persona física, Entidades del sector público, Entidades del sector privado.

Detalle de los Beneficiarios y 
destinatarios

Centros públicos de investigación: Las instituciones sanitarias públicas, las universidades públicas, los organismos públicos 
de investigación de las administraciones públicas, o cualquier otro centro de investigación dependiente de aquellas. 
Centros privados de investigación: Las instituciones sanitarias privadas, las universidades privadas y otras entidades 
privadas dedicadas exclusivamente a la investigación que tengan personalidad jurídica propia, experiencia en acciones de 
investigación y que carezcan de ánimo de lucro. 
Entidades sin fines de lucro cualquiera que sea su naturaleza jurídica, siempre que tengan entre sus objetivos la realización 
de actividades de investigación o la amplia difusión de sus resultados; colaboren con centros de investigación, públicos 
o privados, y dicha colaboración esté formalizada mediante convenio, contrato, concierto o mediante otro instrumento o 
fórmula organizativa regulada en normas con rango de ley o reglamentario y, además, las entidades que comercialicen 
actividades de juegos de azar o de apuestas no formen parte de sus órganos de gobierno, sean estos del tipo que sean.

Gasto financiable

Gastos de personal; costes de movilidad; costes de amortización de bienes inventariables; costes de adquisición de bienes 
no inventariables; costes de consultoría y servicios equivalentes; costes derivados de la adquisición de material 
bibliográficos o de bases de datos; costes derivados de la formación del personal involucrado en la ejecución del proyecto; 
costes derivados de la preparación de actuaciones formativas; costes derivados de la realización de encuestas; costes 
comprendidos en el primer párrafo del artículo 31.7 de la Ley 38/2003; costes de alquiler de salas, traducción, organización 
de conferencias, eventos, congresos, seminarios y reuniones; coste derivado del informe de auditoría; gastos de gestión o 
administrativos; cualquier otro gasto que sea necesario para el desarrollo integral de la actividad financiada.

Nivel de madurez tecnológica 
TRL 1,2.

Duración máxima de la ayuda 18 meses.

Procedimiento de concesión Concurrencia competitiva.

Importe total de la convocatoria 1.680.000 €

Cofinanciación europea

Tipo de financiación Subvención.

Previsión de publicación 2º Trimestre.

Fecha de publicación

Enlace a BDNS
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APNE.3.AE4.1.3

NOMBRE DE LA ACTUACIÓN CÁTEDRAS EN INTELIGENCIA ARTIFICIAL

MINISTERIO MINISTERIO DE ASUNTOS ECONÓMICOS Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL

ÓRGANO CONVOCANTE SECRETARÍA DE ESTADO DE DIGITALIZACIÓN E INTELIGENCIA ARTIFICIAL

PROGRAMA PROGRAMA ESTATAL PARA AFRONTAR LAS PRIORIDADES DE NUESTRO ENTORNO

SUBPROGRAMA SUBPROGRAMA ESTATAL DE ACCIONES ESTRATÉGICAS

Línea de plan propio ESTRATEGIA NACIONAL DE INTELIGENCIA ARTIFICIAL

Descripción de la convocatoria
Convocatoria de ayudas para crear e impulsar cátedras universitarias en el ámbito de la IA. Objetivo: Incrementar el 
valor añadido y el empleo en el sector industrial; desarrollar la oferta local de soluciones digitales; promover palancas 
competitivas diferenciales para favorecer la industria española e impulsar sus exportaciones

Objetivo de la convocatoria Fortalecimiento y dinamización de grupos, instituciones y redes.

Sector destinatario de la 
convocatoria Entidades del sector público, Entidades del sector privado.

Detalle de los Beneficiarios y 
destinatarios Universidades públicas y privadas. 

Gasto financiable

Gastos de personal; costes de instrumental y material inventariable; costes de investigación contractual, conocimientos  
técnicos y patentes adquiridas u obtenidas por licencias de fuentes externas a precios de mercado; gastos generales 
suplementarios directamente derivados del proyecto; otros gastos de funcionamiento, incluidos costes de material, 
suministros y productos similares que se deriven directamente de la actividad del proyecto.

Nivel de madurez tecnológica 
TRL 1,2,3,4.

Duración máxima de la ayuda 36 meses

Procedimiento de concesión Concurrencia competitiva.

Importe total de la convocatoria 16.000.000 €.

Cofinanciación europea Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

Tipo de financiación Subvención

Previsión de publicación

Fecha de publicación 28/11/2022

Enlace a BDNS https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2022-20163

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2022-20163
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APNE.3.AE4.1.4

NOMBRE DE LA ACTUACIÓN SPAIN TALENT HUB

MINISTERIO MINISTERIO DE ASUNTOS ECONÓMICOS Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL

ÓRGANO CONVOCANTE SECRETARÍA DE ESTADO DE DIGITALIZACIÓN E INTELIGENCIA ARTIFICIAL

PROGRAMA PROGRAMA ESTATAL PARA AFRONTAR LAS PRIORIDADES DE NUESTRO ENTORNO

SUBPROGRAMA SUBPROGRAMA ESTATAL DE ACCIONES ESTRATÉGICAS

Línea de plan propio

Descripción de la convocatoria Atracción de talento de investigación que está operando en el extranjero y formación de masa crítica de doctores en el 
área de IA.

Objetivo de la convocatoria Recursos Humanos.

Sector destinatario de la 
convocatoria Entidades del sector público, Entidades del sector privado.

Detalle de los Beneficiarios y 
destinatarios

Universidades y centros de investigación públicos y privados, que acogerán al investigador y su equipo gestionando sus 
salarios a través de la ayuda.

Gasto financiable

Gastos de personal; costes de instrumental y material inventariable; costes de investigación contractual, conocimientos 
técnicos y patentes adquiridas u obtenidas por licencias de fuentes externas a precios de mercado; gastos generales 
suplementarios directamente derivados del proyecto; otros gastos de funcionamiento, incluidos costes de material, 
suministros y productos similares que se deriven directamente de la actividad del proyecto.

Nivel de madurez tecnológica 
TRL 1,2,3.

Duración máxima de la ayuda 24 meses

Procedimiento de concesión Concurrencia competitiva.

Importe total de la convocatoria 6.000.000 €

Cofinanciación europea Mecanismo de Recuperación y Resiliencia,

Tipo de financiación Subvención

Previsión de publicación 2º Trimestre.

Fecha prevista de publicación

Enlace a BDNS



PROGRAMA ESTATAL PARA AFRONTAR LAS PRIORIDADES DE NUESTRO ENTORNO              29 [ ÍNDICE ]
APNE.3.AE4.1.5

NOMBRE DE LA ACTUACIÓN RED ESPAÑOLA DE EXCELENCIA EN IA

MINISTERIO MINISTERIO DE ASUNTOS ECONÓMICOS Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL

ÓRGANO CONVOCANTE SECRETARÍA DE ESTADO DE DIGITALIZACIÓN E INTELIGENCIA ARTIFICIAL

PROGRAMA PROGRAMA ESTATAL PARA AFRONTAR LAS PRIORIDADES DE NUESTRO ENTORNO

SUBPROGRAMA SUBPROGRAMA ESTATAL DE ACCIONES ESTRATÉGICAS

Línea de plan propio ESTRATEGIA NACIONAL DE INTELIGENCIA ARTIFICIAL.

Descripción de la convocatoria Creación de grupos de investigación multidisciplinar y extra muros para el desarrollo de planes de investigación bajo la 
supervisión de la Red de Excelencia Española en IA.

Objetivo de la convocatoria Realización de proyectos de I+D+i.

Sector destinatario de la 
convocatoria Entidades del sector público, Entidades del sector privado.

Detalle de los Beneficiarios y 
destinatarios Universidades y centros de investigación públicos y privados.

Gasto financiable

Gastos de personal; costes de instrumental y material inventariable; costes de investigación contractual, conocimientos 
técnicos y patentes adquiridas u obtenidas por licencias de fuentes externas a precios de mercado; gastos generales 
suplementarios directamente derivados del proyecto; otros gastos de funcionamiento, incluidos costes de material, 
suministros y productos similares que se deriven directamente de la actividad del proyecto.

Nivel de madurez tecnológica 
TRL 1,2,3.

Duración máxima de la ayuda 24 meses.

Procedimiento de concesión Concurrencia competitiva

Importe total de la convocatoria 32.000.000 €.

Cofinanciación europea Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

Tipo de financiación Subvención.

Previsión de publicación 2º Trimestre

Fecha de publicación

Enlace a BDNS
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APNE.3.AE4.2.1

COD. SIA: 2148483

NOMBRE DE LA ACTUACIÓN LÍNEA DE APOYO A PLANES DE INNOVACIÓN Y SOSTENIBILIDAD IDI INDUSTRIA MANUFACTURERA

MINISTERIO MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO

ÓRGANO CONVOCANTE DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA

PROGRAMA PROGRAMA ESTATAL PARA AFRONTAR LAS PRIORIDADES DE NUESTRO ENTORNO

SUBPROGRAMA SUBPROGRAMA ESTATAL DE ACCIONES ESTRATÉGICAS

Línea de plan propio

Descripción de la convocatoria

Financiación del desarrollo e implementación de planes de innovación en sostenibilidad en en empresas industriales 
manufactureras, complementarias a la producción y de servicios a la industria en el ámbito de la economía circular y 
ecoinnovación, Descarbonización, eficiencia energética y nuevas fuentes de energía sostenible, Materiales y productos
avanzados, Innovación en procesos de calidad y seguridad e Innovaciones del proceso productivo.

Objetivo de la convocatoria Realización de proyectos de I+D+i.

Sector destinatario de la 
convocatoria Entidades del sector privado.

Detalle de los Beneficiarios y 
destinatarios

Sociedades que no formen parte del sector público y que vengan desarrollando una actividad industrial productiva 
durante un periodo de al menos tres años.

Gasto financiable

Para la línea de Investigación, Desarrollo e Innovación: costes de personal, la amortización de costes de instrumental y el 
material inventariable , los costes de investigación contractual, conocimientos técnicos y patentes adquiridas. 
Para la Línea de Innovación en Sostenibilidad y Eficiencia Energética: aparatos y equipos de producción, edificación e 
instalaciones, activos inmateriales vinculados a la transferencia de tecnología, colaboraciones externas necesarias para el 
diseño y/o rediseño de procesos.

Nivel de madurez tecnológica 
TRL 1,2,3,4,5,6,7,8,9.

Duración máxima de la ayuda 24 meses.

Procedimiento de concesión Concurrencia competitiva

Importe total de la convocatoria 128.000.000 €.

Cofinanciación europea Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

Tipo de financiación Subvención, Préstamo.

Previsión de publicación 2º Trimestre.

Fecha de publicación

Enlace a BDNS
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APNE.3.AE4.2.2

COD. SIA: 203667

NOMBRE DE LA ACTUACIÓN LÍNEA DE APOYO A PROYECTOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA DIGITALIZACIÓN EN PROCESOS Y ORGANIZACIÓN  
EN EMPRESAS INDUSTRIALES INDUSTRIA CONECTADA 4.0

MINISTERIO MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO

ÓRGANO CONVOCANTE DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA

PROGRAMA PROGRAMA ESTATAL PARA AFRONTAR LAS PRIORIDADES DE NUESTRO ENTORNO

SUBPROGRAMA SUBPROGRAMA ESTATAL DE ACCIONES ESTRATÉGICAS

Línea de plan propio Plan actualizado 2022 del Plan Estratégico de Subvenciones del Ministerio de Industria.

Descripción de la convocatoria

Financiación de proyectos de investigación industrial y proyectos de desarrollo experimental, así como proyectos 
de innovación en materia de organización y procesos, que contribuyan a la transformación digital de las empresas 
industriales y a la mejora de su sostenibilidad ambiental como consecuencia de su digitalización. Los proyecto deben 
adaptarse al menos a alguna de las prioridades temáticas siguientes: plataformas de interconexión de la cadena de 
valor de la empresa, soluciones para el tratamiento avanzado de datos, soluciones de inteligencia artificial, proyectos de 
simulación industrial, diseño y fabricación aditiva, proyectos de realidad aumentada, realidad virtual y visión artificial, 
robótica colaborativa y cognitiva o sensórica.

Objetivo de la convocatoria Realización de proyectos de I+D+i.

Sector destinatario de la 
convocatoria Entidades del sector privado.

Detalle de los Beneficiarios y 
destinatarios

Sociedades que no formen parte del sector público y que vengan desarrollando una actividad industrial productiva 
durante un periodo de al menos tres años.

Gasto financiable

Línea Activa-PYMES: aparatos y equipos de producción, infraestructura hardware, gastos de colaboraciones externas, 
gastos de amortización del instrumental y los equipos, gastos de alquiler del equipamiento.  
Línea Activa - Grandes Implementaciones: costes de personal, costes de instrumental y material inventariable, costes de 
investigación contractual, conocimientos técnicos y patentes adquiridas.

Nivel de madurez tecnológica 
TRL 1,2,3,4,5,6,7,8,9.

Duración máxima de la ayuda 24 meses.

Procedimiento de concesión Concurrencia competitiva.

Importe total de la convocatoria 90.000.000 €

Cofinanciación europea Mecanismo de Recuperación y Resiliencia

Tipo de financiación Subvención, Préstamo.

Previsión de publicación 2º Trimestre.

Fecha de publicación

Enlace a BDNS
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COD. SIA: 991161

APNE.3.AE4.2.3.A

NOMBRE DE LA ACTUACIÓN PROGRAMA DE AYUDAS A AGRUPACIONES EMPRESARIALES INNOVADORAS

MINISTERIO MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO

ÓRGANO CONVOCANTE DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA

PROGRAMA PROGRAMA ESTATAL PARA AFRONTAR LAS PRIORIDADES DE NUESTRO ENTORNO

SUBPROGRAMA SUBPROGRAMA ESTATAL DE ACCIONES ESTRATÉGICAS

Línea de plan propio

Descripción de la convocatoria
Financiación de estudios de viabilidad, proyectos de investigación industrial y proyectos de desarrollo experimental, así 
como proyectos de innovación en materia de organización y procesos, de carácter individual o colaborativo, y gastos de 
estructuras de coordinación y gestión de AEI incipientes.

Objetivo de la convocatoria Realización de proyectos de I+D+i.

Sector destinatario de la 
convocatoria Entidades del sector público, Entidades del sector privado.

Detalle de los Beneficiarios y 
destinatarios

Agrupaciones Empresariales Innovadoras inscritas en el Registro de Agrupaciones Empresariales Innovadoras del 
MINCOTUR y los miembros asociados a las mismas.

Gasto financiable Gastos de personal, colaboraciones externas, viajes y alojamiento y otros gastos de estructura.

Nivel de madurez tecnológica 
TRL 2,3,4,5,6,7,8,9.

Duración máxima de la ayuda 10 meses

Procedimiento de concesión Concurrencia competitiva

Importe total de la convocatoria 8.000.000 €.

Cofinanciación europea

Tipo de financiación Subvención.

Previsión de publicación 1º Trimestre 

Fecha de publicación

Enlace a BDNS
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APNE.3.AE4.2.3.B

COD. SIA: 991161

NOMBRE DE LA ACTUACIÓN PROGRAMA DE AYUDAS A AGRUPACIONES EMPRESARIALES INNOVADORAS EN EL MARCO DEL PLAN  
DE RECUPERACIÓN.

MINISTERIO MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO

ÓRGANO CONVOCANTE DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA

PROGRAMA PROGRAMA ESTATAL PARA AFRONTAR LAS PRIORIDADES DE NUESTRO ENTORNO

SUBPROGRAMA SUBPROGRAMA ESTATAL DE ACCIONES ESTRATÉGICAS

Línea de plan propio

Descripción de la convocatoria Financiación de estudios de viabilidad, proyectos de investigación industrial y proyectos de desarrollo experimental, así 
como proyectos de innovación en materia de organización y procesos, de carácter individual o colaborativo.

Objetivo de la convocatoria Realización de proyectos de I+D+i.

Sector destinatario de la 
convocatoria Entidades del sector público, Entidades del sector privado.

Detalle de los Beneficiarios y 
destinatarios

Agrupaciones Empresariales Innovadoras inscritas en el Registro de Agrupaciones Empresariales Innovadoras del 
MINCOTUR y los miembros asociados a las mismas.

Gasto financiable Gastos de personal, colaboraciones externas, viajes y alojamiento.

Nivel de madurez tecnológica 
TRL 2,3,4,5,6,7,8,9.

Duración máxima de la ayuda 10 meses.

Procedimiento de concesión Concurrencia competitiva.

Importe total de la convocatoria 49.000.000 €.

Cofinanciación europea Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

Tipo de financiación Subvención.

Previsión de publicación 2º Trimestre.

Fecha de publicación

Enlace a BDNS
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APNE.3.AE4.2.5

COD. SIA: 995144

NOMBRE DE LA ACTUACIÓN AYUDAS PARA FOMENTAR LAS PATENTES Y MODELOS DE UTILIDAD ESPAÑOLES Y EN EL EXTERIOR

MINISTERIO MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO

ÓRGANO CONVOCANTE OFICINA ESPAÑOLA DE PATENTES Y MARCAS, O.A.

PROGRAMA PROGRAMA ESTATAL PARA AFRONTAR LAS PRIORIDADES DE NUESTRO ENTORNO

SUBPROGRAMA SUBPROGRAMA ESTATAL DE ACCIONES ESTRATÉGICAS

Línea de plan propio PLAN ESTRATEGICO DE SUBVENCIONES 2022-2024 DEL MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO [MINCOTUR].

Descripción de la convocatoria
Financiación de solicitudes de patentes y modelos de utilidad en España y en el extranjero para estimular la protección 
internacional y nacional de la tecnología tanto de empresas que emprenden la búsqueda de mercados fuera de España 
como de pequeñas y medianas empresas y personas físicas a nivel nacional.

Objetivo de la convocatoria Transferencia tecnológica, servicios de innovación y de difusión del conocimiento.

Sector destinatario de la 
convocatoria Persona física, Entidades del sector privado.

Detalle de los Beneficiarios y 
destinatarios

Beneficiarios y Destinatarios: Grandes Empresas, Pymes, Personas físicas e Instituciones privadas sin ánimo de lucro sin 
dependencia o vinculación al sector público, en el caso de patentes y modelos de utilidad en el exterior. En el caso de 
patentes y modelos de utilidad nacionales: Pymes y Personas físicas.

Gasto financiable

En el caso de patentes y modelos de utilidad en el exterior las ayudas se destinan a tasas de solicitud, búsqueda, examen,
validaciones de patente europea, concesión y designación. En el caso de patentes y modelos de utilidad españoles las
ayudas se destinan a tasas de solicitud, informe del estado de la técnica y examen sustantivo de solicitudes de patentes. 
En ningún caso las subvenciones superarán el importe máximo total de 200.00 euros en ayudas de mínimis (100.00 euros 
para el sector del transporte en carretera).

Nivel de madurez tecnológica 
TRL

Duración máxima de la ayuda 36 meses.

Procedimiento de concesión Concurrencia competitiva.

Importe total de la convocatoria 7.640.211 €.

Cofinanciación europea

Tipo de financiación Subvención.

Previsión de publicación 1º Trimestre.

Fecha de publicación

Enlace a BDNS
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APNE.3.AE4.2.6

NOMBRE DE LA ACTUACIÓN PREMIOS A LA MEJOR INVENCIÓN PROTEGIDA MEDIANTE DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL

MINISTERIO MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO

ÓRGANO CONVOCANTE OFICINA ESPAÑOLA DE PATENTES Y MARCAS, O.A.

PROGRAMA PROGRAMA ESTATAL PARA AFRONTAR LAS PRIORIDADES DE NUESTRO ENTORNO

SUBPROGRAMA SUBPROGRAMA ESTATAL DE ACCIONES ESTRATÉGICAS

Línea de plan propio

Descripción de la convocatoria La finalidad de estos premios es distinguir la protección de resultados de investigación mediante Patentes y Modelos de
Utilidad.

Objetivo de la convocatoria Transferencia tecnológica, servicios de innovación y de difusión del conocimiento.

Sector destinatario de la 
convocatoria Persona física.

Detalle de los Beneficiarios y 
destinatarios

Podrán participar en el premio los inventores e inventoras personas físicas de nacionalidad española o residencia legal en
España.

Gasto financiable Premios.

Nivel de madurez tecnológica 
TRL

Duración máxima de la ayuda 12 meses

Procedimiento de concesión Concurrencia competitiva.

Importe total de la convocatoria 30.000 €.

Cofinanciación europea

Tipo de financiación Subvención.

Previsión de publicación 1º Trimestre.

Fecha de publicación

Enlace a BDNS
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APNE.3.AE4.2.7.A

NOMBRE DE LA ACTUACIÓN AYUDAS A EUROPEAN DIGITAL INNOVATION HUBS ESPAÑOLES - PROGRAMA DE APOYO A LOS DIGITAL INNOVATION 
HUBS (PADIH)

MINISTERIO MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO

ÓRGANO CONVOCANTE DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA

PROGRAMA PROGRAMA ESTATAL PARA AFRONTAR LAS PRIORIDADES DE NUESTRO ENTORNO

SUBPROGRAMA SUBPROGRAMA ESTATAL DE ACCIONES ESTRATÉGICAS

Línea de plan propio Programa de Apoyo a los Digital Innovation Hubs (PADIH).

Descripción de la convocatoria
Aprovechar la capacidad que tienen los  centros de innovación digital para dotar a las pymes de las herramientas 
necesarias para hacer frente a los retos que se derivan de la transición digital y potenciar las sinergias, 
complementariedades y retornos de los programas y fondos nacionales y europeos disponibles para ello.

Objetivo de la convocatoria

Sector destinatario de la 
convocatoria Entidades del sector público, Entidades del sector privado.

Detalle de los Beneficiarios y 
destinatarios

Los European Digital Innovation Hubs (EDIH) españoles que, en la convocatoria DIGITAL-2021-EDIH-01, hayan sido 
seleccionados por la Comisión Europea para formar parte de la red europea EDIH y cuenten con un Acuerdo de 
Financiación suscrito con ella.

Gasto financiable Gastos de personal, colaboraciones externas, viajes y alojamiento, inversión en activos materiales e inmateriales y otros 
gastos de estructura.

Nivel de madurez tecnológica 
TRL 3,4,5,6,7.

Duración máxima de la ayuda 36 meses

Procedimiento de concesión Concesión directa con proceso previo de solicitud.

Importe total de la convocatoria 15.000.000 €.

Cofinanciación europea Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

Tipo de financiación Subvención

Previsión de publicación 1º Trimestre.

Fecha prevista de publicación

Enlace a BDNS
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APNE.3.AE4.2.7.B

NOMBRE DE LA ACTUACIÓN AYUDAS A PYMES - PROGRAMA DE APOYO A LOS DIGITAL INNOVATION HUBS (PADIH)

MINISTERIO MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO

ÓRGANO CONVOCANTE FUNDACIÓN ESCUELA DE ORGANIZACIÓN INDUSTRIAL (EOI), F.S.P.

PROGRAMA PROGRAMA ESTATAL PARA AFRONTAR LAS PRIORIDADES DE NUESTRO ENTORNO

SUBPROGRAMA SUBPROGRAMA ESTATAL DE ACCIONES ESTRATÉGICAS

Línea de plan propio Programa de Apoyo a los Digital Innovation Hubs (PADIH).

Descripción de la convocatoria Ayudas en especie a pymes consistentes en servicios que faciliten la adopción de soluciones de digitalización disruptivas 
prestados por European Digital Innovation Hubs españoles.

Objetivo de la convocatoria Realización de proyectos de I+D+i.

Sector destinatario de la 
convocatoria Entidades del sector privado.

Detalle de los Beneficiarios y 
destinatarios Pymes y European Digital Innovation Hubs.

Gasto financiable
Las ayudas otorgadas a los beneficiarios serán ayudas en especie, mediante servicios que faciliten la adopción soluciones 
de digitalización disruptivas. Estos servicios serán prestados por entidades pertenecientes a los European Digital 
Innovation Hubs (EDIH).

Nivel de madurez tecnológica 
TRL 3,4,5,6,7.

Duración máxima de la ayuda 12 meses.

Procedimiento de concesión Convocatoria de línea abierta.

Importe total de la convocatoria 16.645.528 €.

Cofinanciación europea Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

Tipo de financiación Subvención.

Previsión de publicación

Fecha prevista de publicación 26/12/2022

Enlace a BDNS https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-B-2022-40914

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-B-2022-40914
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APNE.3.AE4.2.8

NOMBRE DE LA ACTUACIÓN PERTE VEC - AYUDAS A ACTUACIONES INTEGRALES DE LA CADENA INDUSTRIAL DEL VEHÍCULO ELÉCTRICO 
Y CONECTADO

MINISTERIO MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO

ÓRGANO CONVOCANTE DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA

PROGRAMA PROGRAMA ESTATAL PARA AFRONTAR LAS PRIORIDADES DE NUESTRO ENTORNO

SUBPROGRAMA SUBPROGRAMA ESTATAL DE ACCIONES ESTRATÉGICAS

Línea de plan propio

Descripción de la convocatoria
Financia actuaciones estratégicas en la cadena industrial del vehículo eléctrico y conectado para crear en España el 
ecosistema necesario para el desarrollo y fabricación de vehículos eléctricos y conectados a la red y convertir a España en 
el Hub Europeo de electromovilidad.

Objetivo de la convocatoria Realización de proyectos de I+D+i.

Sector destinatario de la 
convocatoria Entidades del sector privado.

Detalle de los Beneficiarios y 
destinatarios

Entidades legalmente constituidas en España o consorcios de entidades vinculadas a la industria del vehículo eléctrico y 
conectado.

Gasto financiable

Para la línea de I+D+i: costes de personal, costes de instrumental y material inventariable, costes de investigación 
contractual, conocimientos técnicos y patentes. 
Para la línea Innovación en Sostenibilidad y Eficiencia Energética: aparatos y equipos de producción, edificación e 
instalaciones, activos inmateriales y colaboraciones externas.

Nivel de madurez tecnológica 
TRL 1,2,3,4,5,6,7,8,9.

Duración máxima de la ayuda 30 meses.

Procedimiento de concesión Concurrencia competitiva.

Importe total de la convocatoria 2.097.000.000 €.

Cofinanciación europea Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

Tipo de financiación Subvención, Préstamo.

Previsión de publicación 2º Trimestre.

Fecha de publicación

Enlace a BDNS
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APNE.3.AE4.3.2

NOMBRE DE LA ACTUACIÓN ACTUACIONES EN EL ÁMBITO NRBQE

MINISTERIO MINISTERIO DE DEFENSA

ÓRGANO CONVOCANTE D.G. DE ARMAMENTO Y MATERIAL

PROGRAMA PROGRAMA ESTATAL PARA AFRONTAR LAS PRIORIDADES DE NUESTRO ENTORNO

SUBPROGRAMA SUBPROGRAMA ESTATAL DE ACCIONES ESTRATÉGICAS

Línea de plan propio

Descripción de la convocatoria Financiación para el desarrollo de tecnologías innovadoras asociadas a la defensa NRBQ y a la detección de artefactos 
explosivos improvisados (IED).

Objetivo de la convocatoria Realización de proyectos de I+D+i.

Sector destinatario de la 
convocatoria Entidades del sector público, Entidades del sector privado.

Detalle de los Beneficiarios y 
destinatarios PYMES y grandes empresas, centros de investigación, universidades.

Gasto financiable Contrato de servicios mixto. Se financian gastos materiales e inmateriales.

Nivel de madurez tecnológica 
TRL 4,5,6.

Duración máxima de la ayuda 54 meses

Procedimiento de concesión Concesión directa con proceso previo de solicitud.

Importe total de la convocatoria 12.211.000 €.

Cofinanciación europea

Tipo de financiación Entrega dineraria con contraprestación.

Previsión de publicación No aplica.

Fecha de publicación

Enlace a BDNS
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APNE.3.AE4.3.3

NOMBRE DE LA ACTUACIÓN ACTUACIONES EN EL ÁMBITO DE PLATAFORMAS TERRESTRES

MINISTERIO MINISTERIO DE DEFENSA

ÓRGANO CONVOCANTE D.G. DE ARMAMENTO Y MATERIAL

PROGRAMA PROGRAMA ESTATAL PARA AFRONTAR LAS PRIORIDADES DE NUESTRO ENTORNO

SUBPROGRAMA SUBPROGRAMA ESTATAL DE ACCIONES ESTRATÉGICAS

Línea de plan propio

Descripción de la convocatoria Financiación para el desarrollo de soluciones innovadoras aplicadas a plataformas terrestres, incluyendo sistemas 
robóticos y autónomos terrestres.

Objetivo de la convocatoria Realización de proyectos de I+D+i.

Sector destinatario de la 
convocatoria Entidades del sector público, Entidades del sector privado.

Detalle de los Beneficiarios y 
destinatarios PYMES y grandes empresas, centros de investigación, universidades.

Gasto financiable Contrato de servicios mixto. Se financian gastos materiales e inmateriales.

Nivel de madurez tecnológica 
TRL 4,5,6.

Duración máxima de la ayuda 54 meses.

Procedimiento de concesión Concurrencia competitiva.

Importe total de la convocatoria 5.432.201 €.

Cofinanciación europea

Tipo de financiación Entrega dineraria con contraprestación

Previsión de publicación No aplica.

Fecha de publicación

Enlace a BDNS
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APNE.3.AE4.3.6

NOMBRE DE LA ACTUACIÓN ACTUACIONES EN EL ÁMBITO DE SENSORES Y SISTEMAS ELECTRÓNICOS

MINISTERIO MINISTERIO DE DEFENSA

ÓRGANO CONVOCANTE D.G. DE ARMAMENTO Y MATERIAL

PROGRAMA PROGRAMA ESTATAL PARA AFRONTAR LAS PRIORIDADES DE NUESTRO ENTORNO

SUBPROGRAMA SUBPROGRAMA ESTATAL DE ACCIONES ESTRATÉGICAS

Línea de plan propio

Descripción de la convocatoria Financiación para el desarrollo y aplicación de tecnologías innovadoras a sensores y sistemas electrónicos avanzados.

Objetivo de la convocatoria Realización de proyectos de I+D+i.

Sector destinatario de la 
convocatoria Entidades del sector público, Entidades del sector privado.

Detalle de los Beneficiarios y 
destinatarios PYMES y grandes empresas, centros de investigación, universidades.

Gasto financiable Contrato de servicios mixto. Se financian gastos materiales e inmateriales.

Nivel de madurez tecnológica 
TRL 4,5,6.

Duración máxima de la ayuda 66 meses

Procedimiento de concesión Concesión directa con proceso previo de solicitud.

Importe total de la convocatoria 26.034.157 €.

Cofinanciación europea

Tipo de financiación Entrega dineraria con contraprestación.

Previsión de publicación No aplica.

Fecha de publicación

Enlace a BDNS
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APNE.3.AE4.3.7

NOMBRE DE LA ACTUACIÓN ACTUACIONES EN EL ÁMBITO DE TECNOLOGÍAS COMUNES A BASES E INSTALACIONES, PLATAFORMAS Y COMBATIENTE

MINISTERIO MINISTERIO DE DEFENSA

ÓRGANO CONVOCANTE D.G. DE ARMAMENTO Y MATERIAL

PROGRAMA PROGRAMA ESTATAL PARA AFRONTAR LAS PRIORIDADES DE NUESTRO ENTORNO

SUBPROGRAMA SUBPROGRAMA ESTATAL DE ACCIONES ESTRATÉGICAS

Línea de plan propio

Descripción de la convocatoria
Financiación para el desarrollo y aplicación de nuevas tecnologías a sistemas y procesos relacionados con logística 4.0 y el 
mantenimiento predictivo de plataformas, así como, desarrollo e implementación de sistemas de digitalización aplicada a 
nuevas necesidades relacionadas con la fabricación aditiva, y otros desarrollos.

Objetivo de la convocatoria Realización de proyectos de I+D+i.

Sector destinatario de la 
convocatoria Entidades del sector público, Entidades del sector privado.

Detalle de los Beneficiarios y 
destinatarios PYMES y grandes empresas, centros de investigación, universidades.

Gasto financiable Contrato de servicios mixto. Se financian gastos materiales e inmateriales.

Nivel de madurez tecnológica 
TRL 4,5,6.

Duración máxima de la ayuda 42 meses

Procedimiento de concesión Concesión directa con proceso previo de solicitud.

Importe total de la convocatoria 11.446.000 €.

Cofinanciación europea

Tipo de financiación Entrega dineraria con contraprestación.

Previsión de publicación No aplica.

Fecha de publicación

Enlace a BDNS
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APNE.3.AE4.3.8

COD. SIA: 2093059

NOMBRE DE LA ACTUACIÓN CONVOCATORIA PROGRAMA COINCIDENTE

MINISTERIO MINISTERIO DE DEFENSA

ÓRGANO CONVOCANTE D.G. DE ARMAMENTO Y MATERIAL

PROGRAMA PROGRAMA ESTATAL PARA AFRONTAR LAS PRIORIDADES DE NUESTRO ENTORNO

SUBPROGRAMA SUBPROGRAMA ESTATAL DE ACCIONES ESTRATÉGICAS

Línea de plan propio

Descripción de la convocatoria Financiación para la cooperación en Investigación científica y Desarrollo en Tecnologías Estratégicas (COINCIDENTE).

Objetivo de la convocatoria Realización de proyectos de I+D+i.

Sector destinatario de la 
convocatoria Entidades del sector público, Entidades del sector privado.

Detalle de los Beneficiarios y 
destinatarios PYMES y grandes empresas, centros de investigación, universidades.

Gasto financiable Contrato de servicios mixto. Se financian gastos materiales e inmateriales.

Nivel de madurez tecnológica 
TRL 4,5,6,7.

Duración máxima de la ayuda 30 meses

Procedimiento de concesión Concurrencia competitiva.

Importe total de la convocatoria

Cofinanciación europea

Tipo de financiación Entrega dineraria con contraprestación.

Previsión de publicación 2º Trimestre.

Fecha de publicación

Enlace a BDNS
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APNE.3.AE4.3.10

NOMBRE DE LA ACTUACIÓN ACTUACIONES EN EL MARCO DEL COMBATIENTE

MINISTERIO MINISTERIO DE DEFENSA

ÓRGANO CONVOCANTE D.G. DE ARMAMENTO Y MATERIAL

PROGRAMA PROGRAMA ESTATAL PARA AFRONTAR LAS PRIORIDADES DE NUESTRO ENTORNO

SUBPROGRAMA SUBPROGRAMA ESTATAL DE ACCIONES ESTRATÉGICAS

Línea de plan propio

Descripción de la convocatoria Desarrollo y aplicación de nuevas tecnologías y soluciones innovadoras a equipos y sistemas del combatiente a pie.

Objetivo de la convocatoria Realización de proyectos de I+D+i.

Sector destinatario de la 
convocatoria Entidades del sector público, Entidades del sector privado.

Detalle de los Beneficiarios y 
destinatarios PYMES y grandes empresas, centros de investigación, universidades.

Gasto financiable Contrato de servicios mixto. Se financian gastos materiales e inmateriales.

Nivel de madurez tecnológica 
TRL 4,5,6,7.

Duración máxima de la ayuda 30 meses

Procedimiento de concesión Concesión directa con proceso previo de solicitud.

Importe total de la convocatoria 2.617.701 €.

Cofinanciación europea

Tipo de financiación Entrega dineraria con contraprestación.

Previsión de publicación No aplica.

Fecha de publicación

Enlace a BDNS
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APNE.3.AE4.3.11

NOMBRE DE LA ACTUACIÓN ACTUACIONES EN EL MARCO DEL PROGRAMA EUROPEO DE DEFENSA (EDF)

MINISTERIO MINISTERIO DE DEFENSA

ÓRGANO CONVOCANTE D.G. DE ARMAMENTO Y MATERIAL.

PROGRAMA PROGRAMA ESTATAL PARA AFRONTAR LAS PRIORIDADES DE NUESTRO ENTORNO

SUBPROGRAMA SUBPROGRAMA ESTATAL DE ACCIONES ESTRATÉGICAS

Línea de plan propio

Descripción de la convocatoria Desarrollo y aplicación de nuevas tecnologías y soluciones innovadoras a sistemas de Defensa, a través de proyectos de 
cooperación entre estados miembros.

Objetivo de la convocatoria Realización de proyectos de I+D+i.

Sector destinatario de la 
convocatoria Entidades del sector público, Entidades del sector privado.

Detalle de los Beneficiarios y 
destinatarios PYMES y grandes empresas, centros de investigación, universidades.

Gasto financiable Contrato de servicios mixto. Se financian gastos materiales e inmateriales.

Nivel de madurez tecnológica 
TRL 6,7.

Duración máxima de la ayuda 42 meses

Procedimiento de concesión Concesión directa con proceso previo de solicitud.

Importe total de la convocatoria 28.565.683 €.

Cofinanciación europea Otros no incluidos en los anteriores.

Tipo de financiación Entrega dineraria con contraprestación

Previsión de publicación No aplica.

Fecha de publicación

Enlace a BDNS
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APNE.3.AE4.3.14

NOMBRE DE LA ACTUACIÓN ACTUACIONES EN EL ÁMBITO DE LA AGENCIA EUROPEA DE DEFENSA (EDA)

MINISTERIO MINISTERIO DE DEFENSA

ÓRGANO CONVOCANTE D.G. DE ARMAMENTO Y MATERIAL

PROGRAMA PROGRAMA ESTATAL PARA AFRONTAR LAS PRIORIDADES DE NUESTRO ENTORNO

SUBPROGRAMA SUBPROGRAMA ESTATAL DE ACCIONES ESTRATÉGICAS

Línea de plan propio

Descripción de la convocatoria Financiación para el desarrollo de actuaciones en el ámbito de la participación española en la Agencia Europea de Defensa 
(EDA), con objeto de promover la cooperación entre los estados miembros en diversas áreas tecnológicas.

Objetivo de la convocatoria Realización de proyectos de I+D+i.

Sector destinatario de la 
convocatoria Entidades del sector público, Entidades del sector privado.

Detalle de los Beneficiarios y 
destinatarios PYMES, grandes empresas, universidades, centros de investigación.

Gasto financiable Contrato de servicios mixto. Se financian gastos materiales e inmateriales.

Nivel de madurez tecnológica 
TRL 4,5.

Duración máxima de la ayuda 54 meses.

Procedimiento de concesión Concesión directa con proceso previo de solicitud.

Importe total de la convocatoria 4.009.000 €.

Cofinanciación europea Otros no incluidos en los anteriores.

Tipo de financiación Entrega dineraria con contraprestación.

Previsión de publicación 1º Trimestre.

Fecha de publicación

Enlace a BDNS
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APNE.3.AE4.3.15

NOMBRE DE LA ACTUACIÓN ACTUACIONES EN EL ÁMBITO DE SISTEMAS ESPACIALES

MINISTERIO MINISTERIO DE DEFENSA

ÓRGANO CONVOCANTE D.G. DE ARMAMENTO Y MATERIAL

PROGRAMA PROGRAMA ESTATAL PARA AFRONTAR LAS PRIORIDADES DE NUESTRO ENTORNO

SUBPROGRAMA SUBPROGRAMA ESTATAL DE ACCIONES ESTRATÉGICAS

Línea de plan propio

Descripción de la convocatoria Financiación para el desarrollo de actuaciones en el ámbito de sistemas de posicionamiento, navegación y timing (PNT) de 
aplicación en las FAS.

Objetivo de la convocatoria Realización de proyectos de I+D+i.

Sector destinatario de la 
convocatoria Entidades del sector público, Entidades del sector privado.

Detalle de los Beneficiarios y 
destinatarios PYMES, grandes empresas, universidades, centros de investigación.

Gasto financiable Contrato de servicios mixto. Se financian gastos materiales e inmateriales.

Nivel de madurez tecnológica 
TRL 4,5,6,7,8.

Duración máxima de la ayuda 54 meses.

Procedimiento de concesión Concesión directa con proceso previo de solicitud.

Importe total de la convocatoria 4.690.368 €.

Cofinanciación europea

Tipo de financiación Entrega dineraria con contraprestación.

Previsión de publicación No aplica.

Fecha de publicación

Enlace a BDNS
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APNE.3.AE4.3.17

NOMBRE DE LA ACTUACIÓN ACTUACIONES EN EL ÁMBITO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES

MINISTERIO MINISTERIO DE DEFENSA

ÓRGANO CONVOCANTE D.G. DE ARMAMENTO Y MATERIAL

PROGRAMA PROGRAMA ESTATAL PARA AFRONTAR LAS PRIORIDADES DE NUESTRO ENTORNO

SUBPROGRAMA SUBPROGRAMA ESTATAL DE ACCIONES ESTRATÉGICAS

Línea de plan propio

Descripción de la convocatoria Desarrollo y aplicación de nuevas tecnologías a los sistemas de información y comunicaciones de las FAS.

Objetivo de la convocatoria Realización de proyectos de I+D+i.

Sector destinatario de la 
convocatoria Entidades del sector público, Entidades del sector privado.

Detalle de los Beneficiarios y 
destinatarios PYMES, grandes empresas, universidades, centros de investigación.

Gasto financiable Contrato de servicios mixto. Se financian gastos materiales e inmateriales.

Nivel de madurez tecnológica 
TRL 3,4,5,6.

Duración máxima de la ayuda 66 meses.

Procedimiento de concesión Concesión directa con proceso previo de solicitud.

Importe total de la convocatoria 32.496.800 €.

Cofinanciación europea

Tipo de financiación Entrega dineraria con contraprestación.

Previsión de publicación No aplica.

Fecha de publicación

Enlace a BDNS
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APNE.3.AE4.3.21

NOMBRE DE LA ACTUACIÓN ACTUACIONES EN EL AMBITO DE ARMAS Y MUNICIONES

MINISTERIO MINISTERIO DE DEFENSA

ÓRGANO CONVOCANTE D.G. DE ARMAMENTO Y MATERIAL

PROGRAMA PROGRAMA ESTATAL PARA AFRONTAR LAS PRIORIDADES DE NUESTRO ENTORNO

SUBPROGRAMA SUBPROGRAMA ESTATAL DE ACCIONES ESTRATÉGICAS

Línea de plan propio

Descripción de la convocatoria Financiación para el desarrollo e implementación de munición para cohetes.

Objetivo de la convocatoria Realización de proyectos de I+D+i.

Sector destinatario de la 
convocatoria Entidades del sector público, Entidades del sector privado.

Detalle de los Beneficiarios y 
destinatarios PYMES, grandes empresas, universidades, centros de investigación.

Gasto financiable Contrato de servicios mixto. Se financian gastos materiales e inmateriales.

Nivel de madurez tecnológica 
TRL 5,6.

Duración máxima de la ayuda 66 meses.

Procedimiento de concesión Concesión directa con proceso previo de solicitud.

Importe total de la convocatoria 21.030.000 €.

Cofinanciación europea

Tipo de financiación Entrega dineraria con contraprestación.

Previsión de publicación No aplica.

Fecha de publicación

Enlace a BDNS
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APNE.3.AE4.3.22

NOMBRE DE LA ACTUACIÓN ACTUACIONES EN EL AMBITO DE PLATAFORMAS NAVALES

MINISTERIO MINISTERIO DE DEFENSA

ÓRGANO CONVOCANTE D.G. DE ARMAMENTO Y MATERIAL

PROGRAMA PROGRAMA ESTATAL PARA AFRONTAR LAS PRIORIDADES DE NUESTRO ENTORNO

SUBPROGRAMA SUBPROGRAMA ESTATAL DE ACCIONES ESTRATÉGICAS

Línea de plan propio

Descripción de la convocatoria Financiación para el desarrollo de soluciones innovadoras aplicadas a submarinos S-80 y otras plataformas navales.

Objetivo de la convocatoria Realización de proyectos de I+D+i.

Sector destinatario de la 
convocatoria Entidades del sector público, Entidades del sector privado.

Detalle de los Beneficiarios y 
destinatarios PYMES, grandes empresas, universidades, centros de investigación.

Gasto financiable Contrato de servicios mixto. Se financian gastos materiales e inmateriales.

Nivel de madurez tecnológica 
TRL 2,3,4,5,6.

Duración máxima de la ayuda 42 meses.

Procedimiento de concesión Concesión directa con proceso previo de solicitud.

Importe total de la convocatoria 3.490.000 €.

Cofinanciación europea

Tipo de financiación Entrega dineraria con contraprestación.

Previsión de publicación No aplica.

Fecha de publicación

Enlace a BDNS
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APNE.3.AE4.3.23

NOMBRE DE LA ACTUACIÓN ACTUACIONES EN EL ÁMBITO DE BASES E INSTALACIONES

MINISTERIO MINISTERIO DE DEFENSA

ÓRGANO CONVOCANTE D.G. DE ARMAMENTO Y MATERIAL

PROGRAMA PROGRAMA ESTATAL PARA AFRONTAR LAS PRIORIDADES DE NUESTRO ENTORNO

SUBPROGRAMA SUBPROGRAMA ESTATAL DE ACCIONES ESTRATÉGICAS

Línea de plan propio

Descripción de la convocatoria Financiación para el desarrollo y aplicación de tecnologías innovadoras a sistemas de protección de plataformas e 
instalaciones.

Objetivo de la convocatoria Realización de proyectos de I+D+i.

Sector destinatario de la 
convocatoria Entidades del sector público, Entidades del sector privado.

Detalle de los Beneficiarios y 
destinatarios PYMES y grandes empresas, centros de investigación, universidades.

Gasto financiable Contrato de servicios mixto. Se financian gastos materiales e inmateriales.

Nivel de madurez tecnológica 
TRL 4,5,6.

Duración máxima de la ayuda 66 meses.

Procedimiento de concesión Concesión directa con proceso previo de solicitud.

Importe total de la convocatoria 14.630.000 €.

Cofinanciación europea

Tipo de financiación Entrega dineraria con contraprestación.

Previsión de publicación No aplica.

Fecha de publicación

Enlace a BDNS
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APNE.3.AE4.3.24

NOMBRE DE LA ACTUACIÓN ACTUACIONES EN EL ÁMBITO DE PLATAFORMAS AÉREAS

MINISTERIO MINISTERIO DE DEFENSA

ÓRGANO CONVOCANTE D.G. DE ARMAMENTO Y MATERIAL

PROGRAMA PROGRAMA ESTATAL PARA AFRONTAR LAS PRIORIDADES DE NUESTRO ENTORNO

SUBPROGRAMA SUBPROGRAMA ESTATAL DE ACCIONES ESTRATÉGICAS

Línea de plan propio

Descripción de la convocatoria Financiación para el desarrollo de soluciones innovadoras aplicadas a plataformas aéreas, incluyendo sistemas robóticos y autónomos 
aéreos.

Objetivo de la convocatoria Realización de proyectos de I+D+i.

Sector destinatario de la 
convocatoria Entidades del sector público, Entidades del sector privado.

Detalle de los Beneficiarios y 
destinatarios PYMES, grandes empresas, centros tecnológicos y universidades.

Gasto financiable Contrato de servicios mixto. Se financian gastos materiales e inmateriales.

Nivel de madurez tecnológica 
TRL 4,5,6.

Duración máxima de la ayuda 54 meses.

Procedimiento de concesión Concesión directa con proceso previo de solicitud.

Importe total de la convocatoria 12.463.000 €.

Cofinanciación europea

Tipo de financiación Entrega dineraria con contraprestación.

Previsión de publicación No aplica.

Fecha de publicación

Enlace a BDNS
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APNE.3.AE5.2.1

NOMBRE DE LA ACTUACIÓN RENMARINAS DEMOS

MINISTERIO MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

ÓRGANO CONVOCANTE INSTITUTO PARA LA DIVERSIFICACIÓN Y AHORRO DE LA ENERGÍA (IDAE)

PROGRAMA PROGRAMA ESTATAL PARA AFRONTAR LAS PRIORIDADES DE NUESTRO ENTORNO

SUBPROGRAMA SUBPROGRAMA ESTATAL DE ACCIONES ESTRATÉGICAS

Línea de plan propio Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Descripción de la convocatoria

Concesión de ayudas a la inversión en proyectos piloto y plataformas de ensayo e infraestructuras portuarias para 
renovables marinas. 
Impulsa las siguientes actuaciones a través de 4 subprogramas: La creación y adaptación y/o refuerzo de plataformas de 
ensayo para renovables marinos por Organismos de Investigación (Subprograma 1); la creación o refuerzo de plataformas 
de ensayo para renovables marinas (Subprograma 2); el desarrollo de demostradores tecnológicos renovables marinos  
(Subprograma 3); y proyectos conjuntos de demostradores tecnológicos renovables marinos ligados a una plataforma de 
ensayos (Subprograma 4). 

Objetivo de la convocatoria Infraestructuras.

Sector destinatario de la 
convocatoria Entidades del sector público, Entidades del sector privado.

Detalle de los Beneficiarios y 
destinatarios

Artículo 6 de la Orden TED/1204/2022, de 2 de diciembre:  
https://www.boe.es/boe/dias/2022/12/06/pdfs/BOE-A-2022-20640.pdf

Gasto financiable Artículo 9 de la Orden TED/1204/2022, de 2 de diciembre:  
https://www.boe.es/boe/dias/2022/12/06/pdfs/BOE-A-2022-20640.pdf

Nivel de madurez tecnológica 
TRL

Duración máxima de la ayuda 34 meses.

Procedimiento de concesión Concurrencia competitiva.

Importe total de la convocatoria 240.000.000 €.

Cofinanciación europea Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

Tipo de financiación Subvención.

Previsión de publicación

Fecha prevista de resolución 06/12/2022

Enlace a BDNS https://www.idae.es/sites/default/files/documentos/ayudas_y_financiacion/RENMARINAS_DEMOS/2022_12_21_1a-
Convocatoria-RENMARINAS_DEMOS_resol_SEE.pdf

https://www.boe.es/boe/dias/2022/12/06/pdfs/BOE-A-2022-20640.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2022/12/06/pdfs/BOE-A-2022-20640.pdf
https://www.idae.es/sites/default/files/documentos/ayudas_y_financiacion/RENMARINAS_DEMOS/2022_12_21_1a-Convocatoria-RENMARINAS_DEMOS_resol_SEE.pdf
https://www.idae.es/sites/default/files/documentos/ayudas_y_financiacion/RENMARINAS_DEMOS/2022_12_21_1a-Convocatoria-RENMARINAS_DEMOS_resol_SEE.pdf
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APNE.3.AE5.2.2

NOMBRE DE LA ACTUACIÓN AYUDAS PARA PROYECTOS DE NUEVOS MODELOS DE NEGOCIO EN LA TRANSICIÓN ENERGÉTICA

MINISTERIO MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

ÓRGANO CONVOCANTE INSTITUTO PARA LA DIVERSIFICACIÓN Y AHORRO DE LA ENERGÍA (IDAE)

PROGRAMA PROGRAMA ESTATAL PARA AFRONTAR LAS PRIORIDADES DE NUESTRO ENTORNO

SUBPROGRAMA SUBPROGRAMA ESTATAL DE ACCIONES ESTRATÉGICAS

Línea de plan propio Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Descripción de la convocatoria Ayudas para proyectos que contribuyan a la innovación en la transición energética, la descarbonización del sector 
energético y la integración de energías renovables y la constitución de startups para la transición energética.

Objetivo de la convocatoria Realización de proyectos de I+D+i.

Sector destinatario de la convocatoria Entidades del sector público, Entidades del sector privado.

Detalle de los Beneficiarios y 
destinatarios

Artículo 4 y 5 de la Orden TED/1359/2022: 
https://boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2023-452

Gasto financiable Artículo 10 de la Orden TED/1359/2022: 
https://boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2023-452

Nivel de madurez tecnológica TRL

Duración máxima de la ayuda 24 meses

Procedimiento de concesión Concurrencia competitiva.

Importe total de la convocatoria 100.000.000 €.

Cofinanciación europea Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

Tipo de financiación Subvención.

Previsión de publicación 1º Trimestre.

Fecha prevista de resolución

Enlace a BDNS

https://boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2023-452
https://boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2023-452
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APNE.3.AE5.2.3

NOMBRE DE LA ACTUACIÓN PROYECTO IMPORTANTE DE INTERÉS COMÚN EUROPEO DE TECNOLOGÍA DE HIDRÓGENO (PIICE HY2TECH)

MINISTERIO MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

ÓRGANO CONVOCANTE INSTITUTO PARA LA DIVERSIFICACIÓN Y AHORRO DE LA ENERGÍA (IDAE)

PROGRAMA PROGRAMA ESTATAL PARA AFRONTAR LAS PRIORIDADES DE NUESTRO ENTORNO

SUBPROGRAMA SUBPROGRAMA ESTATAL DE ACCIONES ESTRATÉGICAS

Línea de plan propio Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Descripción de la convocatoria
Real Decreto 4/2023, de 10 de enero, por el que se regula la concesión directa de subvenciones a los proyectos 
españoles por su participación en el Proyecto Importante de Interés Común Europeo de tecnología de hidrógeno 
dentro del Componente 9 del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Objetivo de la convocatoria Realización de proyectos de I+D+i.

Sector destinatario de la 
convocatoria Entidades del sector privado.

Detalle de los Beneficiarios y 
destinatarios

Los proyectos autorizados en la mencionada Decisión C(2022) 5158 final, del 15 de julio de 2022, de la Comisión Europea 
corresponden a las siguientes entidades, reconocidas como entidades beneficiarias por el Real Decreto 4/2023, de 10 
de enero, por el que se regula la concesión directa de subvenciones a los proyectos españoles por su participación en 
el Proyecto Importante de Interés Común Europeo de tecnología de hidrógeno dentro del Componente 9 del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia: 
H2B2 Electrolysis Technologies, S.L. (H2B2) 
SENER Renewable Investments S.L. 
Nordex Energy Spain S.A.U. 
IVECO España S.L. 
El procedimiento de concesión será de acuerdo al articulo 4 del Real Decreto 4/2023, de 10 de enero: 
https://www.boe.es/boe/dias/2023/01/11/pdfs/BOE-A-2023-629.pdf

Gasto financiable Anexo I de la Convocatoria:  
https://www.boe.es/boe/dias/2023/01/11/pdfs/BOE-A-2023-629.pdf

Nivel de madurez tecnológica TRL

Duración máxima de la ayuda

Procedimiento de concesión Concesión directa con proceso previo de solicitud.

Importe total de la convocatoria 74.000.000 €.

Cofinanciación europea Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

Tipo de financiación Subvención.

Previsión de publicación

Fecha de publicación 11/01/2023

Enlace a BDNS https://sede.idae.gob.es/lang/imprimir/?refbol=tramites-servicios&refsec=proyectos-es-hy2tech&idarticulo=146982

https://www.boe.es/boe/dias/2023/01/11/pdfs/BOE-A-2023-629.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2023/01/11/pdfs/BOE-A-2023-629.pdf
https://sede.idae.gob.es/lang/imprimir/?refbol=tramites-servicios&refsec=proyectos-es-hy2tech&idarti
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APNE.3.AE6.1.1

COD. SIA: 991466

NOMBRE DE LA ACTUACIÓN PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA EN LA RED DE PARQUES NACIONALES

MINISTERIO MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

ÓRGANO CONVOCANTE ORGANISMO AUTÓNOMO PARQUES NACIONALES

PROGRAMA PROGRAMA ESTATAL PARA AFRONTAR LAS PRIORIDADES DE NUESTRO ENTORNO

SUBPROGRAMA SUBPROGRAMA ESTATAL DE ACCIONES ESTRATÉGICAS

Línea de plan propio

Descripción de la convocatoria
Proyectos de investigación científica en la Red de Parques Nacionales para el año 2023. Se financian proyectos de 
investigación orientada a la adquisición de nuevos conocimientos científicos aplicables a los principios que orientan la 
naturaleza y función de los parques nacionales.

Objetivo de la convocatoria Realizacion de proyectos de I+D+i.

Sector destinatario de la 
convocatoria Entidades del sector público, Entidades del sector privado.

Detalle de los Beneficiarios y 
destinatarios Entidades de I+D+I del sector público y del sector privado.

Gasto financiable
Costes de personal, pequeño equipamiento, material fungible, viajes y dietas. Otros gastos como la utilización de grandes 
instalaciones, análisis de muestras, actualización de sistemas de análisis de datos, tasas de publicación de artículo, etc. y 
costes indirectos.

Nivel de madurez tecnológica 
TRL 1, 2.

Duración máxima de la ayuda 36 meses.

Procedimiento de concesión Concurrencia competitiva.

Importe total de la convocatoria 1.472.410 €.

Cofinanciación europea

Tipo de financiación Subvención.

Previsión de publicación 2º Trimestre

Fecha de la publicación

Enlace a BDNS
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APNE.3.AE6.1.2

NOMBRE DE LA ACTUACIÓN AYUDAS A ENTIDADES DEL TERCER SECTOR PARA I+D+I

MINISTERIO MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

ÓRGANO CONVOCANTE SUBSECRETARÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

PROGRAMA PROGRAMA ESTATAL PARA AFRONTAR LAS PRIORIDADES DE NUESTRO ENTORNO

SUBPROGRAMA SUBPROGRAMA ESTATAL DE ACCIONES ESTRATÉGICAS

Línea de plan propio Plan Estratégico de Subvenciones 2023.

Descripción de la convocatoria
Convocatoria de subvenciones en concurrencia competitiva a entidades del Tercer Sector para realización de actividades 
de I+D+I en el asuntos de ámbito internacional relacionados con la emergencia climática y la sostenibilidad de la 
biodiversidad, especialmente la biodiversidad marina y la conservación de especies en peligro.

Objetivo de la convocatoria Realización de proyectos de I+D+i.

Sector destinatario de la 
convocatoria Entidades del sector privado.

Detalle de los Beneficiarios y 
destinatarios Entidades del Tercer Sector medioambiental.

Gasto financiable Realización de proyectos de investigación: gastos en recursos humanos y recursos materiales.

Nivel de madurez tecnológica 
TRL 1,2,3,5.

Duración máxima de la ayuda 12 meses.

Procedimiento de concesión Concurrencia competitiva.

Importe total de la convocatoria 10.000.000 €

Cofinanciación europea

Tipo de financiación Subvención

Previsión de publicación 3º Trimestre

Fecha de publicación

Enlace a BDNS
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APNE.3.AE6.1.7

NOMBRE DE LA ACTUACIÓN PROGRAMA PLEAMAR (FEMPA)

MINISTERIO MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

ÓRGANO CONVOCANTE FUNDACIÓN BIODIVERSIDAD

PROGRAMA PROGRAMA ESTATAL PARA AFRONTAR LAS PRIORIDADES DE NUESTRO ENTORNO

SUBPROGRAMA SUBPROGRAMA ESTATAL DE ACCIONES ESTRATÉGICAS

Línea de plan propio A3. Ecosistemas marinos: conservación, recuperación y empleo azul. Programa Pleamar.

Descripción de la convocatoria

Convocatorias de concesión de subvenciones por la Fundación Biodiversidad, en régimen de concurrencia competitiva, 
para la selección de proyectos dentro del Programa Pleamar que contribuyan a mejorar el estado ambiental del medio 
marino a través de la mejora del conocimiento y acciones de conservación y restauración y a impulsar la sostenibilidad de 
las actividades pesqueras y acuícolas, a través de la I+D+i. Cofinanciadas por el Fondo Europeo Marítimo de la Pesca y la 
Acuicultura (FEMPA).

Objetivo de la convocatoria Realización de proyectos de I+D+i.

Sector destinatario de la 
convocatoria Persona física, Entidades del sector público, Entidades del sector privado.

Detalle de los Beneficiarios y 
destinatarios

1. De acuerdo a lo previsto en el artículo 2 de las bases reguladoras, podrán obtener la condición de entidad beneficiaria las siguientes entidades: 
a) Personas jurídicas públicas. 
b) Personas jurídicas privadas sin ánimo de lucro.  
c) Agrupaciones de personas jurídicas, públicas o privadas sin ánimo de lucro que, aun careciendo de personalidad jurídica, puedan llevar a cabo los proyectos objeto de 
subvención. Estas agrupaciones deberán cumplir lo previsto en el artículo 11 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones (en adelante LGS). 
2. Para poder alcanzar la condición de entidad beneficiaria deberán reunir los requisitos establecidos en el apartado 2 del artículo 2 de las bases reguladoras: 
a) Estar válidamente constituidas, debidamente inscritas en el registro correspondiente y tener domicilio en territorio español. 
b) No concurrir en algunas de las circunstancias invalidantes previstas en el artículo 13.2 y 13.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 
3. Cuando se trate de agrupaciones de personas jurídicas, públicas o privadas sin personalidad, deberá hacerse constar expresamente, tanto en la solicitud como en la 
resolución de concesión, los compromisos de ejecución asumidos por cada miembro de la agrupación, así como el importe de subvención a aplicar por cada uno de ellos, que 
tendrá igualmente la consideración de beneficiarios. En cualquier caso, deberá nombrarse un representante o apoderado único de la agrupación, con poderes bastantes para 
cumplir las obligaciones que, como beneficiario, corresponden a la agrupación. No podrá disolverse la agrupación hasta que haya transcurrido el plazo de prescripción previsto 
en los artículos 39 y 65 de la LGS. 
4. Los distintos ejes y líneas previstos en el punto 3.2 Requisitos por ejes y líneas, de esta convocatoria, establecen particularidades en relación con la tipología de entidades que 
pueden resultar beneficiaras en cada uno de ellos, a partir de lo dispuesto en el apartado 5. Principales grupos destinatarios del POFEMPA. 
5. Dentro de la categoría de organismos científicos o técnicos reconocidos en España se incluyen: 
a. Los inscritos en el registro creado, de acuerdo con el Real Decreto 2093/2008, de 19 de diciembre, por el que se regulan los Centros Tecnológicos y los Centros de Apoyo a la 
Innovación Tecnológica de ámbito estatal y se crea el registro de tales Centros, y las posteriores modificaciones que puedan producirse.  
b. Los organismos científicos o técnicos de las CCAA reconocidos como tales por la normativa autonómica. 
c. Los Organismo Públicos de Investigación (OPIS), definidos en el art. 47 de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación.  
d. Las universidades públicas, sus institutos universitarios, y las universidades privadas con capacidad y actividad demostrada en I+D+I, de acuerdo con lo previsto en la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, que estén inscritas en el Registro de Universidades

Gasto financiable
Gastos de personal, Gastos de subcontrataciones y contrataciones externas, Gastos de dietas, desplazamientos y 
alojamiento, Material fungible, Gastos de amortización de instalaciones y material inventariable, Gastos indirectos, Otros 
gastos elegibles.

Nivel de madurez tecnológica 
TRL 1,2.

Duración máxima de la ayuda 36 meses

Procedimiento de concesión Concurrencia competitiva.

Importe total de la convocatoria 14.550.000 €.

Cofinanciación europea Fondo Europeo Marítimo y de Pesca

Tipo de financiación Subvención

Previsión de publicación 2º Trimestre

Fecha de publicación

Enlace a BDNS
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APNE.3.AE6.1.11

NOMBRE DE LA ACTUACIÓN PROYECTOS QUE CONTRIBUYAN A IMPLEMENTAR EL PLAN NACIONAL DE ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO

MINISTERIO MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

ÓRGANO CONVOCANTE FUNDACIÓN BIODIVERSIDAD

PROGRAMA PROGRAMA ESTATAL PARA AFRONTAR LAS PRIORIDADES DE NUESTRO ENTORNO

SUBPROGRAMA SUBPROGRAMA ESTATAL DE ACCIONES ESTRATÉGICAS

Línea de plan propio Plan Nacional de Adaptación al Cambio Climático (PNACC) 2021-2030 y el Programa de Trabajo 2021-2025

Descripción de la convocatoria

Financiación de proyectos que contribuyan a implementar medidas incluidas en el Programa de Trabajo 2021-
2025 del PNACC 2021-2030 y que estén alineadas con los componentes estratégicos del PNACC: 1) generación 
del conocimiento, 2) integración de la adaptación en planes, programas y normativa sectorial, 3) movilización de 
actores y/o 4) seguimiento y evaluación. 
Se centrarán en uno de los siguientes ámbitos de trabajo del PNACC: agricultura, ganadería, pesca, acuicultura 
y alimentación; agua y recursos hídricos; clima y escenarios climáticos; costas y medio marino; educación y 
sociedad; forestal, desertificación, caza y pesca continental; industria y servicios; investigación e innovación; 
patrimonio cultural; patrimonio natural, biodiversidad y áreas protegidas; paz, seguridad y cohesión social; 
reducción del riesgo de desastres; y salud humana.

Objetivo de la convocatoria Realización de proyectos de I+D+i.

Sector destinatario de la convocatoria Entidades del sector público, Entidades del sector privado.

Detalle de los Beneficiarios y 
destinatarios

Entidades y organizaciones sin ánimo de lucro. Se incluyen en esta categoría aquellas inscritas en el registro 
regulado por el Real Decreto 2093/2008, de 19 de diciembre, por el que se regulan los Centros Tecnológicos y los 
Centros de Apoyo a la Innovación Tecnológica de ámbito estatal y se crea el Registro de tales Centros.  
Organismos Públicos de Investigación de la Administración General del Estado y de las Comunidades Autónomas.  
Universidades públicas y sus institutos universitarios que estén inscritas en el Registro de Universidades, Centros y 
Títulos. Colegios profesionales.

Gasto financiable Gastos directos e indirectos.

Nivel de madurez tecnológica TRL 1,2.

Duración máxima de la ayuda 20 meses.

Procedimiento de concesión Concurrencia competitiva.

Importe total de la convocatoria 4.000.000 €.

Cofinanciación europea

Tipo de financiación Subvención.

Previsión de publicación 1º Trimestre.

Fecha de publicación

Enlace a BDNS
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APNE.3.AE6.1.12

NOMBRE DE LA ACTUACIÓN GRANDES PROYECTOS TRANSFORMADORES PARA LA PROMOCIÓN DE LA BIOECONOMÍA ESPECIALMENTE LIGADA AL 
ÁMBITO FORESTAL Y LA CONTRIBUCIÓN A LA TRANSICIÓN

MINISTERIO MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

ÓRGANO CONVOCANTE FUNDACIÓN BIODIVERSIDAD

PROGRAMA PROGRAMA ESTATAL PARA AFRONTAR LAS PRIORIDADES DE NUESTRO ENTORNO

SUBPROGRAMA SUBPROGRAMA ESTATAL DE ACCIONES ESTRATÉGICAS

Línea de plan propio Línea de Actuación de Ecosistemas Terrestres de la Fundación Biodiversidad.

Descripción de la convocatoria

Ayudas dirigidas a proyectos de carácter transformador que contribuyan a la promoción de la bioeconomía, la transición 
ecológica, al reto demográfico y al fortalecimiento de capacidades, fomentando la participación, la igualdad de género y la 
generación de empleo verde. Estarán dirigidas principalmente a actividades tales como los aprovechamientos forestales 
sostenibles, (incluyendo la gestión forestal sostenible); acciones que contribuyan al mantenimiento de la integridad y 
resiliencia de los procesos naturales como base de una bioeconomía sostenible (p.e. restauración ecológica, ganadería 
extensiva, agroforestería, etc.), y la generación de empleos verdes y fomento del emprendimiento verde.

Objetivo de la convocatoria Realización de proyectos de I+D+i.

Sector destinatario de la 
convocatoria Entidades del sector público, Entidades del sector privado.

Detalle de los Beneficiarios y 
destinatarios

Gasto financiable Gastos directos e indirectos.

Nivel de madurez tecnológica 
TRL 1,2.

Duración máxima de la ayuda 26 meses.

Procedimiento de concesión Concurrencia competitiva.

Importe total de la convocatoria 77.000.000 €.

Cofinanciación europea Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

Tipo de financiación Subvención.

Previsión de publicación 1º Trimestre.

Fecha de publicación

Enlace a BDNS
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APNE.3.AE6.1.13

NOMBRE DE LA ACTUACIÓN
PROYECTOS TRANSFORMADORES E INNOVADORES QUE CONTIBUYAN A LA RECUPERACIÓN DE LA 
FUNCIONALIDAD ECOLÓGICA DEL MAR MENOR A TRAVÉS DE LA MEJORA Y CAMBIO DE LAS PRÁCTICAS AGRARIAS 
Y EL USO DE SOLUCIONES BASADAS EN LA NATURALEZA

MINISTERIO MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

ÓRGANO CONVOCANTE FUNDACIÓN BIODIVERSIDAD

PROGRAMA PROGRAMA ESTATAL PARA AFRONTAR LAS PRIORIDADES DE NUESTRO ENTORNO

SUBPROGRAMA SUBPROGRAMA ESTATAL DE ACCIONES ESTRATÉGICAS

Línea de plan propio Línea de Ecosistemas Terrestres de la Fundación Biodiversidad.

Descripción de la convocatoria Convocatoria dirigida a proyectos que contribuyan a reducir en origen la contaminación por nitratos a través de la 
mejora y cambio de las prácticas agrarias y el uso de soluciones basadas en la naturaleza.

Objetivo de la convocatoria Realización de proyectos de I+D+i.

Sector destinatario de la 
convocatoria Entidades del sector público, Entidades del sector privado.

Detalle de los Beneficiarios y 
destinatarios

Gasto financiable

Nivel de madurez tecnológica TRL 1,2.

Duración máxima de la ayuda

Procedimiento de concesión Concurrencia competitiva.

Importe total de la convocatoria 20.000.000 €.

Cofinanciación europea

Tipo de financiación Subvención.

Previsión de publicación 1º Trimestre

Fecha de publicación

Enlace a BDNS
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APNE.3.AE6.1.15

NOMBRE DE LA ACTUACIÓN AYUDAS A LA INVESTIGACIÓN Y ACTIVIDADES PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y LA CONSERVACIÓN  
DEL PATRIMONIO NATURAL

MINISTERIO MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

ÓRGANO CONVOCANTE FUNDACIÓN BIODIVERSIDAD

PROGRAMA PROGRAMA ESTATAL PARA AFRONTAR LAS PRIORIDADES DE NUESTRO ENTORNO

SUBPROGRAMA SUBPROGRAMA ESTATAL DE ACCIONES ESTRATÉGICAS

Línea de plan propio Plan Estratégico del Patrimonio Natural y la Biodiversidad.

Descripción de la convocatoria Financiación de proyectos que generen conocimiento, contribuyan a la gestión, a la protección y conservación de la 
naturaleza, la recuperación de ecosistemas y la reducción de amenazas para la biodiversidad terrestre.

Objetivo de la convocatoria Realización de proyectos de I+D+i.

Sector destinatario de la 
convocatoria Entidades del sector público, Entidades del sector privado.

Detalle de los Beneficiarios y 
destinatarios

Entidades y organizaciones sin ánimo de lucro. Se incluyen en esta categoría aquellas inscritas en el registro regulado por 
el Real Decreto 2093/2008, de 19 de diciembre, por el que se regulan los Centros Tecnológicos y los Centros de Apoyo a la 
Innovación Tecnológica de ámbito estatal y se crea el Registro de tales Centros. 
Organismos Públicos de Investigación de la Administración General del Estado y de las Comunidades Autónomas. 
Universidades públicas y sus Institutos universitarios que estén inscritas en el Registro de Universidades, Centros y Títulos. 
Colegios profesionales.

Gasto financiable Gastos directos e indirectos.

Nivel de madurez tecnológica 
TRL 1,2.

Duración máxima de la ayuda 24 meses

Procedimiento de concesión Concurrencia competitiva.

Importe total de la convocatoria 3.000.000 €.

Cofinanciación europea

Tipo de financiación Subvención.

Previsión de publicación 2º Trimestre

Fecha de publicación

Enlace a BDNS
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APNE.3.AE6.1.16

NOMBRE DE LA ACTUACIÓN AYUDAS PARA CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DE HÁBITATS Y ESPECIES MARINAS Y ESPACIOS  
MARINOS PROTEGIDOS

MINISTERIO MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

ÓRGANO CONVOCANTE FUNDACIÓN BIODIVERSIDAD

PROGRAMA PROGRAMA ESTATAL PARA AFRONTAR LAS PRIORIDADES DE NUESTRO ENTORNO

SUBPROGRAMA SUBPROGRAMA ESTATAL DE ACCIONES ESTRATÉGICAS

Línea de plan propio Plan Estratégico del Patrimonio Natural y la Biodiversidad. Estrategia nacional de infraestructura Verde y de la 
conectividad y Restauración ecológicas.

Descripción de la convocatoria

Financiación de proyectos para contribuir a la consolidación de la infraestructura verde a través de la conservación y 
restauración de los hábitats y especies marinas y de los espacios marinos protegidos, con propuestas que generen 
conocimiento que permitan establecer de forma coherente la infraestructura verde y la conectividad ecológica en 
el medio litoral y marino, con actuaciones de conservación y restauración, de planificación y gestión participativa e 
innovadora de los espacios marinos protegidos Red Natura 2000, y de intercambio de experiencia y transferencia de 
resultados.

Objetivo de la convocatoria Realización de proyectos de I+D+i.

Sector destinatario de la 
convocatoria Entidades del sector público, Entidades del sector privado.

Detalle de los Beneficiarios y 
destinatarios

Entidades y organizaciones sin ánimo de lucro. Se incluyen en esta categoría aquellas inscritas en el registro regulado por 
el Real Decreto 2093/2008, de 19 de diciembre, por el que se regulan los Centros Tecnológicos y los Centros de Apoyo a la 
Innovación Tecnológica de ámbito estatal y se crea el Registro de tales Centros.  
Organismos Públicos de Investigación de la Administración General del Estado y de las Comunidades Autónomas.  
Universidades públicas y sus institutos universitarios que estén inscritas en el Registro de Universidades, Centros y Títulos.  
Colegios profesionales.

Gasto financiable Gastos directos e indirectos.

Nivel de madurez tecnológica 
TRL 1,2.

Duración máxima de la ayuda 24 meses

Procedimiento de concesión Concurrencia competitiva.

Importe total de la convocatoria 8.300.000 €.

Cofinanciación europea Fondo Europeo de Desarrollo Regional.

Tipo de financiación Subvención.

Previsión de publicación 4º Trimestre.

Fecha de publicación

Enlace a BDNS
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APNE.3.AE6.1.17

NOMBRE DE LA ACTUACIÓN AYUDAS AL IMPULSO DE LA ECONOMÍA CIRCULAR. LÍNEA 1: SECTORES TEXTIL, PLÁSTICO Y BIENES DE EQUIPO PARA 
ENERGÍAS RENOVABLES 

MINISTERIO MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

ÓRGANO CONVOCANTE SECRETARÍA DE ESTADO DE MEDIO AMBIENTE

PROGRAMA PROGRAMA ESTATAL PARA AFRONTAR LAS PRIORIDADES DE NUESTRO ENTORNO

SUBPROGRAMA SUBPROGRAMA ESTATAL DE ACCIONES ESTRATÉGICAS

Línea de plan propio Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Descripción de la convocatoria

La línea de acción 1 “Actuaciones sobre sectores clave: textil, plástico y bienes de equipo para energías renovables” 
ofrece ayudas destinadas a impulsar en sectores específicos (textil/ moda, plástico y energías renovables) la aplicación 
de esquemas circulares a sectores asentados en nuestro territorio que generan un elevado volumen de residuos con 
problemáticas ambientales específicas.

Objetivo de la convocatoria Realización de proyectos de I+D+i.

Sector destinatario de la 
convocatoria Persona física, Entidades del sector privado.

Detalle de los Beneficiarios y 
destinatarios

a) Las personas jurídicas de derecho privado con personalidad jurídica propia, excluidas las del apartado b) siguiente. 
b) Las entidades de economía social definidas en el artículo 5 de la Ley 5/2011, de 29 de marzo, de Economía Social. Estas entidades no podrán formar 
parte del sector público y deberán estar incorporadas en el catálogo de entidades de economía social previsto en el artículo 6 de la Ley 5/2011. 
c) Las agrupaciones de las anteriores siempre que estén participadas por, al menos, una PYME, Start-up o entidad de economía social que cumplan 
los requisitos del apartado b), sin necesidad de que dichas agrupaciones dispongan de personalidad jurídica propia diferente de las entidades que 
las compongan. Las personas jurídicas integrantes de la agrupación tendrán igualmente la consideración de beneficiarias, debiendo atenerse a las 
previsiones contenidas en el artículo 11.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Gasto financiable

Gastos de personal. 
Asistencias y servicios externos. 
Material inventariable:  Adquisición de equipos, software y aparatos; Arrendamientos de instalaciones y material inventariable; Derechos de patentes, 
licencias, Know-how, conocimientos técnicos no patentados; Instrumental y material dedicado a los proyectos; Adquisición de bienes de segunda mano. 
Material fungible. 
Costes de edificios. 
Acciones de comunicación. 
Gastos de la revisión de cuenta justificativa por el auditor. 
Costes de inversión suplementarios necesarios para realizar una inversión que mejore la calidad o eficiencia de las actividades de reutilización de 
materiales, reciclado y valorización, con respecto a un proceso convencional de dichas actividades con la misma capacidad que se construiría en ausencia 
de la ayuda. 
Costes de inversión adicionales necesarios para ir más allá de las normas de la Unión aplicables o para incrementar el nivel de protección medioambiental 
en ausencia de normas de la Unión. 
Otros costes no contemplados en los anteriores que claramente se deriven directamente de la actuación, sean necesarios para su ejecución y cumplan 
con las condiciones establecidas en el artículo 10, siempre y cuando sean autorizados.

Nivel de madurez tecnológica 
TRL

Duración máxima de la ayuda 33 meses.

Procedimiento de concesión Concurrencia competitiva.

Importe total de la convocatoria 300.000.000 €.

Cofinanciación europea Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

Tipo de financiación Subvención.

Previsión de publicación

Fecha de publicación 04/12/2022

Enlace a BDNS https://www.boe.es/boe/dias/2022/12/07/pdfs/BOE-A-2022-20700.pdf

https://www.boe.es/boe/dias/2022/12/07/pdfs/BOE-A-2022-20700.pdf
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APNE.3.AE6.2.5

NOMBRE DE LA ACTUACIÓN AYUDAS A PROYECTOS INNOVADORES SUPRAAUTONÓMICOS

MINISTERIO MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN

ÓRGANO CONVOCANTE DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO RURAL, INNOVACIÓN Y FORMACIÓN AGROALIMENTARIA

PROGRAMA PROGRAMA ESTATAL PARA AFRONTAR LAS PRIORIDADES DE NUESTRO ENTORNO

SUBPROGRAMA SUBPROGRAMA ESTATAL DE ACCIONES ESTRATÉGICAS

Línea de plan propio

Descripción de la convocatoria

Los proyectos deben estar orientados a beneficiar a todo un sector o subsector en el ámbito nacional y se ejecutarán en el territorio 
de al menos dos comunidades autónomas, además deberán contribuir al objetivo de modernizar la agricultura y las zonas rurales, 
fomentando y poniendo en común el conocimiento, la innovación y la digitalización en las zonas agrícolas y rurales y promoviendo su 
adopción por los agricultores, mediante la mejora del acceso a la investigación, la innovación, el intercambio de conocimientos y 
la formación.

Objetivo de la convocatoria Realización de proyectos de I+D+i.

Sector destinatario de la 
convocatoria Persona física, Entidades del sector público, Entidades del sector privado.

Detalle de los Beneficiarios y 
destinatarios

Los miembros que integren el grupo operativo podrán ser de los siguientes perfiles:  
a) Del sector agroalimentario y forestal: productores agrarios y forestales y sus agrupaciones o asociaciones, empresas o industrias 
del sector agroalimentario y forestal y sus agrupaciones o asociaciones, cooperativas agrarias y sus asociaciones o federaciones, 
comunidades de regantes.  
b) Del sector investigador o del conocimiento: personal investigador, tecnólogos, universidades, centros de tecnología, entidades de 
I+D+i, asesores o entidades de asesoría, plataformas tecnológicas, centros de investigación y experimentación, entre otros.  
c) Otros: organizaciones no gubernamentales, grupos de acción local o cualquier otro actor que desempeñe un papel relevante en la 
ejecución del proyecto.

Gasto financiable

Estas subvenciones se destinarán a cubrir los gastos que estén directamente relacionados con la preparación y la ejecución del proyecto 
innovador, así como la transferencia de conocimientos y la divulgación de sus resultados:
1. Gastos de preparación del proyecto.
2. Gastos de personal propio de los miembros de la agrupación de beneficiarios o gastos de personal específicamente contratado para el 
proyecto.
3. Gastos de transporte, alojamiento y manutención de los miembros de la agrupación.
4. Coordinación técnica del proyecto.
5. Gastos del auditor o empresa de auditoría.
6. Material fungible. 
7. Alquiler de equipos, instalaciones o fincas. 
8. Gastos de los servicios necesarios para la realización del proyecto y la divulgación de resultados.
9. Gastos derivados de la contratación tecnológica, el desarrollo de prototipos en el marco del proyecto, de la realización de pruebas 
piloto, y de la tramitación de la protección de la propiedad intelectual del producto o proceso.

Nivel de madurez tecnológica 
TRL 2,3,4,5,6,7,8,9.

Duración máxima de la ayuda 36 meses

Procedimiento de concesión Concurrencia competitiva.

Importe total de la convocatoria 37.550.000 €.

Cofinanciación europea Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural

Tipo de financiación Subvención

Previsión de publicación 2º Trimestre.

Fecha de publicación

Enlace a BDNS
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APNE.3.AE6.2.6

NOMBRE DE LA ACTUACIÓN CONVOCATORIA DEL PREMIO JACUMAR DE INVESTIGACIÓN EN ACUICULTURA

MINISTERIO MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN

ÓRGANO CONVOCANTE SECRETARÍA GENERAL DE PESCA

PROGRAMA PROGRAMA ESTATAL PARA AFRONTAR LAS PRIORIDADES DE NUESTRO ENTORNO

SUBPROGRAMA SUBPROGRAMA ESTATAL DE ACCIONES ESTRATÉGICAS

Línea de plan propio Plan Estratégico de la acuicultura Española.  CONTRIBUCIÓN DE ESPAÑA A LAS DIRECTRICES ESTRATÉGICAS PARA UNA 
ACUICULTURA DE LA UE MÁS SOSTENIBLE Y COMPETITIVA

Descripción de la convocatoria

El objetivo de la convocatoria es fomentar la investigación pesquera en el ámbito de la pesca marítima y estimular el 
desarrollo de la acuicultura de conformidad con lo establecido en la Ley de Pesca Marítima del Estado. En concreto, con 
este galardón se busca favorecer las relaciones entre la comunidad científica y el sector productor, especialmente en el 
ámbito de las pymes. Podrán optar al Premio Jacumar, en régimen de concurrencia competitiva, todos los equipos de 
investigación o personas físicas individuales que efectúen sus trabajos en centros de investigación, públicos o privados, 
ubicados en España.

Objetivo de la convocatoria Premios.

Sector destinatario de la 
convocatoria Entidades del sector público, Entidades del sector privado.

Detalle de los Beneficiarios y 
destinatarios Grupos de investigación de entidades públicas o privadas.

Gasto financiable Premio. 

Nivel de madurez tecnológica 
TRL

Duración máxima de la ayuda

Procedimiento de concesión Concurrencia competitiva.

Importe total de la convocatoria 20.000 €.

Cofinanciación europea

Tipo de financiación Subvención.

Previsión de publicación 1º Trimestre.

Fecha de publicación

Enlace a BDNS
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IICT.1.1

COD. SIA: 201614

NOMBRE DE LA ACTUACIÓN PROYECTOS DE GENERACIÓN DE CONOCIMIENTO

MINISTERIO MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN

ÓRGANO CONVOCANTE AGENCIA ESTATAL DE INVESTIGACIÓN

PROGRAMA PROGRAMA ESTATAL PARA IMPULSAR LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICO-TÉCNICA Y SU TRANSFERENCIA

SUBPROGRAMA SUBPROGRAMA ESTATAL DE GENERACIÓN DE CONOCIMIENTO

Línea de plan propio

Descripción de la convocatoria

Estas ayudas financian dos tipologías de proyectos:
- PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN NO ORIENTADA. Se trata de proyectos de investigación sin orientación temática previamente definida, que 
están motivados por la curiosidad científico-técnica y que tienen como objetivo primordial avanzar en el conocimiento, independientemente del 
horizonte temporal y su ámbito de aplicación.
- PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN ORIENTADA. Se trata de proyectos de investigación científico-técnica que están orientados a la resolución de 
problemas concretos y vinculados a los grandes desafíos de la sociedad.
Estas ayudas llevan asociadas ayudas para la formación de personal investigador predoctoral asociadas a los proyectos. Las ayudas para la 
formación de personal investigador predoctoral tienen como finalidad la financiación de actuaciones encaminadas a la formación de nuevos 
doctores mediante la realización de una tesis doctoral asociada a un proyecto de investigación financiado en esta convocatoria.

Objetivo de la convocatoria Realizacion de proyectos de I+D+i.

Sector destinatario de la 
convocatoria Entidades del sector público, Entidades del sector privado.

Detalle de los Beneficiarios y 
destinatarios

Organismos públicos de investigación. 
Universidades públicas, sus institutos universitarios, y las universidades privadas con capacidad y actividad demostrada en I+D+i. 
Entidades e instituciones sanitarias públicas y privadas sin ánimo de lucro, vinculadas o concertadas con el Sistema Nacional de Salud, que desarrollen actividades de I+D+i. 
Institutos de investigación sanitaria acreditados. 
Centros Tecnológicos y Centros de Apoyo a la Innovación Tecnológica que estén inscritos en el registro de centros creado por el Real Decreto 2093/2008. 
Otros centros públicos de I+D+i, con personalidad jurídica propia, que en sus estatutos o en su objeto social o en la normativa que los regule, tengan la I+D+i como actividad 
principal. 
Centros privados de I+D+i, sin ánimo de lucro y con personalidad jurídica propia, que tengan definida en sus estatutos o en su objeto social o en la normativa que los regule, la 
I+D+i como actividad principal.

Gasto financiable

Costes de personal. 
Costes de movilidad. 
Activos materiales e inmateriales. 
Material fungible. 
Otros gastos relacionados con los objetivos del proyecto. 
Costes indirectos. 
Formación de personal investigador predoctoral. 
Coste de contratación. 
Coste de la indemnización a la finalización del contrato. 
Gastos derivados de la realización de estancias en centros de I+D y de la matrícula en las enseñanzas de doctorado.

Nivel de madurez tecnológica 
TRL 1,2.

Duración máxima de la ayuda 48 meses.

Procedimiento de concesión Concurrencia competitiva.

Importe total de la convocatoria 645.000.000 €.

Cofinanciación europea Fondo Europeo de Desarrollo Regional.

Tipo de financiación Subvención, Anticipo reembolsable Fondo Estructural.

Previsión de publicación 4º Trimestre.

Previsión de publicación

Enlace a BDNS
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IICT.1.2

COD. SIA: 80570

NOMBRE DE LA ACTUACIÓN PROYECTOS DE I+D+I EN SALUD

MINISTERIO MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN

ÓRGANO CONVOCANTE INSTITUTO DE SALUD CARLOS III (ISCIII)

PROGRAMA PROGRAMA ESTATAL PARA IMPULSAR LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICO-TÉCNICA Y SU TRANSFERENCIA

SUBPROGRAMA SUBPROGRAMA ESTATAL DE GENERACIÓN DE CONOCIMIENTO

Línea de plan propio

Descripción de la convocatoria Proyectos de I+D+I en salud, como principal fuente de soporte a la investigación realizada dentro del SNS y en los centros 
de investigación vinculados a su ámbito.

Objetivo de la convocatoria Realizacion de proyectos de I+D+i.

Sector destinatario de la 
convocatoria Entidades del sector público, Entidades del sector privado.

Detalle de los Beneficiarios y 
destinatarios

BENEFICIARIOS:Las siguientes personas jurídicas, siempre que realicen o gestionen actividades de I+D+I en Biomedicina o en Ciencias y Tecnologías de la Salud:
1.º Los institutos de investigación sanitaria acreditados por orden ministerial (IIS).
2.º Las entidades e instituciones sanitarias públicas con actividad clínico asistencial: hospitales, centros de atención primaria, otros centros asistenciales distintos de 
los
anteriores con licencia de actividad sanitaria expedida por la autoridad competente.
3.º Las entidades e instituciones sanitarias públicas sin licencia de actividad sanitaria, pero con actividad de I+D+I demostrable en el área de conocimiento de Salud 
Pública.
4.º Las entidades e instituciones sanitarias privadas, con licencia de actividad sanitaria, vinculadas o concertadas al SNS, que cumplan con las condiciones 
recogidas en la ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, Título III, artículo 67, que regula la vinculación a la red pública de hospitales del sector privado.
5.º Los OPI definidos en el artículo 47 de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de acuerdo
con lo previsto en el Real Decreto 202/2021, de 30 de marzo por el que se reorganizan determinados organismos públicos de investigación de la Administración 
General del Estado y se modifica el Real Decreto 1730/2007, de 21 de diciembre, por el que se crea la Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones Científicas 
y se aprueba su Estatuto, y el Real Decreto 404/2020, de 25 de febrero, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Ciencia e Innovación.
6.° Las universidades públicas y las universidades privadas con capacidad y actividad demostrada en I+D, de acuerdo con lo previsto en la vigente Ley orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.
8.° Otros centros públicos de I+D, de investigación y de difusión de conocimientos y de infraestructuras de investigación, con personalidad jurídica propia, 
diferentes de los OPI, vinculados o dependientes de la Administración General del Estado o del resto de las Administraciones públicas y sus organismos, cualquiera 
que sea su forma jurídica, siempre que en sus Estatutos, en la normativa que los regule, o en su objeto social, tengan definida entre sus actividades la I+D+I en 
Biomedicina o en Ciencias y Tecnologías de la Salud.
9.° Las entidades públicas y privadas sin ánimo de lucro que realicen y/o gestionen actividades de I+D, generen conocimiento científico o tecnológico o faciliten su 
aplicación y transferencia.
10.º Los consorcios públicos y los consorcios públicos estatales con actividad en I+D+I en Biomedicina o en Ciencias y Tecnologías de la Salud.
11.º Otras unidades de la Administración sanitaria.

Gasto financiable Gastos de personal, gastos de ejecución, gastos de viajes.

Nivel de madurez tecnológica 
TRL 1-9.

Duración máxima de la ayuda 36 meses.

Procedimiento de concesión Concurrencia competitiva.

Importe total de la convocatoria 46.503.235 €. 

Cofinanciación europea Fondo Europeo de Desarrollo Regional.

Tipo de financiación Subvención.

Previsión de publicación 1º Trimestre.

Fecha de publicación

Enlace a BDNS
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IICT.1.3

NOMBRE DE LA ACTUACIÓN PROYECTOS EN LÍNEAS ESTRATÉGICAS

MINISTERIO MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN

ÓRGANO CONVOCANTE AGENCIA ESTATAL DE INVESTIGACIÓN

PROGRAMA PROGRAMA ESTATAL PARA IMPULSAR LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICO-TÉCNICA Y SU TRANSFERENCIA

SUBPROGRAMA SUBPROGRAMA ESTATAL DE GENERACIÓN DE CONOCIMIENTO

Línea de plan propio

Descripción de la convocatoria

Estas ayudas están destinadas a financiar proyectos de investigación industrial en colaboración entre empresas y 
organismos de investigación con la finalidad de dar respuesta a los desafíos identificados en las prioridades temáticas 
(topics), y en los que se valore el solapamiento entre disciplinas a nivel metodológico, conceptual o teórico. Se pretende 
dar impulso a los avances en el campo de aplicación al que se dirigen los proyectos, tanto en el ámbito científico como en 
el desarrollo tecnológico y la innovación.

Objetivo de la convocatoria Realizacion de proyectos de I+D+i.

Sector destinatario de la 
convocatoria Entidades del sector público, Entidades del sector privado

Detalle de los Beneficiarios y 
destinatarios

Organismos públicos de investigación, universidades públicas y privadas, institutos de investigación sanitaria acreditados, 
otros centros públicos de I+D, centros tecnológicos, otros centros privados de I+D, empresas y asociaciones empresariales 
sectoriales.

Gasto financiable Personal, aparatos, equipos, materiales, informe auditor, viajes, consultoría, patentes, asistencias técnicas, costes indirectos 
y subcontratación.

Nivel de madurez tecnológica 
TRL 4

Duración máxima de la ayuda 36 meses.

Procedimiento de concesión Concurrencia competitiva.

Importe total de la convocatoria 160.000.000 €.

Cofinanciación europea Fondo Europeo de Desarrollo Regional.

Tipo de financiación Subvención, Préstamo.

Previsión de publicación 2º Trimestre.

Fecha de publicación

Enlace a BDNS
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IICT.1.5

NOMBRE DE LA ACTUACIÓN CONVOCATORIA PREMIOS NACIONALES DE INVESTIGACIÓN Y PREMIOS NACIONALES DE INVESTIGACIÓN  
PARA JÓVENES

MINISTERIO MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN

ÓRGANO CONVOCANTE SECRETARÍA GENERAL DE INVESTIGACIÓN

PROGRAMA PROGRAMA ESTATAL PARA IMPULSAR LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICO-TÉCNICA Y SU TRANSFERENCIA

SUBPROGRAMA SUBPROGRAMA ESTATAL DE TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTO

Línea de plan propio

Descripción de la convocatoria

Convocatoria en régimen de concurrencia competitiva en las siguientes modalidades:
Premios Nacionales de Investigación.
a) Premio Nacional Santiago Ramón y Cajal, en el área de biología.
b) Premio Nacional Leonardo Torres Quevedo, en el área de ingenierías y arquitectura.
c) Premio Nacional Ramón Menéndez Pidal, en el área de humanidades.
d) Premio Nacional Gregorio Marañón, en el área de medicina y ciencias de la salud.
e) Premio Nacional Alejandro Malaspina, en el área de ciencias y tecnologías de los recursos naturales. 
f) Premio Nacional Blas Cabrera, en el área de ciencias físicas, de los materiales y de la tierra.
g) Premio Nacional Enrique Moles, en el área de ciencia y tecnología químicas.
h) Premio Nacional Juan de la Cierva, en el área de transferencia de tecnología.
i) Premio Nacional Julio Rey Pastor, en el área de matemáticas y tecnologías de la información y las comunicaciones.
j) Premio Nacional Pascual Madoz, en el área de derecho y ciencias económicas y sociales.
Premios Nacionales de Investigación para Jóvenes.
a) Premio Nacional Margarita Salas, en el área de biología.
b) Premio Nacional Matilde Ucelay, en el área de ingenierías y arquitectura.
c) Premio Nacional María Moliner, en el área de humanidades.
d) Premio Nacional Gabriela Morreale, en el área de medicina y ciencias de la salud.
e) Premio Nacional Ángeles Alvariño, en el área de ciencias y tecnologías de los recursos naturales.
f) Premio Nacional Felisa Martín Bravo, en el área de ciencias físicas, de los materiales y de la tierra.
g) Premio Nacional Maria Teresa Toral, en el área de ciencia y tecnología químicas.
h) Premio Nacional Ángela Ruiz Robles, en el área de transferencia de tecnología.
i) Premio Nacional María Andresa Casamayor, en el área de matemáticas y tecnologías de matemáticas y tecnologías de la información y las comunicaciones.
j) Premio Nacional Clara Campoamor, en el área de derecho y ciencias económicas y sociales.

Objetivo de la convocatoria Premios.

Sector destinatario de la 
convocatoria Persona física.

Detalle de los Beneficiarios y 
destinatarios

1. Podrán ser candidatas a los Premios Nacionales de Investigación las personas de nacionalidad española que hayan realizado en España una parte significativa de 
su carrera investigadora y estén desarrollando una labor relevante y reconocida internacionalmente en el momento de la presentación de sus candidaturas.
2. Podrán ser candidatas a los Premios Nacionales de Investigación para Jóvenes las personas de nacionalidad española, con edad máxima de cuarenta años 
en la fecha de finalización del plazo para la presentación de candidaturas, que estén desarrollando una labor relevante y reconocida internacionalmente en una 
institución española en el momento de la presentación de sus candidaturas. El límite de edad podrá ampliarse cuando concurran determinadas situaciones 
establecidas en la convocatoria.

Gasto financiable Entrega dineraria sin contraprestación.

Nivel de madurez tecnológica 
TRL

Duración máxima de la ayuda

Procedimiento de concesión Concurrencia competitiva.

Importe total de la convocatoria 600.000 €.

Otras fuentes de financiación Cofinanciación europea.

Cofinanciación europea

Tipo de financiación Subvención.

Previsión de publicación 1º Trimestre.

Fecha de publicación

Enlace a BDNS
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NOMBRE DE LA ACTUACIÓN PROYECTOS DE COLABORACIÓN PÚBLICO-PRIVADA

MINISTERIO MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN

ÓRGANO CONVOCANTE AGENCIA ESTATAL DE INVESTIGACIÓN

PROGRAMA PROGRAMA ESTATAL PARA IMPULSAR LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICO-TÉCNICA Y SU TRANSFERENCIA

SUBPROGRAMA SUBPROGRAMA ESTATAL DE TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTO

Línea de plan propio

Descripción de la convocatoria

Estas ayudas tienen como finalidad fomentar la colaboración público-privada en una fase de transferencia de 
conocimiento cercana a los procesos productivos y al mercado. La financiación cubre, durante un máximo de cuatro 
años, actuaciones dirigidas a la validación y el desarrollo precompetitivo de nuevas tecnologías, productos y servicios. Se 
permite a las empresas privadas la contratación de investigadores con el grado de doctor

Objetivo de la convocatoria Realizacion de proyectos de I+D+i.

Sector destinatario de la 
convocatoria Entidades del sector público, Entidades del sector privado.

Detalle de los Beneficiarios y 
destinatarios

Organismos públicos de investigación, Universidades públicas y sus institutos universitarios, Institutos de investigación 
sanitaria acreditados, Otros centros públicos de I+D+i, Centros tecnológicos de ámbito estatal y centros de apoyo a la 
innovación tecnológica de ámbito estatal, Universidades privadas con capacidad y actividad demostrada en I+D, Centros 
privados de I+D+i, Empresas, Asociaciones empresariales sectoriales.

Gasto financiable Costes de personal, Costes de movilidad, equipamiento científico-técnico e informático, material fungible y otros costes 
relacionados con los objetivos del proyecto.

Nivel de madurez tecnológica 
TRL 5,6.

Duración máxima de la ayuda 36 meses.

Procedimiento de concesión Concurrencia competitiva.

Importe total de la convocatoria 410.000.000 €.

Cofinanciación europea Fondo Europeo de Desarrollo Regional.

Tipo de financiación Subvención, Préstamo, Anticipo reembolsable Fondo Estructural.

Previsión de publicación 4º Trimestre.

Fecha de publicación

Enlace a BDNS
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IICT.2.3

NOMBRE DE LA ACTUACIÓN AYUDAS PARA EL FOMENTO DE LA CULTURA CIENTÍFICA, TECNOLÓGICA Y DE LA INNOVACIÓN

MINISTERIO MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN

ÓRGANO CONVOCANTE FUNDACIÓN ESPAÑOLA PARA LA CIENCIA Y LA TECNOLOGÍA

PROGRAMA PROGRAMA ESTATAL PARA IMPULSAR LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICO-TÉCNICA Y SU TRANSFERENCIA

SUBPROGRAMA SUBPROGRAMA ESTATAL DE TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTO

Línea de plan propio

Descripción de la convocatoria

Financiación de actividades de fomento de la cultura científica, tecnológica y de la innovación, que incrementen la 
presencia activa de la ciencia, la tecnología y la innovación en el día de a día de la sociedad, fomentando su interés 
por el método científico y sus resultados, mejorando su educación científico-técnica e impulsando su participación en 
actividades de comunicación social de la ciencia.

Objetivo de la convocatoria Transferencia tecnológica, servicios de innovación y de difusión del conocimiento.

Sector destinatario de la 
convocatoria Entidades del sector público, Entidades del sector privado.

Detalle de los Beneficiarios y 
destinatarios

OPIs (ley Ciencia), Universidades públicas, sus institutos universitarios, y las universidades privadas con capacidad y 
actividad demostrada en I+D+i, otros centros públicos o privados de I+D o de transferencia tecnológica o difusión y 
divulgación tecnológica y científica. Cualesquiera otras personas jurídicas que realicen actividades de I+D+i, o generen 
conocimiento científico o tecnológico, o faciliten su aplicación y transferencia, o contribuyan a la educación, difusión y 
divulgación científicas.

Gasto financiable Las ayudas se destinarán a cubrir los gastos relacionados con el desarrollo y ejecución de las actividades para las que 
hayan sido concedidas.

Nivel de madurez tecnológica 
TRL 1

Duración máxima de la ayuda 24 meses.

Procedimiento de concesión Concurrencia competitiva.

Importe total de la convocatoria 4.500.000,00 €.

Cofinanciación europea

Tipo de financiación Subvención.

Previsión de publicación 3º Trimestre.

Fecha de publicación

Enlace a BDNS
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IICT.2.4

COD. SIA: 2214345

NOMBRE DE LA ACTUACIÓN PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN CLÍNICA INDEPENDIENTE

MINISTERIO MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN

ÓRGANO CONVOCANTE INSTITUTO DE SALUD CARLOS III (ISCIII)

PROGRAMA PROGRAMA ESTATAL PARA IMPULSAR LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICO-TÉCNICA Y SU TRANSFERENCIA

SUBPROGRAMA SUBPROGRAMA ESTATAL DE TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTO

Línea de plan propio

Descripción de la convocatoria
Fomentar la investigación clínica independiente, con medicamentos de uso humano y/o terapias avanzadas, mediante la 
financiación de proyectos de calidad contrastada dirigidos al desarrollo de ensayos clínicos, no promovidos por la industria 
farmaceútica.

Objetivo de la convocatoria Realizacion de proyectos de I+D+i.

Sector destinatario de la 
convocatoria Entidades del sector público, Entidades del sector privado.

Detalle de los Beneficiarios y 
destinatarios

Las siguientes personas jurídicas, siempre que realicen o gestionen actividades de I+D+I en Biomedicina o en Ciencias y
Tecnologías de la Salud:
1º Los IIS acreditados por orden ministerial.
2º Las entidades e instituciones sanitarias públicas con actividad clínico asistencial o sin ella: hospitales, centros de 
atención primaria, otros centros asistenciales distintos de los anteriores y unidades de la administración sanitaria.
3º Las entidades e instituciones sanitarias privadas sin ánimo de lucro vinculadas o concertadas al SNS.
4º El Centro de Investigación Biomédica en Red (CIBER).

Gasto financiable Gastos de personal, gastos de ejecución, gastos de viajes.

Nivel de madurez tecnológica 
TRL 1-9.

Duración máxima de la ayuda 48 meses.

Procedimiento de concesión Concurrencia competitiva.

Importe total de la convocatoria 10.000.000 €.

Cofinanciación europea Fondo Europeo de Desarrollo Regional.

Tipo de financiación Subvención.

Previsión de publicación 1º Trimestre. 

Fecha prevista de publicación

Enlace a BDNS
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IICT.2.5

COD. SIA: 757835

NOMBRE DE LA ACTUACIÓN PROYECTOS DE DESARROLLO TECNOLÓGICO EN SALUD

MINISTERIO MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN

ÓRGANO CONVOCANTE INSTITUTO DE SALUD CARLOS III (ISCIII)

PROGRAMA PROGRAMA ESTATAL PARA IMPULSAR LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICO-TÉCNICA Y SU TRANSFERENCIA

SUBPROGRAMA SUBPROGRAMA ESTATAL DE TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTO

Línea de plan propio

Descripción de la convocatoria
Proyectos de carácter aplicado para incrementar el grado de madurez de su desarrollo tecnológico en alguna de las 
siguientes modalidades: Proyectos de Pruebas de Concepto(PdC) y Proyectos de Validación tecnológica de prototipos 
(VTP).

Objetivo de la convocatoria Realizacion de proyectos de I+D+i.

Sector destinatario de la 
convocatoria Entidades del sector público, Entidades del sector privado.

Detalle de los Beneficiarios y 
destinatarios

BENEFICIARIOS: Las siguientes personas jurídicas, siempre que realicen o gestionen actividades de I+D+I en Biomedicina o en Ciencias y Tecnologías de la Salud:   
1.º Los institutos de investigación sanitaria acreditados por orden ministerial (IIS).
2.º Las entidades e instituciones sanitarias públicas con actividad clínico asistencial: hospitales, centros de atención primaria, otros centros asistenciales distintos de los
anteriores con licencia de actividad sanitaria expedida por la autoridad competente.
3.º Las entidades e instituciones sanitarias públicas sin licencia de actividad sanitaria, pero con actividad de I+D+I demostrable en el área de conocimiento de Salud Pública.
4.º Las entidades e instituciones sanitarias privadas, con licencia de actividad sanitaria, vinculadas o concertadas al SNS, que cumplan con las condiciones recogidas en la ley 
14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, Título III, artículo 67, que regula la vinculación a la red pública de hospitales del sector privado.
5.º Los OPI definidos en el artículo 47 de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de acuerdo
con lo previsto en el Real Decreto 202/2021, de 30 de marzo por el que se reorganizan determinados organismos públicos de investigación de la Administración General del 
Estado y se modifica el Real Decreto 1730/2007, de 21 de diciembre, por el que se crea la Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones Científicas y se aprueba su 
Estatuto, y el Real Decreto 404/2020, de 25 de febrero, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Ciencia e Innovación.
6.° Las universidades públicas y las universidades privadas con capacidad y actividad demostrada en I+D, de acuerdo con lo previsto en la vigente Ley orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades.
8.° Otros centros públicos de I+D, de investigación y de difusión de conocimientos y de infraestructuras de investigación, con personalidad jurídica propia, diferentes de los 
OPI, vinculados o dependientes de la Administración General del Estado o del resto de las Administraciones públicas y sus organismos, cualquiera que sea su forma jurídica, 
siempre que en sus Estatutos, en la normativa que los regule, o en su objeto social, tengan definida entre sus actividades la I+D+I en Biomedicina o en Ciencias y Tecnologías 
de la Salud.
9.° Las entidades públicas y privadas sin ánimo de lucro que realicen y/o gestionen actividades de I+D, generen conocimiento científico o tecnológico o faciliten su aplicación y 
transferencia.
10.º Los consorcios públicos y los consorcios públicos estatales con actividad en I+D+I en Biomedicina o en Ciencias y Tecnologías de la Salud.
11.º Otras unidades de la Administración sanitaria.

Gasto financiable Gastos de personal, gastos de ejecución, gastos de viajes.

Nivel de madurez tecnológica 
TRL

3,4,5,6.

Duración máxima de la ayuda 36 meses.

Procedimiento de concesión Concurrencia competitiva.

Importe total de la convocatoria 3.400.000 €.

Cofinanciación europea Fondo Europeo de Desarrollo Regional.

Tipo de financiación Subvención.

Previsión de publicación 1º Trimestre.

Fecha prevista de publicación

Enlace a BDNS
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IICT.2.6

COD. SIA: 202454

NOMBRE DE LA ACTUACIÓN INCORPORACIÓN DE NUEVOS GRUPOS AL CONSORCIO CIBER

MINISTERIO MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN

ÓRGANO CONVOCANTE INSTITUTO DE SALUD CARLOS III (ISCIII)
     

PROGRAMA PROGRAMA ESTATAL PARA IMPULSAR LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICO-TÉCNICA Y SU TRANSFERENCIA

SUBPROGRAMA SUBPROGRAMA ESTATAL DE TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTO

Línea de plan propio

Descripción de la convocatoria Potenciar y fortalecer la incorporación de nuevos grupos de investigación al Consorcio CIBER en las áreas temáticas y 
descriptores que figuren en la convocatoria.

Objetivo de la convocatoria Fortalecimiento y dinamización de grupos, instituciones y redes.

Sector destinatario de la 
convocatoria Entidades del sector público, Entidades del sector privado.

Detalle de los Beneficiarios y 
destinatarios

BENEFICIARIOS:Las siguientes personas jurídicas, siempre que realicen o gestionen actividades de I+D+I en Biomedicina o en Ciencias y Tecnologías de la Salud:
1.º Los institutos de investigación sanitaria acreditados por orden ministerial (IIS).
2.º Las entidades e instituciones sanitarias públicas con actividad clínico asistencial: hospitales, centros de atención primaria, otros centros asistenciales distintos de los
anteriores con licencia de actividad sanitaria expedida por la autoridad competente.
3.º Las entidades e instituciones sanitarias públicas sin licencia de actividad sanitaria, pero con actividad de I+D+I demostrable en el área de conocimiento de Salud Pública.
4.º Las entidades e instituciones sanitarias privadas, con licencia de actividad sanitaria, vinculadas o concertadas al SNS, que cumplan con las condiciones recogidas en la ley 
14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, Título III, artículo 67, que regula la vinculación a la red pública de hospitales del sector privado.
5.º Los OPI definidos en el artículo 47 de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de acuerdo
con lo previsto en el Real Decreto 202/2021, de 30 de marzo por el que se reorganizan determinados organismos públicos de investigación de la Administración General del 
Estado y se modifica el Real Decreto 1730/2007, de 21 de diciembre, por el que se crea la Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones Científicas y se aprueba su 
Estatuto, y el Real Decreto 404/2020, de 25 de febrero, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Ciencia e Innovación.
6.° Las universidades públicas y las universidades privadas con capacidad y actividad demostrada en I+D, de acuerdo con lo previsto en la vigente Ley orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades.
8.° Otros centros públicos de I+D, de investigación y de difusión de conocimientos y de infraestructuras de investigación, con personalidad jurídica propia, diferentes de los 
OPI, vinculados o dependientes de la Administración General del Estado o del resto de las Administraciones públicas y sus organismos, cualquiera que sea su forma jurídica, 
siempre que en sus Estatutos, en la normativa que los regule, o en su objeto social, tengan definida entre sus actividades la I+D+I en Biomedicina o en Ciencias y Tecnologías 
de la Salud.
9.° Las entidades públicas y privadas sin ánimo de lucro que realicen y/o gestionen actividades de I+D, generen conocimiento científico o tecnológico o faciliten su aplicación y 
transferencia.
10.º Los consorcios públicos y los consorcios públicos estatales con actividad en I+D+I en Biomedicina o en Ciencias y Tecnologías de la Salud.
11.º Otras unidades de la Administración sanitaria.

Gasto financiable

Nivel de madurez tecnológica 
TRL

Duración máxima de la ayuda 12 meses.

Procedimiento de concesión Concurrencia competitiva.

Importe total de la convocatoria 187.500 €.

Cofinanciación europea

Tipo de financiación Subvención.

Previsión de publicación 1º Trimestre.

Fecha prevista de publicación

Enlace a BDNS
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IICT.2.9.A

NOMBRE DE LA ACTUACIÓN PROYECTOS DE I+D+I EN MEDICINA PERSONALIZADA Y TERAPIAS AVANZADAS. ISCIII.

MINISTERIO MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN

ÓRGANO CONVOCANTE INSTITUTO DE SALUD CARLOS III (ISCIII)

PROGRAMA PROGRAMA ESTATAL PARA IMPULSAR LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICO-TÉCNICA Y SU TRANSFERENCIA

SUBPROGRAMA SUBPROGRAMA ESTATAL DE TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTO

Línea de plan propio

Descripción de la convocatoria

Fomento de la colaboración público privada mediante la financiación de proyectos de I+D+I vinculados a la Medicina 
Personalizada y Terapias Avanzadas dentro de la actuación coordinada ISCIII-CDTI para el fomento de la colaboración 
público-privada del Proyecto Estratégico para la Recuperación y Transformación Económica para la Salud de Vanguardia. 
La finalidad que se persigue, tras la ejecución del proyecto, es que se disponga de un resultado de aplicabilidad industrial 
y/o empresarial inmediato por lo que, independientemente de que se pueda generar conocimiento científico durante el 
desarrollo del mismo, las evidencias de ejecución del proyecto quedarán vinculadas al uso industrial y/o empresarial del 
conocimiento científico empleado y/o generado. Los proyectos han de adecuarse a las misiones y descriptores definidos en 
la convocatoria.

Objetivo de la convocatoria Transferencia tecnológica, servicios de innovación y de difusión del conocimiento.

Sector destinatario de la 
convocatoria Entidades del sector público

Detalle de los Beneficiarios y 
destinatarios

Beneficiarios: Podrán ser beneficiarios de esta actuación las entidades públicas del entorno del SNS que desarrollen actividades de I+D+I en Biomedicina o en Ciencias y 
Tecnologías de la Salud, conforme a una de las siguientes tipologías de centros:
1.º Los institutos de investigación sanitaria acreditados por orden ministerial (IIS).
2.º Las entidades e instituciones sanitarias públicas con actividad clínico asistencial: hospitales, centros de atención primaria, otros centros asistenciales distintos de los 
anteriores con licencia de actividad sanitaria expedida por la autoridad competente.
3.º Los OPI definidos en el artículo 47 de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 202/2021, de 30 de marzo por el que se reorganizan 
determinados organismos públicos de investigación de la Administración General del Estado y se modifica el Real Decreto 1730/2007, de 21 de diciembre, por el que se crea 
la Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones Científicas y se aprueba su Estatuto, y el Real Decreto 404/2020, de 25 de febrero, por el que se desarrolla la estructura 
orgánica básica del Ministerio de Ciencia e Innovación.
4.° Las universidades públicas con capacidad y actividad demostrada en I+D, de acuerdo con lo previsto en la vigente Ley orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.
5.º Centros tecnológicos de ámbito estatal y centros de apoyo a la innovación tecnológica de ámbito estatal que estén inscritos en el Registro de centros creado por el Real 
Decreto 2093/2008, de 19 de diciembre, por el que se regulan los Centros Tecnológicos y los Centros de Apoyo a la Innovación Tecnológica de ámbito estatal y se crea el 
Registro de tales Centros.
6.° Otros centros públicos de I+D, de investigación y de difusión de conocimientos y de infraestructuras de investigación, con personalidad jurídica propia, diferentes de los 
OPI, vinculados o dependientes de la Administración General del Estado o del resto de las Administraciones públicas y sus organismos, cualquiera que sea su forma jurídica, 
siempre que en sus Estatutos, en la normativa que los regule, o en su objeto social, tengan definida entre sus actividades la I+D+I en Biomedicina o en Ciencias y Tecnologías 
de la Salud.
7.° Las entidades públicas sin ánimo de lucro que realicen y/o gestionen actividades de I+D, generen conocimiento científico o tecnológico o faciliten su aplicación y 
transferencia.
8.º Los consorcios públicos y los consorcios públicos estatales con actividad en I+D+I en Biomedicina o en Ciencias y Tecnologías de la Salud.
Destinatarios: Grupos de investigación.

Gasto financiable Contratación de personal, gastos de ejecución y viajes.

Nivel de madurez tecnológica 
TRL 5,6,7.

Duración máxima de la ayuda 48 meses.

Procedimiento de concesión Concurrencia competitiva.

Importe total de la convocatoria 12.000.000 €.

Cofinanciación europea Fondo Europeo de Desarrrollo Regional.

Tipo de financiación Subvención.

Previsión de publicación 1º Trimestre.

Fecha de publicación

Enlace a BDNS
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IICT.2.9.B

NOMBRE DE LA ACTUACIÓN PROYECTOS DE I+D+I EN MEDICINA PERSONALIZADA Y TERAPIAS AVANZADAS. CDTI.

MINISTERIO MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN

ÓRGANO CONVOCANTE CENTRO PARA EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN (CDTI)

PROGRAMA PROGRAMA ESTATAL PARA IMPULSAR LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICO-TÉCNICA Y SU TRANSFERENCIA

SUBPROGRAMA SUBPROGRAMA ESTATAL DE TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTO

Línea de plan propio

Descripción de la convocatoria

Convocatoria con que el CDTI financia proyectos de I+D vinculados a medicina personalizada y terapias avanzadas en 
el marco de la actuación conjunta ISCIII-CDTI ("Proyectos Misión Salud"). Esta actuación busca coordinar capacidades 
científicas con capacidades empresariales para avanzar mas rápidamente en el desarrollo de productos de diagnóstico 
clínico para la implementación de medicina personalizada y medicamentos estratégicos emergentes. La financiación se 
concede con procedimientos distintos por parte del CDTI y del ISCIII.

Objetivo de la convocatoria Realizacion de proyectos de I+D+i.

Sector destinatario de la 
convocatoria Entidades del sector privado.

Detalle de los Beneficiarios y 
destinatarios

Empresas y centros y organismos de investigación del entorno del Sistema Nacional de Salud (SNS). En lo que se refiere a 
la actuación del CDTI, empresas.

Gasto financiable
Son financiables gastos de personal; costes de instrumental y material; costes de investigación contractual, conocimientos 
técnicos y patentes adquiridas, consultoría y servicios equivalentes; gastos generales suplementarios y otros gastos del 
proyecto. Todos los gastos financiados han de corresponder exclusivamente a la actividad de I+D apoyada.

Nivel de madurez tecnológica 
TRL 2,3,4,5,6.

Duración máxima de la ayuda 24 meses.

Procedimiento de concesión Concurrencia competitiva.

Importe total de la convocatoria 30.000.000 €.

Cofinanciación europea Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

Tipo de financiación Préstamo parcialmente reembolsable.

Previsión de publicación 2º Trimestre.

Fecha de publicación

Enlace a BDNS
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IICT.2.10

NOMBRE DE LA ACTUACIÓN PLATAFORMAS ISCIII DE APOYO A LA I+D+I EN BIOMEDICINA Y CIENCIAS DE LA SALUD

MINISTERIO MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN

ÓRGANO CONVOCANTE INSTITUTO DE SALUD CARLOS III (ISCIII)

PROGRAMA PROGRAMA ESTATAL PARA IMPULSAR LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICO-TÉCNICA Y SU TRANSFERENCIA

SUBPROGRAMA SUBPROGRAMA ESTATAL DE TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTO

Línea de plan propio

Descripción de la convocatoria

La financiación de unidades vinculadas a las Plataformas ISCIII de apoyo a la I+D+I en Biomedicina y Ciencias de la Salud. 
Estas plataformas, colaborativas y de carácter transversal, prestarán servicio al sistema de I+D+I con orientación a la salud, 
para potenciar la generación y transferencia de conocimiento de la más alta calidad en el SNS, asegurando la excelencia 
científico-técnica, la equidad y la eficiencia en la utilización de los recursos disponibles.

Objetivo de la convocatoria Fortalecimiento y dinamización de grupos, instituciones y redes.

Sector destinatario de la 
convocatoria Entidades del sector público.

Detalle de los Beneficiarios y 
destinatarios

Las siguientes personas jurídicas, siempre que realicen o gestionen actividades de I+D+I en Biomedicina o en Ciencias y 
Tecnologías de la Salud:
1.º Los institutos de investigación sanitaria acreditados por orden ministerial.
2.º Las entidades e instituciones sanitarias públicas con actividad clínico asistencial o sin ella: Hospitales, centros de 
atención primaria, otros centros asistenciales distintos de los anteriores y unidades de la Administración sanitaria.

Gasto financiable Aún no definido.

Nivel de madurez tecnológica 
TRL

Duración máxima de la ayuda 36 meses.

Procedimiento de concesión Concurrencia competitiva.

Importe total de la convocatoria 10.000.000 €. 

Cofinanciación europea Fondo Europeo de Desarrollo Regional.

Tipo de financiación Subvención.

Previsión de publicación 1º Trimestre.

Fecha prevista de resolución

Enlace a BDNS
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IICT.3.1

COD. SIA: 202449

NOMBRE DE LA ACTUACIÓN CENTROS DE EXCELENCIA «SEVERO OCHOA» Y UNIDADES DE EXCELENCIA «MARIA DE MAEZTU»

MINISTERIO MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN

ÓRGANO CONVOCANTE AGENCIA ESTATAL DE INVESTIGACIÓN

PROGRAMA PROGRAMA ESTATAL PARA IMPULSAR LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICO-TÉCNICA Y SU TRANSFERENCIA

SUBPROGRAMA SUBPROGRAMA ESTATAL DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL

Línea de plan propio

Descripción de la convocatoria

La iniciativa tiene una doble finalidad:
(1) Acreditar a los centros y unidades que destacan por su relevancia internacional
(2) Financiar las actividades asociadas a la ejecución de los planes estratégicos de los centros y los programas estratégicos 
de las unidades.
El objetivo es impulsar la calidad, la relevancia y el impacto internacional de la investigación realizada en España y 
potenciar el fortalecimiento institucional de los centros y unidades de excelencia existentes en nuestro país, así como su 
efecto tractor sobre el conjunto del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación.
Ello se materializa mediante el reconocimiento a dichos centros y unidades, a través de un proceso competitivo basado 
en estándares internacionales, que recibirán adicionalmente financiación para las actuaciones incluidas en sus planes 
estratégicos o programas estratégicos de investigación de frontera.

Objetivo de la convocatoria Fortalecimiento y dinamización de grupos, instituciones y redes.

Sector destinatario de la 
convocatoria Entidades del sector público, Entidades del sector privado.

Detalle de los Beneficiarios y 
destinatarios

Organismos públicos de investigación.
Universidades públicas, sus institutos universitarios, y las universidades privadas con capacidad y actividad demostrada  
en I+D+i.
Otros centros públicos de I+D y centros privados de I+D+i sin ánimo de lucro. Estos centros deberán tener definida la I+D+i 
como actividad principal en sus estatutos o en la normativa que los regule o en su objeto social.

Gasto financiable

Estas ayudas se destinarán a cubrir los gastos relacionados con la ejecución de las actividades para las que hayan sido 
concedidas.
Se podrán financiar hasta el cien por cien de los costes directos asociados al desarrollo de la actuación, así como costes 
indirectos.

Nivel de madurez tecnológica 
TRL 1,2.

Duración máxima de la ayuda 48 meses.

Procedimiento de concesión Concurrencia competitiva.

Importe total de la convocatoria 54.000.000 €.

Cofinanciación europea

Tipo de financiación Subvención.

Previsión de publicación 4º Trimestre. 

Fecha de publicación

Enlace a BDNS
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IICT.3.2

NOMBRE DE LA ACTUACIÓN AYUDAS CERVERA PARA CCTT

MINISTERIO MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN

ÓRGANO CONVOCANTE CENTRO PARA EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN (CDTI)

PROGRAMA PROGRAMA ESTATAL PARA IMPULSAR LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICO-TÉCNICA Y SU TRANSFERENCIA

SUBPROGRAMA SUBPROGRAMA ESTATAL DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL

Línea de plan propio

Descripción de la convocatoria

Ayudas tipo subvención para la realización de programas estratégicos de investigación, desarrollo e innovación en 
cooperación, desarrollados por Centros Tecnológicos y/o Centros de Apoyo a la Innovación Tecnológica de ámbito estatal, 
en una de las tecnologías prioritarias Cervera. La finalidad del programa es fortalecer los centros tecnológicos que 
desarrollan investigación aplicada en España, así como su papel tractor en el conjunto del Sistema Español de Ciencia, 
Tecnología e Innovación.

Objetivo de la convocatoria Realizacion de proyectos de I+D+i.

Sector destinatario de la 
convocatoria Entidades del sector público, Entidades del sector privado.

Detalle de los Beneficiarios y 
destinatarios

Agrupaciones de Centros Tecnológicos y/o Centros de Apoyo a la Innovación Tecnológica de ámbito estatal inscritos en el 
Registro de Centros Tecnológicos constituidas por un mínimo de 3 y un máximo de 5 centros.

Gasto financiable

Son financiables los costes asociados a las actividades propuestas en el programa estratégico como costes de: Personal; 
Adquisición, alquiler, arrendamiento financiero (leasing), mantenimiento, reparación y amortización de activos materiales; 
Adquisición de material fungible, suministros y productos similares; Adquisición de activos inmateriales; Solicitud de 
derechos de propiedad industrial e intelectual; Investigación contractual, conocimientos y patentes adquiridas u obtenidas 
por licencia de fuentes externas; Apoyo y asesoramiento en materia de innovación; Derivados de la realización de estudios, 
publicación y difusión de resultados; Derivados de la formación del personal asociado a la actuación; Inscripción en 
congresos, seminarios, conferencias y jornadas técnicas; Utilización y acceso a las ICTS y grandes instalaciones científicas 
así cómo ciertos costes indirectos ligados a la actuación y válidamente justificados. 

Nivel de madurez tecnológica 
TRL 2-8.

Duración máxima de la ayuda 36 meses.

Procedimiento de concesión Concurrencia competitiva.

Importe total de la convocatoria 40.000.000 €.

Cofinanciación europea Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

Tipo de financiación Subvención, Préstamo parcialmente reembolsable.

Previsión de publicación 2º Trimestre.

Fecha de publicación

Enlace a BDNS
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IICT.3.3

NOMBRE DE LA ACTUACIÓN FOMENTO DE LA CIENCIA EN ABIERTO-PROGRAMA MARÍA GUZMÁN

MINISTERIO MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN

ÓRGANO CONVOCANTE FUNDACIÓN ESPAÑOLA PARA LA CIENCIA Y LA TECNOLOGÍA

PROGRAMA PROGRAMA ESTATAL PARA IMPULSAR LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICO-TÉCNICA Y SU TRANSFERENCIA

SUBPROGRAMA SUBPROGRAMA ESTATAL DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL

Línea de plan propio

Descripción de la convocatoria
Ayudas para impulsar la implantación de un modelo de ciencia en abierto, prestando especial atención a la incorporación 
de estándares internacionales de interoperabilidad en las infraestructuras digitales institucionales, y promoviendo el uso 
de herramientas que permitan la gestión y medición de los resultados de investigación.

Objetivo de la convocatoria Transferencia tecnológica, servicios de innovación y de difusión del conocimiento.

Sector destinatario de la 
convocatoria Entidades del sector público, Entidades del sector privado

Detalle de los Beneficiarios y 
destinatarios

OPIs (ley Ciencia); Universidades públicas, las universidades privadas con capacidad y actividad demostrada en I+D+i; 
Instituciones públicas o privadas que gestionen y proporcionen recursos científicos de forma agregada a entidades 
sanitarias que desarrollen actividad investigadora, ya sean públicas o privadas vinculadas o concertadas con el Sistema 
Nacional de Salud; Entidades e instituciones sanitarias públicas y privadas vinculadas o concertadas con el Sistema 
Nacional de Salud que desarrollen actividad investigadora; Institutos de investigación sanitaria acreditados conforme a 
lo establecido en el Real Decreto 279/2016; Centros Tecnológicos de ámbito estatal y Centros de Apoyo a la Innovación 
Tecnológica; Centros públicos o privados de I+D.

Gasto financiable

Se financiará parcialmente la línea de actuación destinada a la adquisición de bases de datos de referencias bibliográficas 
multidisciplinares con citas e impacto, que favorezcan una óptima gestión y medición de resultados de investigación en el 
seno de las propias entidades.
Se financiará también parcialmente la línea de actuación dirigida a impulsar la promoción de un modelo de ciencia 
en abierto y mejorar la interoperabilidad de la información científica en las infraestructuras digitales institucionales y 
potenciar su uso en apoyo a las diferentes agentes que operan en el sistema español de ciencia, tecnología e innovación.

Nivel de madurez tecnológica 
TRL

Duración máxima de la ayuda 12 meses.

Procedimiento de concesión Concurrencia competitiva.

Importe total de la convocatoria 4.000.000 €.

Cofinanciación europea

Tipo de financiación Subvención.

Previsión de publicación 4º Trimestre.

Fecha de publicación

Enlace a BDNS
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IICT.4.1

NOMBRE DE LA ACTUACIÓN INVERSIÓN EN INFRAESTRUCTURAS CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS SINGULARES (ICTS)

MINISTERIO MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN

ÓRGANO CONVOCANTE SECRETARÍA GENERAL DE INVESTIGACIÓN Y ORGANISMOS PÚBLICOS DE INVESTIGACIÓN

PROGRAMA PROGRAMA ESTATAL PARA IMPULSAR LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICO-TÉCNICA Y SU TRANSFERENCIA

SUBPROGRAMA SUBPROGRAMA ESTATAL DE INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTO CIENTÍFICO-TÉCNICO

Línea de plan propio

Descripción de la convocatoria
Desarrollar, mantener e invertir en infraestructuras científicas y tecnológicas singulares (ICTS) que formen parte del 
ecosistema de I+D+I. Se consideran aquí todas las transferencias del MCIN, incluidas las de todos los Organismos Públicos 
de Investigación (OPIS); el desglose de transferencias puede consultarse en el anexo 3.

Objetivo de la convocatoria Infraestructuras.

Sector destinatario de la 
convocatoria Entidades del sector público.

Detalle de los Beneficiarios y 
destinatarios  Infraestructuras Científicas y Técnicas Singulares (ICTS).

Gasto financiable
Transferencias destinadas a financiar actuaciones que fortalezcan las capacidades de ejecución de las ICTS, impulsar el 
acceso abierto competitivo público y privado, nacional e internacional, potenciar colaboraciones y facilitar el desarrollo de 
investigación cientifico-técnica de calidad, así como el desarrollo de actividades empresariales de I+D+I.

Nivel de madurez tecnológica 
TRL

Duración máxima de la ayuda

Procedimiento de concesión Financiación directa.

Importe total de la convocatoria 71.078.450 €.

Cofinanciación europea

Tipo de financiación Subvención.

Previsión de publicación

Fecha de publicación

Enlace a BDNS
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IICT.4.2.A

NOMBRE DE LA ACTUACIÓN PARTICIPACIÓN EN INFRAESTRUCTURAS Y ORGANISMOS INTERNACIONALES

MINISTERIO MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN

ÓRGANO CONVOCANTE SECRETARÍA GENERAL DE INVESTIGACIÓN Y ORGANISMOS PÚBLICOS DE INVESTIGACIÓN

PROGRAMA PROGRAMA ESTATAL PARA IMPULSAR LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICO-TÉCNICA Y SU TRANSFERENCIA

SUBPROGRAMA SUBPROGRAMA ESTATAL DE INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTO CIENTÍFICO-TÉCNICO

Línea de plan propio

Descripción de la convocatoria

Participación en infraestructuras y organismos internacionales. Destacan las dirigidas a financiar la participación de 
España en las infraestructuras que forman parte de la Hoja de Ruta ESFRI (European Strategy Forum on Research 
Infrastructures) y en particular en los Consorcios Europeos de Infraestructuras de Investigación (ERIC) de los que España 
es miembro. Se consideran aquí todas las transferencias del MCIN, incluidas las de todos los Organismos Públicos de 
Investigación (OPIS); el desglose de transferencias puede consultarse en el anexo 4.

Objetivo de la convocatoria Infraestructuras.

Sector destinatario de la 
convocatoria Entidades del sector público, Entidades del sector privado.

Detalle de los Beneficiarios y 
destinatarios

Se financia la participación de España en Organismos, Programas e infraestructuras científicas internacionales. Se incluye 
la coordinación y colaboración de los agentes de I+D+I interesados, así como los trabajos necesarios para la adaptación y 
mejora de los nodos españoles a los requisitos que se exigen por las infraestructuras paneuropeoas para formar parte de 
estas.

Gasto financiable  Se financia la participación española en infraestructuras y organismos internacionales.

Nivel de madurez tecnológica 
TRL

Duración máxima de la ayuda

Procedimiento de concesión Financiación directa.

Importe total de la convocatoria 173.147.800 €.

Cofinanciación europea

Tipo de financiación Subvención.

Previsión de publicación

Fecha de publicación

Enlace a BDNS



Programa Estatal para 
Desarrollar, Atraer y 

Retener Talento



PROGRAMA ESTATAL PARA DESARROLLAR, ATRAER Y RETENER TALENTO             86 [ ÍNDICE ]
DART.1.1

COD. SIA: 50640

NOMBRE DE LA ACTUACIÓN PREMIOS DEL XXXIV CERTAMEN “JOVENES INVESTIGADORES”

MINISTERIO MINISTERIO DE UNIVERSIDADES

ÓRGANO CONVOCANTE SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES

PROGRAMA PROGRAMA ESTATAL PARA DESARROLLAR, ATRAER Y RETENER TALENTO

SUBPROGRAMA SUBPROGRAMA ESTATAL DE FORMACIÓN

Línea de plan propio

Descripción de la convocatoria
Concesión de premios a trabajos de investigación realizados por estudiantes de Educación Secundaria Obligatoria, 
Bachillerato y Formación Profesional con el objeto de una mejora de la cultura científica, fomento del pensamiento crítico 
y el despertar de vocaciones investigadoras en las etapas previas a la universidad.

Objetivo de la convocatoria Recursos Humanos.

Sector destinatario de la 
convocatoria Persona física.

Detalle de los Beneficiarios y 
destinatarios

Jóvenes, de nacionalidad española o con residencia legal en España, matriculados durante el curso 2022-2023 en centros 
docentes españoles de Enseñanza Secundaria Obligatoria, Bachillerato o Formación Profesional, que hayan cumplido 15 
años antes del 31 de diciembre de 2022 y que no hayan cumplido 21 años a 30 de septiembre de 2023.

Gasto financiable

La dotación de los premios es la siguiente:
- Premio Especial del Certamen Jóvenes Investigadores, de 5.000 euros
- Hasta un máximo de seis primeros premios, de 4.000 euros cada uno
- Hasta un máximo de diez segundos premios, de 3.000 euros cada uno
- Hasta un máximo de diez terceros premios, de 2.000 euros cada uno
- Hasta un máximo de diez accésit, de 1.000 euros cada uno
- Un premio de 3.000 euros a la memoria de estancia en el CSIC mejor evaluada
- Hasta un máximo de ocho premios de 2.000 euros a los profesores tutores.

Nivel de madurez tecnológica 
TRL

Duración máxima de la ayuda

Procedimiento de concesión Concurrencia competitiva.

Importe total de la convocatoria 112.000 €.

Cofinanciación europea

Tipo de financiación Subvención.

Previsión de publicación 1º Trimestre.

Fecha de publicación 02/01/2023

Enlace a BDNS https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/668758

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/668758


PROGRAMA ESTATAL PARA DESARROLLAR, ATRAER Y RETENER TALENTO             87 [ ÍNDICE ]
DART.1.2

COD. SIA: 200483

NOMBRE DE LA ACTUACIÓN PREMIOS DEL XX CERTAMEN UNIVERSITARIO “ARQUÍMEDES”

MINISTERIO MINISTERIO DE UNIVERSIDADES

ÓRGANO CONVOCANTE SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES

PROGRAMA PROGRAMA ESTATAL PARA DESARROLLAR, ATRAER Y RETENER TALENTO

SUBPROGRAMA SUBPROGRAMA ESTATAL DE FORMACIÓN

Línea de plan propio

Descripción de la convocatoria Concesión de premios de introducción a la investigación científica para trabajos relevantes  realizados por estudiantes 
universitarios de grado y máster en todas las áreas del conocimiento.

Objetivo de la convocatoria Recursos Humanos.

Sector destinatario de la 
convocatoria Persona física.

Detalle de los Beneficiarios y 
destinatarios

Estudiantes universitarios matriculados durante el curso 2021-2022 en universidades españolas que impartan titulaciones 
oficiales.

Gasto financiable

La dotación de los premios es la siguiente:
- Un premio especial Arquímedes de 8.000 euros, al mejor trabajo que destaque por su impacto científico
- Un premio de 6.000 euros, conmemorativo del Año Internacional de las Ciencias Básicas para el Desarrollo  
Sostenible (ONU)
- Cuatro primeros premios de 6.000 euros cada uno
- Cuatro segundos premios de 4.000 euros cada uno
- Cuatro accésits, de 3.000 euros cada uno
- Once accésits de 2.000 euros cada uno
- hasta un máximo de seis premios de 2.000 euros a los tutores de proyectos galardonados con los cuatro primeros 
premios y los dos premios especiales.

Nivel de madurez tecnológica 
TRL

Duración máxima de la ayuda

Procedimiento de concesión Concurrencia competitiva.

Importe total de la convocatoria 100.000 €.

Cofinanciación europea

Tipo de financiación Subvención.

Previsión de publicación 1º Trimestre.

Fecha de publicación 13/11/2022

Enlace a BDNS https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/658335

https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/658335


PROGRAMA ESTATAL PARA DESARROLLAR, ATRAER Y RETENER TALENTO             88 [ ÍNDICE ]
DART.1.3

COD. SIA: 998142

NOMBRE DE LA ACTUACIÓN BECAS DE COLABORACIÓN DE ESTUDIANTES EN DEPARTAMENTOS UNIVERSITARIOS

MINISTERIO MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL

ÓRGANO CONVOCANTE D.G. DE PLANIFICACION Y GESTION EDUCATIVA

PROGRAMA PROGRAMA ESTATAL PARA DESARROLLAR, ATRAER Y RETENER TALENTO

SUBPROGRAMA SUBPROGRAMA ESTATAL DE FORMACIÓN

Línea de plan propio

Descripción de la convocatoria Asignación de una beca que les permita iniciarse en tareas de investigación vinculadas con los estudios que están 
cursando y facilitar su futura orientación profesional o investigadora.

Objetivo de la convocatoria Recursos Humanos.

Sector destinatario de la 
convocatoria Persona física.

Detalle de los Beneficiarios y 
destinatarios

Estudiantes universitarios que vayan a finalizar los estudios de Grado o que estén cursando primer curso de Másteres 
universitarios oficiales.

Gasto financiable La dotación total y única de cada beca para cada uno de los beneficiarios será de 2.000 euros.

Nivel de madurez tecnológica 
TRL

Duración máxima de la ayuda 8 meses.

Procedimiento de concesión Concurrencia competitiva.

Importe total de la convocatoria 4.862.000 €.

Cofinanciación europea

Tipo de financiación Subvención.

Previsión de publicación 3º Trimestre.

Fecha de publicación

Enlace a BDNS
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DART.1.5

COD. SIA: 202404

NOMBRE DE LA ACTUACIÓN AYUDAS PARA LA FORMACIÓN DE DOCTORES EN EMPRESAS - DOCTORADOS INDUSTRIALES

MINISTERIO MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN

ÓRGANO CONVOCANTE AGENCIA ESTATAL DE INVESTIGACIÓN

PROGRAMA PROGRAMA ESTATAL PARA DESARROLLAR, ATRAER Y RETENER TALENTO

SUBPROGRAMA SUBPROGRAMA ESTATAL DE FORMACIÓN

Línea de plan propio

Descripción de la convocatoria

La finalidad es promover la realización de proyectos de investigación industrial o de desarrollo experimental, en el que se 
enmarque una tesis doctoral, a fin de favorecer la inserción laboral de personal investigador en las empresas desde los 
inicios de sus carreras profesionales, contribuir a la empleabilidad de estos investigadores e investigadoras y promover la 
incorporación de talento en el tejido productivo para elevar la competitividad del mismo. 
El proyecto de investigación industrial o de desarrollo experimental se puede ejecutar en su totalidad en la empresa o en 
colaboración entre la empresa y otra entidad, pública o privada.

Objetivo de la convocatoria Recursos Humanos.

Sector destinatario de la 
convocatoria Entidades del sector público.

Detalle de los Beneficiarios y 
destinatarios

BENEFICIARIOS: Empresas. 
DESTINATARIOS: Jóvenes titulados que estén admitidos en un programa de doctorado y deseen realizar la tesis doctoral en 
una empresa.

Gasto financiable La financiación de los contratos, la ayuda para la realización de estancias en entidades de I+D y la ayuda para financiar los 
gastos de matrícula en las enseñanzas de doctorado

Nivel de madurez tecnológica 
TRL

Duración máxima de la ayuda 48 meses.

Procedimiento de concesión Concurrencia competitiva.

Importe total de la convocatoria 5.000.000 €.

Cofinanciación europea

Tipo de financiación Subvención.

Previsión de publicación 4º Trimestre.

Fecha de publicación

Enlace a BDNS
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DART.1.6

COD. SIA: 998758

NOMBRE DE LA ACTUACIÓN CONTRATOS PREDOCTORALES PARA LA FORMACIÓN DEL PROFESORADO UNIVERSITARIO

MINISTERIO MINISTERIO DE UNIVERSIDADES

ÓRGANO CONVOCANTE SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES

PROGRAMA PROGRAMA ESTATAL PARA DESARROLLAR, ATRAER Y RETENER TALENTO

SUBPROGRAMA SUBPROGRAMA ESTATAL DE FORMACIÓN

Línea de plan propio

Descripción de la convocatoria Financiación de la formación de doctores en cualquier área del conocimiento científico con el objetivo de facilitar su futura 
incorporación en el sistema de educación superior e investigación científica

Objetivo de la convocatoria Recursos Humanos

Sector destinatario de la 
convocatoria Persona física

Detalle de los Beneficiarios y 
destinatarios

Jóvenes titulados en disposición de estar admitidos en un programa de doctorado en el curso 2022/2023 o estén 
realizando los estudios que le den acceso al doctorado en el curso 2022/2023

Gasto financiable

Las ayudas financian el salario del personal contratado, así como  la concesión de ayudas para para realizar una estancia en 
centros extranjeros, y excepcionalmente españoles. También se podrán financiar los precios públicos de la matrícula 
en doctorado a través de una convocatoria complementaria. El pago de las ayudas correspondientes a las personas 
beneficiarias se efectuará a los centros de adscripción de estas personas. La dotación individual es 1.230,08 euros 
mensuales el primer año, 1.317,95 euros mensuales el segundo año y 1.647,44 euros mensuales el tercer y cuarto año más 
las cuotas de la Seguridad Social. Cada año se abonarán 12 mensualidades y dos pagas extraordinarias.

Nivel de madurez tecnológica 
TRL

Duración máxima de la ayuda 48 meses

Procedimiento de concesión Concurrencia competitiva

Importe total de la convocatoria 101.110.322 €

Cofinanciación europea

Tipo de financiación Subvención

Previsión de publicación 1º Trimestre

Fecha de publicación 02/01/2023

Enlace a BDNS https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/668209

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/668209
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DART.1.7

COD. SIA: 998759

NOMBRE DE LA ACTUACIÓN AYUDAS PREDOCTORALES “SALVADOR DE MADARIAGA” EN EL I.U. EUROPEO DE FLORENCIA

MINISTERIO MINISTERIO DE UNIVERSIDADES

ÓRGANO CONVOCANTE SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES

PROGRAMA PROGRAMA ESTATAL PARA DESARROLLAR, ATRAER Y RETENER TALENTO

SUBPROGRAMA SUBPROGRAMA ESTATAL DE FORMACIÓN

Línea de plan propio

Descripción de la convocatoria Financiación de la formación de doctores en las áreas de ciencias sociales y humanidades del Instituto Universitario 
Europeo.

Objetivo de la convocatoria Recursos Humanos.

Sector destinatario de la 
convocatoria Persona física.

Detalle de los Beneficiarios y 
destinatarios

Titulados en disposición de estar admitidos en un programa de doctorado en el curso 2022/2023 o estén realizando 
los estudios que le den acceso al doctorado en el curso 2022/2023 y que deseen cursar el doctorado en el Instituto 
Universitario Europeo (Florencia).

Gasto financiable
Las ayudas se conceden por 1.300 euros mensuales los dos primeros años y de 1.700 euros mensuales los dos años 
posteriores, en 14 pagas anuales. Las ayudas incluyen además las cotizaciones a la Seguridad Social y dos bolsas de viaje 
por un importe de 700 euros cada una.

Nivel de madurez tecnológica 
TRL

Duración máxima de la ayuda 48 meses.

Procedimiento de concesión Concurrencia competitiva.

Importe total de la convocatoria 1.263.222 €.

Cofinanciación europea

Tipo de financiación Subvención.

Previsión de publicación 1º Trimestre.

Fecha de publicación 31/12/2022.

Enlace a BDNS https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/668374

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/668374
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NOMBRE DE LA ACTUACIÓN CONTRATOS PFIS: CONTRATOS PREDOCTORALES DE FORMACIÓN EN INVESTIGACIÓN EN SALUD

MINISTERIO MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN

ÓRGANO CONVOCANTE INSTITUTO DE SALUD CARLOS III (ISCIII)

PROGRAMA PROGRAMA ESTATAL PARA DESARROLLAR, ATRAER Y RETENER TALENTO

SUBPROGRAMA SUBPROGRAMA ESTATAL DE FORMACIÓN

Línea de plan propio

Descripción de la convocatoria Contratos predoctorales destinados a la formación inicial de investigadores en ciencias y tecnologías de la salud mediante 
la realización de una tesis doctoral en la modalidad de contratos predoctorales de formación en investigación en salud.

Objetivo de la convocatoria Recursos Humanos.

Sector destinatario de la 
convocatoria Entidades del sector público, Entidades del sector privado.

Detalle de los Beneficiarios y 
destinatarios

BENEFICIARIOS:Las siguientes personas jurídicas, siempre que realicen o gestionen actividades de I+D+I en Biomedicina o en Ciencias y Tecnologías de la Salud:
1.º Los institutos de investigación sanitaria acreditados por orden ministerial (IIS).
2.º Las entidades e instituciones sanitarias públicas con actividad clínico asistencial: hospitales, centros de atención primaria, otros centros asistenciales distintos de los 
anteriores con licencia de actividad sanitaria expedida por la autoridad competente.
3.º Las entidades e instituciones sanitarias públicas sin licencia de actividad sanitaria, pero con actividad de I+D+I demostrable en el área de conocimiento de Salud Pública.
4.º Las entidades e instituciones sanitarias privadas, con licencia de actividad sanitaria, vinculadas o concertadas al SNS, que cumplan con las condiciones recogidas en la ley 
14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, Título III, artículo 67, que regula la vinculación a la red pública de hospitales del sector privado.
5.º Los OPI definidos en el artículo 47 de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 202/2021, de 30 de marzo por el que se reorganizan 
determinados organismos públicos de investigación de la Administración General del Estado y se modifica el Real Decreto 1730/2007, de 21 de diciembre, por el que se crea 
la Agencia Estatal Consejo Superior de investigaciones Científicas y se aprueba su Estatuto, y el Real Decreto 404/2020, de 25 de febrero, por el que se desarrolla la estructura 
orgánica básica del Ministerio de Ciencia e Innovación.
6.° Las universidades públicas y las universidades privadas con capacidad y actividad demostrada en I+D, de acuerdo con lo previsto en la vigente Ley orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades.
8.° Otros centros públicos de I+D, de investigación y de difusión de conocimientos y de infraestructuras de investigación, con personalidad jurídica propia, diferentes de los 
OPI, vinculados o dependientes de la Administración General del Estado o del resto de las Administraciones públicas y sus organismos, cualquiera que sea su forma jurídica, 
siempre que en sus Estatutos, en la normativa que los regule, o en su objeto social, tengan definida entre sus actividades la I+D+I en Biomedicina o en Ciencias y Tecnologías 
de la Salud.
9.° Las entidades públicas y privadas sin ánimo de lucro que realicen y/o gestionen actividades de I+D, generen conocimiento científico o tecnológico o faciliten su aplicación y 
transferencia.
10.º Los consorcios públicos y los consorcios públicos estatales con actividad en I+D+I en Biomedicina o en Ciencias y Tecnologías de la Salud.
11.º Otras unidades de la Administración sanitaria.
DESTINATARIOS: investigadores predoctorales en investigación en salud.

Gasto financiable

Una dotación económica de 20.600 euros anuales durante las dos primeras anualidades, 21.800 euros durante la tercera 
y 26.900 euros en la cuarta, las cuotas patronales a la SS no incluidas. En aquellos contratos cuyos jefes de grupo 
pertenezcan a la categoría “Grupos dirigidos por investigadores nacidos en 1978 o fecha posterior” o sean Contratos Miguel 
Servet o Juan Rodés, la dotación económica será 27.398 euros para cada una de las dos primeras anualidades, 28.994 euros 
para la tercera y 35.777 euros para la cuarta anualidad, con las cuotas patronales a la SS incluidas.

Nivel de madurez tecnológica 
TRL

Duración máxima de la ayuda   48 meses.

Procedimiento de concesión Concurrencia competitiva.

Importe total de la convocatoria *

Cofinanciación europea Fondo Social Europeo.

Tipo de financiación Subvención.

Previsión de publicación 1º Trimestre.  

Fecha prevista de publicación

Enlace a BDNS
 * Nota: La Acción Estratégica en Salud no ha desagregado los importes para los Subprogramas de Formación y Movilidad.  

El importe total del conjunto de ambos Subprogramas de ISCIII es 24.698.163€ 

DART.1.8.A

COD. SIA: 991386
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DART.1.8.B

COD. SIA: 202424

NOMBRE DE LA ACTUACIÓN CONTRATOS I-PFIS DOCTORADOS IIS-EMPRESA EN CIENCIAS Y TECNOLOGÍAS DE LA SALUD

MINISTERIO MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN

ÓRGANO CONVOCANTE INSTITUTO DE SALUD CARLOS III (ISCIII)

PROGRAMA PROGRAMA ESTATAL PARA DESARROLLAR, ATRAER Y RETENER TALENTO

SUBPROGRAMA SUBPROGRAMA ESTATAL DE FORMACIÓN

Línea de plan propio

Descripción de la convocatoria Contratos predoctorales destinados a la formación inicial de investigadores en ciencias y tecnologías de la salud mediante 
la realización de una tesis doctoral en la modalidad de doctorados IIS-empresas en ciencias y tecnologías de la salud.

Objetivo de la convocatoria Recursos Humanos.

Sector destinatario de la 
convocatoria Entidades del sector público, Entidades del sector privado.

Detalle de los Beneficiarios y 
destinatarios

BENEFICIARIOS: Podrán concurrir los institutos de investigación sanitaria acreditados (IIS). DESTINATARIOS: doctorados 
IIS-empresa en ciencias y tecnologías de la salud.

Gasto financiable

Una dotación económica de 20.600 euros anuales durante las dos primeras anualidades, 21.800 euros durante la tercera 
y 26.900 euros en la cuarta, las cuotas patronales a la SS no incluidas. En aquellos contratos cuyos jefes de grupo 
pertenezcan a la categoría “Grupos dirigidos por investigadores nacidos en 1978 o fecha posterior” o sean Contratos Miguel 
Servet o Juan Rodés, la dotación económica será 27.398 euros para cada una de las dos primeras anualidades, 28.994 euros 
para la tercera y 35.777 euros para la cuarta anualidad, con las cuotas patronales a la SS incluidas. A partir del tercer año, se 
realizará una estancia formativa obligatoria sin remuneración adicional en una entidad empresarial del área de las ciencias 
y tecnologías de la salud.

Nivel de madurez tecnológica 
TRL

Duración máxima de la ayuda 48 meses.

Procedimiento de concesión Concurrencia competitiva.

Importe total de la convocatoria *

Cofinanciación europea Fondo Social Europeo.

Tipo de financiación Subvención.

Previsión de publicación 1º Trimestre.

Fecha prevista de publicación

Enlace a BDNS
 * Nota: La Acción Estratégica en Salud no ha desagregado los importes para los Subprogramas de Formación y Movilidad.  

El importe total del conjunto de ambos Subprogramas de ISCIII es 24.698.163€ 



PROGRAMA ESTATAL PARA DESARROLLAR, ATRAER Y RETENER TALENTO             94 [ ÍNDICE ]

COD. SIA: 85076

DART.1.9

NOMBRE DE LA ACTUACIÓN CONTRATOS RÍO HORTEGA

MINISTERIO MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN

ÓRGANO CONVOCANTE INSTITUTO DE SALUD CARLOS III (ISCIII)

PROGRAMA PROGRAMA ESTATAL PARA DESARROLLAR, ATRAER Y RETENER TALENTO

SUBPROGRAMA SUBPROGRAMA ESTATAL DE FORMACIÓN

Línea de plan propio

Descripción de la convocatoria
Contratación de profesionales exclusivamente en las entidades sanitarias públicas con actividad clínico asistencial que 
hayan superado la FSE para el desarrollo de un plan de formación en investigación en ciencias y tecnologías de la salud 
que simultanearán con actividad asistencial correspondiente a su especialidad.

Objetivo de la convocatoria Recursos Humanos.

Sector destinatario de la 
convocatoria Entidades del sector público.

Detalle de los Beneficiarios y 
destinatarios

BENEFICIARIOS: Las entidades e instituciones sanitarias públicas con actividad clínico asistencial: hospitales, centros de  
atención primaria, otros centros asistenciales distintos de los anteriores con licencia de actividad sanitaria expedida por la 
autoridad competente 
DESTINATARIOS: título especialidad médica (MIR), farmacéutica (FIR), química (QIR), Biología (BIR), bioquímica, psicológica 
(PIR), enfermería (EIR) o radiofísica hospitalaria (RIR).

Gasto financiable
Una dotación económica de 20.600 euros en la primera anualidad y 21.800 euros en la segunda anualidad para 
profesionales con FSE de enfermería; y de 30.000 euros para la primera anualidad y 35.000 en la segunda anualidad para el 
resto de profesionales.

Nivel de madurez tecnológica 
TRL

Duración máxima de la ayuda 24 meses.

Procedimiento de concesión Concurrencia competitiva.

Importe total de la convocatoria *

Cofinanciación europea Fondo Social Europeo.

Tipo de financiación Subvención.

Previsión de publicación 1º Trimestre.

Fecha prevista de publicación

Enlace a BDNS
 * Nota: La Acción Estratégica en Salud no ha desagregado los importes para los Subprogramas de Formación y Movilidad.  

El importe total del conjunto de ambos Subprogramas de ISCIII es 24.698.163€ 
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COD. SIA: 203055

DART.1.10

NOMBRE DE LA ACTUACIÓN CONTRATOS ”JUAN DE LA CIERVA “

MINISTERIO MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN

ÓRGANO CONVOCANTE AGENCIA ESTATAL DE INVESTIGACIÓN

PROGRAMA PROGRAMA ESTATAL PARA DESARROLLAR, ATRAER Y RETENER TALENTO

SUBPROGRAMA SUBPROGRAMA ESTATAL DE FORMACIÓN

Línea de plan propio

Descripción de la convocatoria

Estas ayudas se constituyen como una etapa intermedia entre la obtención del doctorado y un liderazgo consolidado, 
cofinanciando la primera fase de esta etapa posdoctoral durante un máximo de dos años. Tienen como finalidad fomentar 
la incorporación de jóvenes, en posesión del grado de doctor, con objeto de que completen su formación investigadora 
postdoctoral en centros de I+D españoles.

Objetivo de la convocatoria Recursos Humanos.

Sector destinatario de la 
convocatoria Entidades del sector público, Entidades del sector privado.

Detalle de los Beneficiarios y 
destinatarios

BENEFICIARIOS:
*OPIS (ley de la Ciencia)
* Universidades públicas, sus departamentos e institutos universitarios, y universidades privadas con capacidad y actividad 
demostrada en I+D+I.
* Otros centros públicos de I+D.
* Entidades e instituciones sanitarias públicas y privadas sin ánimo de lucro, vinculadas o concertadas con el Sistema 
Nacional de Salud.
* Entidades públicas y privadas sin ánimo de lucro que realicen actividades de I+D.
* Centros Tecnológicos de ámbito estatal que estén inscritos, en la fecha de presentación de la solicitud, en el registro de 
centros creado por el Real Decreto 2093/2008.
DESTINATARIOS:
Investigadores que hayan obtenido el título de doctor entre el 1 de enero de 2022 y el 31 de diciembre de 2023.

Gasto financiable
Las ayudas se destinan a cofinanciar el salario y la cuota empresarial de la Seguridad Social de las personas contratadas 
durante cada una de las anualidades. Además, se concederá una ayuda adicional para cubrir los gastos directamente 
relacionados con la ejecución de sus actividades de investigación.

Nivel de madurez tecnológica 
TRL

Duración máxima de la ayuda 24 meses.

Procedimiento de concesión Concurrencia competitiva.

Importe total de la convocatoria 33.700.000 €.

Cofinanciación europea

Tipo de financiación Subvención.

Previsión de publicación 4º Trimestre.

Fecha de publicación

Enlace a BDNS
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COD. SIA: 991387

DART.1.11

NOMBRE DE LA ACTUACIÓN CONTRATOS SARA BORRELL

MINISTERIO MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN

ÓRGANO CONVOCANTE INSTITUTO DE SALUD CARLOS III (ISCIII)

PROGRAMA PROGRAMA ESTATAL PARA DESARROLLAR, ATRAER Y RETENER TALENTO

SUBPROGRAMA SUBPROGRAMA ESTATAL DE FORMACIÓN

Línea de plan propio

Descripción de la convocatoria

Financiación de la contratación, en centros del SNS, de doctores recién titulados en el campo de las Ciencias y Tecnologías de la Salud 
para perfeccionar su formación. El objetivo de las ayudas es: 
i) incentivar la participación del personal investigador que desempeña actividades asistenciales en el SNS y promover la incorporación 
de jóvenes investigadores al Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación; 
ii) promover la carrera profesional de los investigadores en ciencias y tecnologías de la salud en los centros del SNS y, 
iii) reforzar la capacidad de los grupos de investigación a los que se incorporen los contratados.

Objetivo de la convocatoria Recursos Humanos.

Sector destinatario de la 
convocatoria Entidades del sector público.

Detalle de los Beneficiarios y 
destinatarios

BENEFICIARIOS: Las siguientes personas jurídicas, siempre que realicen o gestionen actividades de I+D+I en Biomedicina o en Ciencias 
y Tecnologías de la Salud:
1.º Los institutos de investigación sanitaria acreditados por orden ministerial (IIS).
2.º Las entidades e instituciones sanitarias públicas con actividad clínico asistencial: hospitales, centros de atención primaria, otros 
centros asistenciales distintos de los anteriores con licencia de actividad sanitaria expedida por la autoridad competente.
3.º Las entidades e instituciones sanitarias públicas sin licencia de actividad sanitaria, pero con actividad de I+D+I demostrable en el área 
de conocimiento de Salud Pública.
4.º Las entidades e instituciones sanitarias privadas, con licencia de actividad sanitaria, vinculadas o concertadas al SNS, que cumplan 
con las condiciones recogidas en la ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, Título III, artículo 67, que regula la vinculación a la red 
pública de hospitales del sector privado.
DESTINATARIOS: Investigadores que hayan obtenido el doctorado con posterioridad al 1 de enero de 2019 en el campo de las Ciencias y 
Tecnologías de la Salud.

Gasto financiable La cuantía de la ayuda será de 30.000 euros para cada una de las dos primeras anualidades y 35.000 euros para la tercera 
anualidad, en concepto de retribución bruta salarial. Cuotas patronales a la SS excluidas.

Nivel de madurez tecnológica 
TRL

Duración máxima de la ayuda 36 meses.

Procedimiento de concesión Concurrencia competitiva.

Importe total de la convocatoria *

Cofinanciación europea Fondo Social Europeo.

Tipo de financiación Subvención.

Previsión de publicación 1º Trimestre.

Fecha prevista de publicación

Enlace a BDNS
 * Nota: La Acción Estratégica en Salud no ha desagregado los importes para los Subprogramas de Formación y Movilidad.  

El importe total del conjunto de ambos Subprogramas de ISCIII es 24.698.163€ 
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COD. SIA: 991391

DART.1.12

NOMBRE DE LA ACTUACIÓN AYUDAS DE FORMACIÓN EN GESTIÓN DE LA INVESTIGACIÓN EN SALUD (FGIN)

MINISTERIO MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN

ÓRGANO CONVOCANTE INSTITUTO DE SALUD CARLOS III (ISCIII)

PROGRAMA PROGRAMA ESTATAL PARA DESARROLLAR, ATRAER Y RETENER TALENTO

SUBPROGRAMA SUBPROGRAMA ESTATAL DE FORMACIÓN

Línea de plan propio

Descripción de la convocatoria Concesión de becas para el desarrollo de un plan de actividades de formación en gestión de la investigación en ciencias y 
tecnologías de la salud a realizar en el ISCIII.

Objetivo de la convocatoria Recursos Humanos.

Sector destinatario de la 
convocatoria Persona física.

Detalle de los Beneficiarios y 
destinatarios Personas físicas con los requisitos previstos en el artículo 32 de la convocatoria AES 2022.

Gasto financiable Concesión de becas de personal becario en formación con una dotación económica de 21.000 euros brutos anuales.

Nivel de madurez tecnológica 
TRL

Duración máxima de la ayuda 36 meses

Procedimiento de concesión Concurrencia competitiva.

Importe total de la convocatoria *

Cofinanciación europea

Tipo de financiación Subvención.

Previsión de publicación 1º Trimestre.

Fecha prevista de publicación

Enlace a BDNS
 * Nota: La Acción Estratégica en Salud no ha desagregado los importes para los Subprogramas de Formación y Movilidad.  

El importe total del conjunto de ambos Subprogramas de ISCIII es 24.698.163€ 
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COD. SIA: 150941

DART.2.1

NOMBRE DE LA ACTUACIÓN AYUDAS PARA CONTRATOS DE PERSONAL TÉCNICO DE APOYO

MINISTERIO MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN

ÓRGANO CONVOCANTE AGENCIA ESTATAL DE INVESTIGACIÓN

PROGRAMA PROGRAMA ESTATAL PARA DESARROLLAR, ATRAER Y RETENER TALENTO

SUBPROGRAMA SUBPROGRAMA ESTATAL DE INCORPORACIÓN

Línea de plan propio

Descripción de la convocatoria
Ayudas destinadas a contratar personal técnico de apoyo para dar soporte en el manejo de equipos, instalaciones y demás 
infraestructuras de I+D+I a fin de incrementar y mejorar las prestaciones y el rendimiento de las infraestructuras científico-
tecnológicas.

Objetivo de la convocatoria Recursos Humanos.

Sector destinatario de la 
convocatoria Entidades del sector público, Entidades del sector privado.

Detalle de los Beneficiarios y 
destinatarios

BENEFICIARIOS:
* OPIS (ley Ciencia)
* Universidades públicas, sus departamentos e institutos universitarios, y universidades privadas con capacidad y actividad 
demostrada en I+D+I.
* Otros centros públicos de I+D.
* Entidades e instituciones sanitarias públicas y privadas sin ánimo de lucro, vinculadas o concertadas con el Sistema 
Nacional de Salud.
* Entidades públicas y privadas sin ánimo de lucro que realicen actividades de I+D.
* Centros Tecnológicos de ámbito estatal que estén inscritos, en la fecha de presentación de la solicitud, en el registro de 
centros creado por el Real Decreto 2093/2008.
* Centros privados de I+D+i, sin ánimo de lucro y con personalidad jurídica propia, que tengan definida la I+D+i como 
actividad principal.
DESTINATARIOS:
Se requiere titulación universitaria: licenciatura, ingeniería, arquitectura, grado, master, diplomatura, ingeniería técnica o 
arquitectura técnica o técnico superior en el marco de la formación profesional del sistema educativo.

Gasto financiable Contratación del personal técnico. Se cofinancia el salario y la cuota empresarial de la Seguridad Social de las personas 
contratadas durante cada una de las anualidades.

Nivel de madurez tecnológica 
TRL

Duración máxima de la ayuda 36 meses.

Procedimiento de concesión Concurrencia competitiva.

Importe total de la convocatoria 9.000.000 €.

Cofinanciación europea Fondo Social Europeo.

Tipo de financiación Subvención.

Previsión de publicación 4º Trimestre.

Fecha de publicación

Enlace a BDNS
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COD. SIA: 85077

DART.2.2

NOMBRE DE LA ACTUACIÓN CONTRATOS DE PERSONAL TÉCNICO BIOINFORMÁTICO DE APOYO A LA INVESTIGACIÓN EN LOS IIS

MINISTERIO MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN

ÓRGANO CONVOCANTE INSTITUTO DE SALUD CARLOS III (ISCIII)

PROGRAMA PROGRAMA ESTATAL PARA DESARROLLAR, ATRAER Y RETENER TALENTO

SUBPROGRAMA SUBPROGRAMA ESTATAL DE INCORPORACIÓN

Línea de plan propio

Descripción de la convocatoria Contratación durante dos años de personal para la realización de actividades científico-técnicas en los IIS.

Objetivo de la convocatoria Recursos Humanos.

Sector destinatario de la 
convocatoria Entidades del sector público, Entidades del sector privado.

Detalle de los Beneficiarios y 
destinatarios

BENEFICIARIOS: Podrán concurrir los institutos de investigación sanitaria acreditados (IIS).
DESTINATARIOS: Aquellos con titulación de grado en bioinformática u otra titulación de grado superior y haber cursado 
formación posgraduada especializada en bioinformática.

Gasto financiable Una dotación económica de 26.900 euros anuales.

Nivel de madurez tecnológica 
TRL

Duración máxima de la ayuda 24 meses.

Procedimiento de concesión Concurrencia competitiva.

Importe total de la convocatoria **

Cofinanciación europea Fondo Social Europeo.

Tipo de financiación Subvención.

Previsión de publicación 1º Trimestre.

Fecha prevista de publicación

Enlace a BDNS
 ** Nota: La Acción Estratégica en Salud no ha desagregado los importes para el Subprograma de Incorporación. 

El importe total de este Subprograma de ISCIII es 14.599.500€
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COD. SIA: 201630

DART.2.3

NOMBRE DE LA ACTUACIÓN CONTRATOS DE GESTIÓN EN INVESTIGACIÓN EN SALUD EN LOS INSTITUTOS DE INVESTIGACIÓN SANITARIA 
ACREDITADOS

MINISTERIO MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN

ÓRGANO CONVOCANTE INSTITUTO DE SALUD CARLOS III (ISCIII)

PROGRAMA PROGRAMA ESTATAL PARA DESARROLLAR, ATRAER Y RETENER TALENTO

SUBPROGRAMA SUBPROGRAMA ESTATAL DE INCORPORACIÓN

Línea de plan propio

Descripción de la convocatoria Contratación de personal para la realización de actividades de apoyo a la gestión de la I+D+I en los IIS.

Objetivo de la convocatoria Recursos Humanos.

Sector destinatario de la 
convocatoria Entidades del sector público, Entidades del sector privado.

Detalle de los Beneficiarios y 
destinatarios

BENEFICIARIOS: Podrán concurrir los institutos de investigación sanitaria acreditados (IIS). 
DESTINATARIOS: Aquellos con título de licenciatura, ingeniería, grado, ingeniería técnica o diplomatura.

Gasto financiable Una dotación de 26.900 euros anuales.

Nivel de madurez tecnológica 
TRL

Duración máxima de la ayuda 36 meses.

Procedimiento de concesión Concurrencia competitiva.

Importe total de la convocatoria **

Cofinanciación europea

Tipo de financiación Subvención.

Previsión de publicación 1º Trimestre.

Fecha prevista de publicación

Enlace a BDNS
** Nota: La Acción Estratégica en Salud no ha desagregado los importes para el Subprograma de Incorporación. 

El importe total de este Subprograma de ISCIII es 14.599.500€
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COD. SIA: 155380

DART.2.6

NOMBRE DE LA ACTUACIÓN CONTRATOS RAMÓN Y CAJAL

MINISTERIO MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN

ÓRGANO CONVOCANTE AGENCIA ESTATAL DE INVESTIGACIÓN

PROGRAMA PROGRAMA ESTATAL PARA DESARROLLAR, ATRAER Y RETENER TALENTO

SUBPROGRAMA SUBPROGRAMA ESTATAL DE INCORPORACIÓN

Línea de plan propio

Descripción de la convocatoria

La finalidad de estas ayudas es promover la incorporación en organismos de investigación de personal investigador, tanto 
español como extranjero, con una trayectoria destacada con el fin de que adquieran las competencias y capacidades que 
les permitan obtener un puesto de carácter estable en un organismo de investigación del Sistema Español de Ciencia, 
Tecnología y de Innovación, incentivando, específicamente, la incorporación de investigadores e investigadores que lleven 
desarrollando durante un determinado periodo su actividad profesional en el extranjero. Estas ayudas son un referente por 
la calidad del personal investigador seleccionado y su alta productividad durante esta etapa de consolidación de liderazgo.  
Dentro de esta convocatoria se incluyen los antiguos Juan de la Cierva Incorporación, teniendo dos fases: la primera, de 
tres años, y la segunda, de dos años, con un incremento salarial tras haber superado la acreditación R3.

Objetivo de la convocatoria Recursos Humanos.

Sector destinatario de la 
convocatoria Entidades del sector público, Entidades del sector privado.

Detalle de los Beneficiarios y 
destinatarios

BENEFICIARIOS:
*OPIS (ley Ciencia)
* Universidades públicas, sus departamentos e institutos universitarios, y universidades privadas con capacidad y actividad demostrada
en I+D+I.
* Otros centros públicos de I+D.
* Entidades e instituciones sanitarias públicas y privadas sin ánimo de lucro, vinculadas o concertadas con el Sistema Nacional de Salud.
* Entidades públicas y privadas sin ánimo de lucro que realicen actividades de I+D.
* Centros Tecnológicos de ámbito estatal que estén inscritos, en la fecha de presentación de la solicitud, en el registro de centros creado 
por el Real Decreto 2093/2008.
DESTINATARIOS:
Investigadores nacionales y extranjeros con una trayectoria investigadora destacada que hayan obtenido el título de doctor entre el 1 de 
enero de 2013 y el 31 de diciembre de 2021.

Gasto financiable
Las ayudas cofinancian los gastos de personal derivados de la contratación, cofinanciando el salario y la cuota empresarial de la 
Seguridad Social de las personas contratadas. Además, se concederá una ayuda adicional para cubrir los gastos directamente 
relacionados con la ejecución de sus actividades de investigación.

Nivel de madurez tecnológica 
TRL

Duración máxima de la ayuda 60 meses.

Procedimiento de concesión Concurrencia competitiva.

Importe total de la convocatoria 94.540.000 €.

Cofinanciación europea Fondo Social Europeo.

Tipo de financiación Subvención.

Previsión de publicación 4º Trimestre.

Fecha de publicación

Enlace a BDNS
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COD. SIA: 155210

DART.2.7

NOMBRE DE LA ACTUACIÓN CONTRATOS TORRES QUEVEDO

MINISTERIO MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN

ÓRGANO CONVOCANTE AGENCIA ESTATAL DE INVESTIGACIÓN

PROGRAMA PROGRAMA ESTATAL PARA DESARROLLAR, ATRAER Y RETENER TALENTO

SUBPROGRAMA SUBPROGRAMA ESTATAL DE INCORPORACIÓN

Línea de plan propio

Descripción de la convocatoria

Las ayudas, de tres años de duración, cofinancian la incorporación de investigadores a empresas, centros tecnológicos 
de ámbito estatal, centros de apoyo a la innovación tecnológica de ámbito estatal, asociaciones empresariales y parques 
científicos y tecnológicos para los que sea necesario la contratación laboral de personas con el grado de doctor, a fin 
de favorecer la carrera profesional del personal investigador, así como estimular la demanda en el sector privado de 
personal suficientemente preparado para acometer planes y proyectos de I+D, y ayudar a la consolidación de empresas 
tecnológicas de reciente creación.

Objetivo de la convocatoria Recursos Humanos.

Sector destinatario de la 
convocatoria Entidades del sector privado.

Detalle de los Beneficiarios y 
destinatarios

BENEFICIARIOS:
a) Las empresas (incluyendo spin-off y JEIs).
b) Los centros tecnológicos de ámbito estatal.
c) Los centros de apoyo a la innovación tecnológica de ámbito estatal.
d) Las asociaciones empresariales.
e) Los parques científicos y tecnológicos.
DESTINATARIOS:
Doctores que quieran desarrollar proyectos de investigación, de desarrollo experimental o estudios de viabilidad en el 
ámbito empresarial.

Gasto financiable  Las ayudas se destinarán necesariamente a cofinanciar los gastos de contratación (el salario y la cuota empresarial de la 
Seguridad Social) de las personas contratadas durante cada una de las anualidades, consideradas independientemente.

Nivel de madurez tecnológica 
TRL

Duración máxima de la ayuda 36 meses.

Procedimiento de concesión Concurrencia competitiva.

Importe total de la convocatoria 18.000.000 €.

Cofinanciación europea

Tipo de financiación Subvención.

Previsión de publicación 4º Trimestre.

Fecha de publicación

Enlace a BDNS
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COD. SIA: 277089

DART.2.8

NOMBRE DE LA ACTUACIÓN CONTRATOS BEATRIZ GALINDO

MINISTERIO MINISTERIO DE UNIVERSIDADES

ÓRGANO CONVOCANTE SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES

PROGRAMA PROGRAMA ESTATAL PARA DESARROLLAR, ATRAER Y RETENER TALENTO

SUBPROGRAMA SUBPROGRAMA ESTATAL DE INCORPORACIÓN

Línea de plan propio

Descripción de la convocatoria

Financiación de la contratación de investigadores que han realizado parte de su carrera profesional en el extranjero, 
con el fin de favorecer la captación y formación de capital humano investigador, así como promover la calidad y la 
competitividad del personal docente e investigador en las universidades españolas. La modalidad de contratación será en 
la categoría de investigador distinguido.

Objetivo de la convocatoria Recursos Humanos.

Sector destinatario de la 
convocatoria Persona física.

Detalle de los Beneficiarios y 
destinatarios Universidades públicas españolas.

Gasto financiable

Las ayudas Beatriz Galindo se adjudicarán en la modalidad junior o en la modalidad senior
a) Modalidad senior: 1.º 65.000 euros por parte del Ministerio. 2.º 25.000 euros por parte de la Universidad (incluida la cuota
patronal de la Seguridad Social correspondiente al contrato del docente y/o investigador).
b) Modalidad junior: 1.º 35.000 euros por parte del Ministerio . 2.º 15.000 euros por parte de la Universidad (incluida la cuota
patronal de la Seguridad Social correspondiente al contrato del docente y/o investigador).

Nivel de madurez tecnológica 
TRL

Duración máxima de la ayuda 48 meses.

Procedimiento de concesión Concurrencia competitiva.

Importe total de la convocatoria 18.800.000 €.

Cofinanciación europea

Tipo de financiación Subvención.

Previsión de publicación 1º Trimestre.

Fecha de publicación 25/06/2022

Enlace a BDNS https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/635755

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/635755
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COD. SIA: 85028

DART.2.9

NOMBRE DE LA ACTUACIÓN CONTRATOS MIGUEL SERVET

MINISTERIO MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN

ÓRGANO CONVOCANTE INSTITUTO DE SALUD CARLOS III (ISCIII)

PROGRAMA PROGRAMA ESTATAL PARA DESARROLLAR, ATRAER Y RETENER TALENTO

SUBPROGRAMA SUBPROGRAMA ESTATAL DE INCORPORACIÓN

Línea de plan propio

Descripción de la convocatoria Contratación de doctores de acreditada trayectoria investigadora en centros del ámbito del Sistema Nacional de Salud 
(SNS).

Objetivo de la convocatoria Recursos Humanos.

Sector destinatario de la 
convocatoria Entidades del sector público, Entidades del sector privado.

Detalle de los Beneficiarios y 
destinatarios

BENEFICIARIOS: Las siguientes personas jurídicas, siempre que realicen o gestionen actividades de I+D+I en Biomedicina 
o en Ciencias y Tecnologías de la Salud:
1.º Los institutos de investigación sanitaria acreditados por orden ministerial (IIS).
2.º Las entidades e instituciones sanitarias públicas con actividad clínico asistencial: hospitales, centros de atención 
primaria, otros centros asistenciales distintos de los anteriores con licencia de actividad sanitaria expedida por la autoridad 
competente.
3.º Las entidades e instituciones sanitarias públicas sin licencia de actividad sanitaria, pero con actividad de I+D+I 
demostrable en el área de conocimiento de Salud Pública.
4.º Las entidades e instituciones sanitarias privadas, con licencia de actividad sanitaria, vinculadas o concertadas al SNS, 
que cumplan con las condiciones recogidas en la ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, Título III, artículo 67, que 
regula la vinculación a la red pública de hospitales del sector privado.
DESTINATARIOS: Investigadores con título de doctor entre el 1 de enero de 2011 y 31 de diciembre de 2018.

Gasto financiable

Contratos de trabajo con una duración de 5 años, y una dotación de 40.500 euros anuales en concepto de retribución bruta 
anual, una ayuda adicional de 40.000 euros para gastos de las actividades de investigación, y una ayuda de 66.100 euros 
en caso de haber creado y cubierto el correspondiente puesto de trabajo de carácter permanente en cumplimiento del 
compromiso adquirido en el momento de la solicitud.

Nivel de madurez tecnológica 
TRL

Duración máxima de la ayuda 60 meses.

Procedimiento de concesión Concurrencia competitiva.

Importe total de la convocatoria **

Cofinanciación europea Fondo Social Europeo.

Tipo de financiación Subvención

Previsión de publicación 1º Trimestre

Fecha prevista de publicación

Enlace a BDNS
** Nota: La Acción Estratégica en Salud no ha desagregado los importes para el Subprograma de Incorporación. 

El importe total de este Subprograma de ISCIII es 14.599.500€
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DART.2.10

COD. SIA: 201631

NOMBRE DE LA ACTUACIÓN CONTRATOS JUAN RODÉS

MINISTERIO MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN

ÓRGANO CONVOCANTE INSTITUTO DE SALUD CARLOS III (ISCIII)

PROGRAMA PROGRAMA ESTATAL PARA DESARROLLAR, ATRAER Y RETENER TALENTO

SUBPROGRAMA SUBPROGRAMA ESTATAL DE INCORPORACIÓN

Línea de plan propio

Descripción de la convocatoria Contratación de personal facultativo con experiencia en investigación en ciencias y tecnologías de la salud, en los centros 
asistenciales del SNS que forman parte de los IIS.

Objetivo de la convocatoria Recursos Humanos.

Sector destinatario de la 
convocatoria Entidades del sector público, Entidades del sector privado.

Detalle de los Beneficiarios y 
destinatarios

BENEFICIARIOS: Podrán concurrir los institutos de investigación sanitaria acreditados (IIS).
DESTINATARIOS: Investigadores con el título de doctor.

Gasto financiable Una dotación de 45.000 euros brutos anuales.

Nivel de madurez tecnológica 
TRL

Duración máxima de la ayuda 48 meses.

Procedimiento de concesión Concurrencia competitiva.

Importe total de la convocatoria **

Cofinanciación europea Fondo Social Europeo.

Tipo de financiación Subvención.

Previsión de publicación 1º Trimestre.

Fecha prevista de publicación

Enlace a BDNS
** Nota: La Acción Estratégica en Salud no ha desagregado los importes para el Subprograma de Incorporación. 

El importe total de este Subprograma de ISCIII es 14.599.500€
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DART.2.11

NOMBRE DE LA ACTUACIÓN CONTRATOS PARA LA INTENSIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD INVESTIGADORA EN EL SISTEMA NACIONAL DE SALUD

MINISTERIO MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN

ÓRGANO CONVOCANTE INSTITUTO DE SALUD CARLOS III (ISCIII)

PROGRAMA PROGRAMA ESTATAL PARA DESARROLLAR, ATRAER Y RETENER TALENTO

SUBPROGRAMA SUBPROGRAMA ESTATAL DE INCORPORACIÓN

Línea de plan propio

Descripción de la convocatoria
Contratación en centros del SNS de facultativos especialista, diplomados universitarios o graduados en Enfermería, 
Odontología o Fisioterapia para realizar parte la actividad clínico asistencial de profesionales que al mismo tiempo 
desarrollan actividades de investigación.

Objetivo de la convocatoria Recursos Humanos.

Sector destinatario de la 
convocatoria Entidades del sector público.

Detalle de los Beneficiarios y 
destinatarios

BENEFICIARIOS: Las entidades e instituciones sanitarias públicas con actividad clínico asistencial: hospitales, centros de 
atención primaria, otros centros asistenciales distintos de los anteriores con licencia de actividad sanitaria expedida por la 
autoridad competente.
DESTINATARIOS: Facultativos especialista, diplomados universitarios o graduados en Enfermería, Odontología o 
Fisioterapia.

Gasto financiable

Contratos de trabajo con una duración de 1 o 2 años en función de los años pendientes de ejecución del proyecto activo 
que sustente la solicitud durante el tiempo que equivalga a la liberación del 50% de la jornada asistencial en cómputo 
anual del personal que vaya a sustituir al candidato. La dotación económica será de 30.000 euros anuales para el personal 
facultativo y de 20.000 euros anuales para el personal de enfermería, odontología o fisioterapia.

Nivel de madurez tecnológica 
TRL

Duración máxima de la ayuda 24 meses.

Procedimiento de concesión Concurrencia competitiva.

Importe total de la convocatoria **

Cofinanciación europea

Tipo de financiación Subvención.

Previsión de publicación 1º Trimestre.

Fecha prevista de publicación

Enlace a BDNS
** Nota: La Acción Estratégica en Salud no ha desagregado los importes para el Subprograma de Incorporación. 

El importe total de este Subprograma de ISCIII es 14.599.500€
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DART.2.13

NOMBRE DE LA ACTUACIÓN CONSOLIDACIÓN INVESTIGADORA

MINISTERIO MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN

ÓRGANO CONVOCANTE AGENCIA ESTATAL DE INVESTIGACIÓN

PROGRAMA PROGRAMA ESTATAL PARA DESARROLLAR, ATRAER Y RETENER TALENTO

SUBPROGRAMA SUBPROGRAMA ESTATAL DE INCORPORACIÓN

Línea de plan propio

Descripción de la convocatoria

Fomento de la consolidación de la carrera profesional del personal investigador, incentivando la creación de plazas 
de carácter permanente en las instituciones de adscripción y facilitando el inicio o el afianzamiento de una línea de 
investigación mediante la financiación de un proyecto propio de I+D+i, así como la adecuación y renovación de los 
espacios y laboratorios y la mejora del equipamiento necesarios para su ejecución.

Objetivo de la convocatoria Recursos Humanos.

Sector destinatario de la 
convocatoria Entidades del sector público, Entidades del sector privado.

Detalle de los Beneficiarios y 
destinatarios

Beneficiarios: Universidades públicas y privadas, Organismos Públicos de Investigación, entidades e instituciones 
sanitarias públicas y privadas sin ánimo de lucro, los Institutos de investigación sanitaria acreditados, los Centros 
Tecnológicos y Centros de Apoyo a la Innovación Tecnológica de ámbito estatal, y otros centros de I+D+i, públicos y 
privados sin ánimo de lucro. 
Destinatarios: Personal investigador con certificado R3.

Gasto financiable

El incentivo a la consolidación, para la creación y cobertura de una plaza permanente en el área de conocimiento del/de la 
investigador/a principal de la actuación, durante el periodo de ejecución de la ayuda.
Costes de ejecución de un proyecto de I+D+i liderado por el/la investigador/a principal de la actuación.
Costes de inmovilizado material.
Costes de adquisición y/o amortización de activos inmateriales.
Costes de adquisición de material fungible, suministros y productos similares.
Otros costes directamente relacionados con el proyecto.
Costes de establecimiento y/o mejora de instalaciones y equipos.

Nivel de madurez tecnológica 
TRL

Duración máxima de la ayuda 24 meses

Procedimiento de concesión Concurrencia competitiva.

Importe total de la convocatoria 76.000.000 €.

Cofinanciación europea Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

Tipo de financiación Subvención

Previsión de publicación 2º Trimestre

Fecha prevista de publicación

Enlace a BDNS
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DART.2.14

NOMBRE DE LA ACTUACIÓN PROGRAMA INVESTIGO

MINISTERIO MINISTERIO DE TRABAJO Y ECONOMÍA SOCIAL

ÓRGANO CONVOCANTE SERVICIO PUBLICO DE EMPLEO ESTATAL

PROGRAMA PROGRAMA ESTATAL PARA DESARROLLAR, ATRAER Y RETENER TALENTO

SUBPROGRAMA SUBPROGRAMA ESTATAL DE INCORPORACIÓN

Línea de plan propio

Descripción de la convocatoria Ayudas para la contratación de personas jóvenes demandantes de empleo en la realización de iniciativas de investigación 
e innovación. Inserción laboral de las personas jóvenes, mayores de 16 y menores de 30 años.

Objetivo de la convocatoria Recursos Humanos.

Sector destinatario de la 
convocatoria Entidades del sector público, Entidades del sector privado.

Detalle de los Beneficiarios y 
destinatarios

Organismos públicos de investigación, Universidades públicas y privadas, Centros e instituciones sanitarias públicas y 
privadas sin ánimo de lucro, Institutos de investigación biomédica o sanitaria acreditados, Centros Tecnológicos y Centros 
de Apoyo a la Innovación Tecnológica de ámbito estatal, Centros privados públicos y privados de I+D+i sin ánimo de lucro, 
Empresas pertenecientes al sector público o privado que estén invirtiendo en I+D+i, centros de I+D disp adicional 14 de ley 
14/2021 y centros públicos de investigación agraria y alimentaria de las CCAA integrados en Consejerías responsables de la 
investigación agroalimentaria.

Gasto financiable Costes laborales y salariales, incluyendo la cotización por todos los conceptos a la Seguridad Social. Ayudas al 
desplazamiento de la persona contratada. Indemnización por residencia.

Nivel de madurez tecnológica 
TRL

Duración máxima de la ayuda 24 meses.

Procedimiento de concesión Convocatoria de línea abierta.

Importe total de la convocatoria 22.419.350 €.

Cofinanciación europea Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

Tipo de financiación Subvención.

Previsión de publicación 1º Trimestre.

Fecha de publicación

Enlace a BDNS
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DART.2.15

NOMBRE DE LA ACTUACIÓN ACTUACIONES DEL PLAN DE TALENTO

MINISTERIO MINISTERIO DE TRABAJO Y ECONOMÍA SOCIAL

ÓRGANO CONVOCANTE AGENCIA ESTATAL DE INVESTIGACIÓN

PROGRAMA PROGRAMA ESTATAL PARA DESARROLLAR, ATRAER Y RETENER TALENTO

SUBPROGRAMA SUBPROGRAMA ESTATAL DE INCORPORACIÓN

Línea de plan propio

Descripción de la convocatoria

Esta actuación forma parte del Plan de atracción y retención de talento científico e innovador a España, encuadrándose 
en la medida 17 del Plan, cuyo eje de actuación es eliminar barreras y crear nuevos incentivos para la atracción de talento 
científico internacional al sector público. Consiste en ayudas complementarias para personal investigador consolidado que 
se incorpore desde el extranjero.

Objetivo de la convocatoria Recursos Humanos.

Sector destinatario de la 
convocatoria Persona física.

Detalle de los Beneficiarios y 
destinatarios Personal investigador consolidado de reconocido prestigio internacional que vaya a integrarse en el sistema español.

Gasto financiable

Financiar mayores recursos para gastos de instalación del laboratorio del investigador en España o para que le acompañe 
personal investigador de sus equipos en el extranjero de forma  ágil. Complementar la financiación recibida por el 
investigador principal a través de contratos de investigador o profesor distinguido con financiación adicional que haga 
más atractivo el sistema español para las y los mejores investigadores del mundo.

Nivel de madurez tecnológica 
TRL

Duración máxima de la ayuda

Procedimiento de concesión Concurrencia competitiva.

Importe total de la convocatoria 28.000.000 €

Cofinanciación europea

Tipo de financiación Subvención.

Previsión de publicación 2º Trimestre.

Fecha prevista de resolución

Enlace a BDNS
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DART.2.16

NOMBRE DE LA ACTUACIÓN ACREDITACIONES R3

MINISTERIO MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN

ÓRGANO CONVOCANTE AGENCIA ESTATAL DE INVESTIGACIÓN

PROGRAMA PROGRAMA ESTATAL PARA DESARROLLAR, ATRAER Y RETENER TALENTO

SUBPROGRAMA SUBPROGRAMA ESTATAL DE MOVILIDAD

Línea de plan propio

Descripción de la convocatoria

La finalidad de la convocatoria es valorar la carrera de investigadores nacionales y extranjeros que permita reconocer 
su calidad e independencia investigadora para la obtención de la certificación como investigador establecido R3. Dicha 
certificación será reconocida en los procesos de selección de personal de nuevo ingreso estable, convocados por las 
entidades definidas en el artículo 22.bis de la Ley 14/2011, de 1 de junio. Esta convocatoria sustituirá a la I3, que convocaba el 
Ministerio de Universidades.

Objetivo de la convocatoria Recursos Humanos.

Sector destinatario de la 
convocatoria Persona física.

Detalle de los Beneficiarios y 
destinatarios Investigadores nacionales y extranjeros doctores.

Gasto financiable No existe financiación, es una acreditación.

Nivel de madurez tecnológica 
TRL

Duración máxima de la ayuda

Procedimiento de concesión Concurrencia competitiva.

Importe total de la convocatoria

Cofinanciación europea

Tipo de financiación

Previsión de publicación 1º Trimestre.

Fecha de publicación

Enlace a BDNS
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COD. SIA: 200487

DART.3.1

NOMBRE DE LA ACTUACIÓN MOVILIDAD PREDOCTORAL. COMPLEMENTARIAS DE FPU

MINISTERIO MINISTERIO DE UNIVERSIDADES

ÓRGANO CONVOCANTE SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES

PROGRAMA PROGRAMA ESTATAL PARA DESARROLLAR, ATRAER Y RETENER TALENTO

SUBPROGRAMA SUBPROGRAMA ESTATAL DE MOVILIDAD

Línea de plan propio

Descripción de la convocatoria
Financiación de estancias de los beneficiarios de las ayudas de FPU en un centro o grupo de investigación relevante 
internacional para el desarrollo de su tesis doctoral. Se financian asimismo los importes de las matrículas en los programas 
de doctorado.

Objetivo de la convocatoria Recursos Humanos.

Sector destinatario de la 
convocatoria Persona física.

Detalle de los Beneficiarios y 
destinatarios

Personal docente e investigador en formación matriculado en un programa de doctorado que disfrute de una ayuda de 
formación de profesorado universitario.

Gasto financiable

Las ayudas se destinan a: gastos de alojamiento y manutención (max. 750 euros/mes dentro de España y variable 
dependiendo del país en el extranjero) , gastos de viaje (hasta 150 euros por desplazamiento en España, 600 euros para 
países europeos y 1.200 euros para países fuera de Europa) y hasta 200 euros mensuales para financiar los gastos del 
seguro de accidentes y de asistencia médica, en aquellos casos en los que el desplazamiento sea a países en los que no 
tenga validez la tarjeta sanitaria europea”.

Nivel de madurez tecnológica 
TRL

Duración máxima de la ayuda 9 meses

Procedimiento de concesión Concurrencia competitiva.

Importe total de la convocatoria 2.921.301 €.

Cofinanciación europea

Tipo de financiación Subvención.

Previsión de publicación 1º Trimestre.

Fecha de publicación 29/11/2022

Enlace a BDNS https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/662031

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/662031
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COD. SIA: 995678

DART.3.3

NOMBRE DE LA ACTUACIÓN ESTANCIAS EN EL EXTRANJERO PARA EL PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR

MINISTERIO MINISTERIO DE UNIVERSIDADES

ÓRGANO CONVOCANTE SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES

PROGRAMA PROGRAMA ESTATAL PARA DESARROLLAR, ATRAER Y RETENER TALENTO

SUBPROGRAMA SUBPROGRAMA ESTATAL DE MOVILIDAD

Línea de plan propio

Descripción de la convocatoria
Financiación de las estancias de profesores e investigadores en centros de investigación extranjeros altamente 
competitivos. En la modalidad A, las ayudas son compatibles con el desarrollo de un proyecto de investigación y con el 
desempeño de tareas docentes en el país del centro receptor.

Objetivo de la convocatoria Recursos Humanos.

Sector destinatario de la 
convocatoria Persona física.

Detalle de los Beneficiarios y 
destinatarios

Podrán ser personas beneficiarias quienes, en la fecha de cierre del plazo de presentación de solicitudes, tengan 
vinculación funcionarial o contractual para cuya formalización se haya requerido el grado de doctor, con dedicación 
a tiempo completo y en servicio activo, con cualquiera de los centros de adscripción que figuran en el artículo 9 de la 
convocatoria.

Gasto financiable
Las ayudas contemplan, en función del país de destino, una dotación mensual entre 2.150 euros y 3.100 euros en concepto 
de gastos de alojamiento y manutención; una dotación para gastos de viaje hasta un máximo de 1.200 euros y una 
dotación para gastos de instalación de 2.500 euros.

Nivel de madurez tecnológica 
TRL

Duración máxima de la ayuda 9 meses.

Procedimiento de concesión Concurrencia competitiva.

Importe total de la convocatoria 9.996.500 €.

Cofinanciación europea

Tipo de financiación Subvención.

Previsión de publicación

Fecha prevista de publicación 27/12/2022

Enlace a BDNS https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/659896

https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/659896
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COD. SIA: 202425

DART.3.4.A

NOMBRE DE LA ACTUACIÓN AYUDAS PARA LA MOVILIDAD DE PROFESIONALES SANITARIOS E INVESTIGADORES DEL SNS (M-BAE)

MINISTERIO MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN

ÓRGANO CONVOCANTE INSTITUTO DE SALUD CARLOS III (ISCIII)

PROGRAMA PROGRAMA ESTATAL PARA DESARROLLAR, ATRAER Y RETENER TALENTO

SUBPROGRAMA SUBPROGRAMA ESTATAL DE MOVILIDAD

Línea de plan propio

Descripción de la convocatoria
Ayudas para la realización de estancias de profesionales sanitarios e investigadores del SNS para el aprendizaje o 
perfeccionamiento de técnicas, tecnologías o procedimientos en investigación, desarrollo e innovación tecnológica del 
campo de la biomedicina en instituciones nacionales o extranjeras de prestigio.

Objetivo de la convocatoria Recursos Humanos.

Sector destinatario de la 
convocatoria Entidades del sector público, Entidades del sector privado.

Detalle de los Beneficiarios y 
destinatarios

Entidades sanitarias públicas y privadas sin ánimo de lucro vinculadas o concertadas con el SNS con actividad asistencial.

Gasto financiable Estancias con una duración mínima de 60 días y máxima de 365 días con una dotación económica de 80 euros o de 115 
euros por día, en función de si se trata de centros de destino españoles o extranjeros respectivamente.

Nivel de madurez tecnológica 
TRL

Duración máxima de la ayuda 12 meses

Procedimiento de concesión Concurrencia competitiva.

Importe total de la convocatoria *

Cofinanciación europea

Tipo de financiación Subvención.

Previsión de publicación 1º Trimestre.

Fecha prevista de publicación

Enlace a la BDNS
 * Nota: La Acción Estratégica en Salud no ha desagregado los importes para los Subprogramas de Formación y Movilidad.  

El importe total del conjunto de ambos Subprogramas de ISCIII es 24.698.163€ 
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DART.3.4.B

COD. SIA: 203531

NOMBRE DE LA ACTUACIÓN AYUDAS PARA LA MOVILIDAD DE PERSONAL INVESTIGADOR CONTRATADO EN EL MARCO DE LA AES (M-AES)

MINISTERIO MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN

ÓRGANO CONVOCANTE INSTITUTO DE SALUD CARLOS III (ISCIII)

PROGRAMA PROGRAMA ESTATAL PARA DESARROLLAR, ATRAER Y RETENER TALENTO

SUBPROGRAMA SUBPROGRAMA ESTATAL DE MOVILIDAD

Línea de plan propio

Descripción de la convocatoria
Estancias de personal investigador indicado en el artículo 76 de la convocatoria AES 2022, en centros extranjeros de I+D 
o en centros de excelencia Severo Ochoa y unidades de excelencia María de Maeztu con el fin de mejorar su formación y 
competencia en investigación, desarrollo e innovación tecnológica.

Objetivo de la convocatoria Recursos Humanos.

Sector destinatario de la 
convocatoria Entidades del sector público, Entidades del sector privado.

Detalle de los Beneficiarios y 
destinatarios

“BENEFICIARIOS:Las siguientes personas jurídicas, siempre que realicen o gestionen actividades de I+D+I en Biomedicina o en Ciencias y Tecnologías de la Salud:
1.º Los institutos de investigación sanitaria acreditados por orden ministerial (IIS).
2.º Las entidades e instituciones sanitarias públicas con actividad clínico asistencial: hospitales, centros de atención primaria, otros centros asistenciales distintos de los
anteriores con licencia de actividad sanitaria expedida por la autoridad competente.
3.º Las entidades e instituciones sanitarias públicas sin licencia de actividad sanitaria, pero con actividad de I+D+I demostrable en el área de conocimiento de Salud Pública.
4.º Las entidades e instituciones sanitarias privadas, con licencia de actividad sanitaria, vinculadas o concertadas al SNS, que cumplan con las condiciones recogidas en la ley
14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, Título III, artículo 67, que regula la vinculación a la red pública de hospitales del sector privado.
5.º Los OPI definidos en el artículo 47 de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de acuerdo
con lo previsto en el Real Decreto 202/2021, de 30 de marzo por el que se reorganizan determinados organismos públicos de investigación de la Administración General del
Estado y se modifica el Real Decreto 1730/2007, de 21 de diciembre, por el que se crea la Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones Científicas y se aprueba su
Estatuto, y el Real Decreto 404/2020, de 25 de febrero, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Ciencia e Innovación.
6.° Las universidades públicas y las universidades privadas con capacidad y actividad demostrada en I+D, de acuerdo con lo previsto en la vigente Ley orgánica 6/2001, de 21 de
diciembre, de Universidades.
8.° Otros centros públicos de I+D, de investigación y de difusión de conocimientos y de infraestructuras de investigación, con personalidad jurídica propia, diferentes de los OPI,
vinculados o dependientes de la Administración General del Estado o del resto de las Administraciones públicas y sus organismos, cualquiera que sea su forma jurídica, 
siempre
que en sus Estatutos, en la normativa que los regule, o en su objeto social, tengan definida entre sus actividades la I+D+I en Biomedicina o en Ciencias y Tecnologías de la 
Salud.
9.° Las entidades públicas y privadas sin ánimo de lucro que realicen y/o gestionen actividades de I+D, generen conocimiento científico o tecnológico o faciliten su aplicación y
transferencia.
10.º Los consorcios públicos y los consorcios públicos estatales con actividad en I+D+I en Biomedicina o en Ciencias y Tecnologías de la Salud.
11.º Otras unidades de la Administración sanitaria.

Gasto financiable

Estancias con una duración mínima de 60 días y máxima de 180 días en el caso de contratados PFIS, IPFIS, Río Hortega, 
Juán Rodés y Miguel Servet. En el caso de los contratados Sara Borrell, la duración máxima podrá ser de hasta 365 días. La 
dotación económica será de 80 euros o de 115 euros por día, en función de si se trata de centros de destino españoles o 
extranjeros respectivamente.

Nivel de madurez tecnológica 
TRL *

Duración máxima de la ayuda 12 meses.

Procedimiento de concesión Concurrencia competitiva.

Importe total de la convocatoria

Cofinanciación europea

Tipo de financiación Subvención.

Previsión de publicación 1º Trimestre.

Fecha prevista de publicación

Enlace a la BDNS
 * Nota: La Acción Estratégica en Salud no ha desagregado los importes para los Subprogramas de Formación y Movilidad.  

El importe total del conjunto de ambos Subprogramas de ISCIII es 24.698.163€ 



Programa Estatal para 
catalizar la Innovación 

y el Liderazgo 
Empresarial



PROGRAMA ESTATAL PARA CATALIZAR LA INNOVACIÓN Y EL LIDERAZGO EMPRESARIAL               116 [ ÍNDICE ]

COD. SIA: 772712

CILE.1.1

NOMBRE DE LA ACTUACIÓN PROYECTOS DE I+D NO FOCALIZADOS

MINISTERIO MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN

ÓRGANO CONVOCANTE CENTRO PARA EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN (CDTI)

PROGRAMA PROGRAMA ESTATAL PARA CATALIZAR LA INNOVACIÓN Y EL LIDERAZGO EMPRESARIAL

SUBPROGRAMA SUBPROGRAMA ESTATAL DE I+D+I EMPRESARIAL

Línea de plan propio

Descripción de la convocatoria
Ayudas Parcialmente Reembolsables para financiar hasta el 85% del presupuesto de proyectos de I+D+I empresarial de 
todo tipo de sectores y de tecnologías destinados a la creación y mejora significativa de procesos productivos, productos o 
servicios.

Objetivo de la convocatoria Realizacion de proyectos de I+D+i.

Sector destinatario de la 
convocatoria Entidades del sector privado.

Detalle de los Beneficiarios y 
destinatarios Empresas.

Gasto financiable

Los gastos financiables son costes de personal; costes de instrumental y material; costes de investigación contractual, 
conocimientos técnicos y patentes adquiridas, consultoría y servicios equivalentes; gastos generales suplementarios y 
otros gastos del proyecto. Todos los gastos apoyados se han de destinar en exclusiva o derivar directamente de la actividad 
de I+D apoyada.

Nivel de madurez tecnológica 
TRL  2, 3, 4, 5, 6, 7, 8.

Duración máxima de la ayuda 48 meses

Procedimiento de concesión Convocatoria de línea abierta

Importe total de la convocatoria 445.000.000 €

Cofinanciación europea Fondo Europeo de Desarrollo Regional.

Tipo de financiación Préstamo parcialmente responsable.

Previsión de publicación Abierta todo el año.

Fecha de publicación

Enlace a BDNS
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COD. SIA: 772712

CILE.1.2.A

NOMBRE DE LA ACTUACIÓN PROYECTOS DE I+D+I FOCALIZADOS 
PROGRAMA TECNOLÓGICO AERONÁUTICO, PTA

MINISTERIO MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN

ÓRGANO CONVOCANTE CENTRO PARA EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN (CDTI)

PROGRAMA PROGRAMA ESTATAL PARA CATALIZAR LA INNOVACIÓN Y EL LIDERAZGO EMPRESARIAL

SUBPROGRAMA SUBPROGRAMA ESTATAL DE I+D+I EMPRESARIAL

Línea de plan propio

Descripción de la convocatoria

Subvenciones hasta el máximo permitido por el Reglamento General de Exención por Categorías para financiar proyectos 
estratégicos de investigación industrial y de desarrollo experimental en colaboración efectiva entre empresas en 
tecnologías aeronáuticas que contribuyan a alcanzar algunos de los retos identificados en relación con: i) Tecnologías 
enfocadas a la reducción de emisiones (avión cero emisiones); ii) UAVs o iii) Nuevas aeronaves multipropósito y sistemas.

Objetivo de la convocatoria Realizacion de proyectos de I+D+i.

Sector destinatario de la 
convocatoria Entidades del sector privado.

Detalle de los Beneficiarios y 
destinatarios

Empresas agrupadas en dos categorías de consorcios (consorcios de “Grandes empresas” o consorcios de “Pymes”) de 
entre 3 y 6 integrantes liderados por una gran empresas o una mediana empresa, respectivamente. Las empresas pueden 
subcontratar a organismos de investigación (universidades, centros públicos de investigación, centros tecnológicos, etc).

Gasto financiable
Se financian costes directos de ejecución: costes de personal, costes de instrumental y material inventariable, costes de 
investigación contractual, conocimientos técnicos y patentes adquiridas a precios de mercado, gastos generales y gastos 
de explotación adicionales que deriven directamente del proyecto.

Nivel de madurez tecnológica 
TRL 2, 3, 4, 5, 6.

Duración máxima de la ayuda 48 meses.

Procedimiento de concesión Concurrencia competitiva.

Importe total de la convocatoria 40.000.000 €.

Cofinanciación europea Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

Tipo de financiación Subvención.

Previsión de publicación 2º Trimestre.

Fecha de publicación

Enlace a BDNS
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COD. SIA: 287655

CILE.1.2.C

NOMBRE DE LA ACTUACIÓN PROYECTOS DE I+D+I FOCALIZADOS 
PROYECTOS FEMP

MINISTERIO MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN

ÓRGANO CONVOCANTE CENTRO PARA EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN (CDTI)

PROGRAMA PROGRAMA ESTATAL PARA CATALIZAR LA INNOVACIÓN Y EL LIDERAZGO EMPRESARIAL

SUBPROGRAMA SUBPROGRAMA ESTATAL DE I+D+I EMPRESARIAL

Línea de plan propio

Descripción de la convocatoria
Ayudas Parcialmente Reembolsables para financiar proyectos de innovación e inversión en el sector pesquero, de 
acuicultura y de transformación de la pesca con una cobertura financiera de hasta el 85% del presupuesto aprobado y un 
tramo no reembolsable de hasta el 33% de la ayuda.

Objetivo de la convocatoria Realizacion de proyectos de I+D+i.

Sector destinatario de la 
convocatoria Entidades del sector privado.

Detalle de los Beneficiarios y 
destinatarios Empresas del sector pesquero, de acuicultura y de transformación de la pesca.

Gasto financiable

Son elegibles los gastos de personal; costes de instrumental y material y, en su caso, amortizaciones; Costes de suministros 
y productos similares que se deriven directamente del proyecto; Costes de investigación contractual, conocimientos 
técnicos y patentes adquiridas a precio de mercado: Costes de auditoría imputables al proyecto y Gastos generales 
suplementarios directamente derivados del proyecto. Todos los gastos apoyados se han de destinar en exclusiva o derivar 
directamente de la actividad de I+D apoyada.

Nivel de madurez tecnológica 
TRL  3, 4, 5, 6, 7, 8.

Duración máxima de la ayuda 36 meses.

Procedimiento de concesión Convocatoria de línea abierta

Importe total de la convocatoria 5.500.000 €

Cofinanciación europea Fondo Europeo Marítimo y de Pesca

Tipo de financiación Préstamo parcialmente reembolsable

Previsión de publicación Abierta todo el año

Fecha de publicación

Enlace a BDNS
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CILE.1.3

COD. SIA: 772712 

NOMBRE DE LA ACTUACIÓN PROYECTOS CIEN

MINISTERIO MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN

ÓRGANO CONVOCANTE CENTRO PARA EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN (CDTI)

PROGRAMA PROGRAMA ESTATAL PARA CATALIZAR LA INNOVACIÓN Y EL LIDERAZGO EMPRESARIAL

SUBPROGRAMA SUBPROGRAMA ESTATAL DE I+D+I EMPRESARIAL

Línea de plan propio

Descripción de la convocatoria

Ayudas parcialmente reembolsables que cubren hasta el 85% del presupuesto aprobado para la financiación de grandes 
proyectos temáticos de I+D principalmente de investigación industrial, desarrollados por consorcios de empresas de entre 
3 y 8 participantes en áreas estratégicas de futuro y con potencial proyección internacional. El líder del consorcio es una 
empresa mediana o grande.

Objetivo de la convocatoria Realizacion de proyectos de I+D+i.

Sector destinatario de la 
convocatoria Entidades del sector privado.

Detalle de los Beneficiarios y 
destinatarios Empresas.

Gasto financiable
Son financiables los gastos de personal; costes de instrumental y material; costes de investigación contractual, 
conocimientos técnicos y patentes; gastos generales suplementarios y otros gastos de funcionamiento destinados en 
exclusiva o derivados directamente de la actividad de I+D apoyada.

Nivel de madurez tecnológica 
TRL 2,3,4,5,6,7,8.

Duración máxima de la ayuda 48 meses.

Procedimiento de concesión Convocatoria de línea abierta.

Importe total de la convocatoria 40.000.000 €.

Cofinanciación europea Fondo Europeo de Desarrollo Regional.

Tipo de financiación Préstamo parcialmente reembolsable.

Previsión de publicación Abierta todo el año.

Fecha prevista de publicación

Enlace a BDNS
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CILE.2.1

COD. SIA: 202774 

NOMBRE DE LA ACTUACIÓN AYUDAS NEOTEC

MINISTERIO MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN

ÓRGANO CONVOCANTE CENTRO PARA EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN (CDTI)

PROGRAMA PROGRAMA ESTATAL PARA CATALIZAR LA INNOVACIÓN Y EL LIDERAZGO EMPRESARIAL

SUBPROGRAMA SUBPROGRAMA ESTATAL DE CRECIMIENTO INNOVADOR

Línea de plan propio

Descripción de la convocatoria

Subvenciones para financiar gastos relativos al plan de empresa y la puesta en marcha de nuevos proyectos 
empresariales de empresas innovadoras que requieran el uso de tecnologías o conocimientos desarrollados a partir de 
la actividad investigadora y en los que la estrategia de negocio se base en el desarrollo de tecnología. La convocatoria 
de 2023 incorpora una reserva de 5.000.000 euros para proyectos liderados por mujeres, desapareciendo la actuación 
independiente Neotec Mujeres de 2022.

Objetivo de la convocatoria Realizacion de proyectos de I+D+i.

Sector destinatario de la 
convocatoria Entidades del sector privado.

Detalle de los Beneficiarios y 
destinatarios Jóvenes empresas innovadoras.

Gasto financiable
Son financiables inversiones en equipos, gastos de personal, materiales, colaboraciones externas / asesoría y otros costes 
como alquileres, suministros, cánones y licencias, gastos de solicitud y mantenimiento de patentes etc. Además se prima 
la incorporación de personas con grado de doctor a la empresa en cuyo caso se incrementa la subvención.

Nivel de madurez tecnológica 
TRL 3, 4, 5, 6, 7, 8.

Duración máxima de la ayuda 24 meses.

Procedimiento de concesión Concurrencia competitiva.

Importe total de la convocatoria 40.000.000 €.

Otras fuentes de financiación Cofinanciación europea

Cofinanciación europea Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

Tipo de financiación Subvención.

Previsión de publicación 1º Trimestre.

Fecha prevista de publicación 23/02/2023

Enlace a BDNS https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/677368

https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/677368


PROGRAMA ESTATAL PARA CATALIZAR LA INNOVACIÓN Y EL LIDERAZGO EMPRESARIAL               121 [ ÍNDICE ]

COD. SIA: 772712

CILE.2.3.A

NOMBRE DE LA ACTUACIÓN LÍNEA DIRECTA DE INNOVACIÓN CDTI

MINISTERIO MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN

ÓRGANO CONVOCANTE CENTRO PARA EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN (CDTI)

PROGRAMA PROGRAMA ESTATAL PARA CATALIZAR LA INNOVACIÓN Y EL LIDERAZGO EMPRESARIAL

SUBPROGRAMA SUBPROGRAMA ESTATAL DE CRECIMIENTO INNOVADOR

Línea de plan propio

Descripción de la convocatoria

Ayudas parcialmente reembolsables que cubren hasta el 85% del presupuesto para financiar proyectos de innovación 
tecnológica de carácter aplicado, muy cercanos al mercado, con riesgo tecnológico medio/bajo y cortos períodos de 
recuperación de la inversión, que consigan mejorar la competitividad de la empresa mediante la incorporación de 
tecnologías emergentes en el sector o aplicación de métodos de producción o suministro nuevos o significativamente 
mejorados.

Objetivo de la convocatoria Realizacion de proyectos de I+D+i.

Sector destinatario de la 
convocatoria Entidades del sector privado.

Detalle de los Beneficiarios y 
destinatarios Empresas.

Gasto financiable
Son financiables los gastos de adquisición de activos fijos nuevos que suponga un salto tecnológico importante para la 
empresa que realiza el proyecto; los costes de personal; materiales y consumibles; contratación de servicios externos y 
subcontrataciones y gastos generales del proyecto.

Nivel de madurez tecnológica 
TRL 7,8,9.

Duración máxima de la ayuda 18 meses

Procedimiento de concesión Convocatoria de línea abierta

Importe total de la convocatoria 32.000.000 €

Cofinanciación europea Fondo Europeo de Desarrollo Regional.

Tipo de financiación Préstamo parcialmente reembolsable.

Previsión de publicación Abierta todo el año.

Fecha de publicación

Enlace a BDNS
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COD. SIA: 772712

CILE.2.3.B

NOMBRE DE LA ACTUACIÓN LÍNEA DIRECTA DE EXPANSIÓN CDTI

MINISTERIO MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN

ÓRGANO CONVOCANTE CENTRO PARA EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN (CDTI)

PROGRAMA PROGRAMA ESTATAL PARA CATALIZAR LA INNOVACIÓN Y EL LIDERAZGO EMPRESARIAL

SUBPROGRAMA SUBPROGRAMA ESTATAL DE CRECIMIENTO INNOVADOR

Línea de plan propio

Descripción de la convocatoria

Ayudas parcialmente reembolsables con cobertura de hasta el 75% del presupuesto y tramo no reembolsable del 10% para 
financiar la adquisición de activos fijos materiales e inmateriales nuevos que supongan una mejora de capacidades en la 
empresa y potenciar el crecimiento de empresas innovadoras, mejorando las capacidades de, principalmente pymes y 
empresas de mediana capitalización, de determinadas regiones españolas más desfavorecidas.

Objetivo de la convocatoria Realizacion de proyectos de I+D+i.

Sector destinatario de la 
convocatoria Entidades del sector privado.

Detalle de los Beneficiarios y 
destinatarios

Empresas con proyectos en regiones designadas como zonas asistidas en el Mapa de Ayudas Regionales para España 
(2022-2027): Andalucía, Aragón (excluida Zaragoza capital), Asturias, Baleares, Canarias, Cantabria, Castilla y León, Castilla-
La Mancha, Cataluña (parcialmente), Ceuta, Melilla, Comunidad de Madrid (parcialmente), Comunidad Valenciana, 
Extremadura, Galicia, Región de Murcia, Navarra (parcialmente), La Rioja y País Vasco (parcialmente). Solo pymes en las 
zonas c según el Mapa de Ayudas.

Gasto financiable Son financiables los activos materiales (instalaciones, maquinaria y equipos) e inmateriales (patentes, licencias, 
conocimientos técnicos u otros derechos de propiedad intelectual o industrial).

Nivel de madurez tecnológica 
TRL 8,9.

Duración máxima de la ayuda 18 meses

Procedimiento de concesión Convocatoria de línea abierta.

Importe total de la convocatoria 80.000.000 €.

Cofinanciación europea Fondo Europeo de Desarrollo Regional.

Tipo de financiación Préstamo parcialmente reembolsable.

Previsión de publicación Abierta todo el año.

Fecha prevista de publicación

Fecha prevista de resolución

Enlace a BDNS



PROGRAMA ESTATAL PARA CATALIZAR LA INNOVACIÓN Y EL LIDERAZGO EMPRESARIAL               123 [ ÍNDICE ]
CILE.2.4

NOMBRE DE LA ACTUACIÓN INNVIERTE

MINISTERIO MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN

ÓRGANO CONVOCANTE CENTRO PARA EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN (CDTI)

PROGRAMA PROGRAMA ESTATAL PARA CATALIZAR LA INNOVACIÓN Y EL LIDERAZGO EMPRESARIAL

SUBPROGRAMA SUBPROGRAMA ESTATAL DE CRECIMIENTO INNOVADOR

Línea de plan propio

Descripción de la convocatoria

El programa INNVIERTE promueve la innovación empresarial mediante el apoyo a la inversión de capital riesgo en 
empresas de base tecnológica o innovadoras, favoreciendo la creación de un ecosistema especializado que cubra la 
financiación de las diferentes fases del ciclo de vida de las empresas y que dé soporte a sus necesidades de gestión, 
conocimiento de tecnología y acceso a líderes internacionales. El programa Innvierte no se articula por medio de 
convocatorias de ayudas sino mediante la dotación de fondos en vehículos de inversión especializados en temáticas 
predeterminadas y de especial interés para España o mediante la coinversión junto con inversores homologados en 
empresas de naturaleza tecnológica de especial interés y potencial.

Objetivo de la convocatoria No especificado.

Sector destinatario de la 
convocatoria Entidades del sector privado.

Detalle de los Beneficiarios y 
destinatarios

Empresas españolas tecnológicas e innovadoras, principalmente de tamaño pequeño y mediano, con alto potencial de 
crecimiento económico. De forma directa (Innvierte Coinversión) o indirecta (Dotación de vehículos de inversión).

Gasto financiable La financiación de Innvierte se orienta a la capitalización de la empresa y no a gastos determinados.

Nivel de madurez tecnológica 
TRL

Duración máxima de la ayuda

Procedimiento de concesión Convocatoria de línea abierta.

Importe total de la convocatoria 55.000.000 €.

Cofinanciación europea Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

Tipo de financiación Entrega dineraria con contraprestación.

Previsión de publicación Abierta todo el año.

Fecha prevista de publicación

Enlace a BDNS



PROGRAMA ESTATAL PARA CATALIZAR LA INNOVACIÓN Y EL LIDERAZGO EMPRESARIAL               124 [ ÍNDICE ]
CILE.2.5

NOMBRE DE LA ACTUACIÓN PREMIOS NACIONALES DE INNOVACIÓN Y DE DISEÑO 2023

MINISTERIO MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN

ÓRGANO CONVOCANTE SECRETARÍA GENERAL DE INNOVACIÓN

PROGRAMA PROGRAMA ESTATAL PARA CATALIZAR LA INNOVACIÓN Y EL LIDERAZGO EMPRESARIAL

SUBPROGRAMA SUBPROGRAMA ESTATAL DE CRECIMIENTO INNOVADOR

Línea de plan propio

Descripción de la convocatoria

Los Premios Nacionales de Innovación y de Diseño distinguen a aquellas personas y entidades que han hecho de la 
innovación un elemento indispensable en el desarrollo de su estrategia profesional y de su crecimiento empresarial. 
Asimismo, galardona a los profesionales y empresas que han contribuido significativamente al incremento del prestigio 
del diseño español y a las entidades que, incorporándolo a su estrategia empresarial, han demostrado que el diseño es una 
potente palanca de la innovación y la competitividad.

Objetivo de la convocatoria Premios.

Sector destinatario de la 
convocatoria Persona física, Entidades del sector privado.

Detalle de los Beneficiarios y 
destinatarios

Podrán ser candidatas las personas físicas con plena capacidad de obrar, que tengan nacionalidad española o sean 
residentes en España y personas jurídicas que tengan al menos un establecimiento permanente en España, válidamente 
constituido. En todos los casos, se requiere que los candidatos hayan realizado en España una parte significativa de su 
actividad profesional y se encuentren en activo y desarrollando una labor relevante y reconocida internacionalmente en el 
momento de presentación de las candidaturas.

Gasto financiable Entrega dineraria sin contraprestación.

Nivel de madurez tecnológica 
TRL

Duración máxima de la ayuda

Procedimiento de concesión Concurrencia competitiva.

Importe total de la convocatoria 150.000 €

Cofinanciación europea

Tipo de financiación Subvención.

Previsión de publicación 2º Trimestre.

Fecha de publicación

Enlace a BDNS
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COD. SIA: 2263144

CILE.3.1

NOMBRE DE LA ACTUACIÓN MISIONES CIENCIA E INNOVACIÓN

MINISTERIO MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN

ÓRGANO CONVOCANTE CENTRO PARA EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN (CDTI)

PROGRAMA PROGRAMA ESTATAL PARA CATALIZAR LA INNOVACIÓN Y EL LIDERAZGO EMPRESARIAL

SUBPROGRAMA SUBPROGRAMA ESTATAL DE COLABORACIÓN PUBLICO-PRIVADO

Línea de plan propio

Descripción de la convocatoria

Subvenciones de hasta el máximo permitido por el Reglamento General de Exención por Categorías para financiar grandes 
proyectos de investigación industrial realizados en consorcios en colaboración efectiva entre empresas y orientados al 
desarrollo de actuaciones de I+D+I en ámbitos de actividad determinados (misiones) con los que impulsar la realización de 
investigaciones que propongan soluciones a desafíos transversales y estratégicos de la sociedad española; mejorar la 
base del conocimiento y tecnología en la que se apoyan las empresas españolas para competir y estimular la cooperación 
público privada.

Objetivo de la convocatoria Realizacion de proyectos de I+D+i.

Sector destinatario de la 
convocatoria Entidades del sector privado.

Detalle de los Beneficiarios y 
destinatarios Empresas.

Gasto financiable

Se financian los siguientes costes directos de ejecución para los proyectos apoyados:  personal, instrumental y 
material inventariable, investigación contractual, conocimientos técnicos y patentes adquiridas a precios de mercado 
y gastos generales y de explotación adicionales que deriven directamente del proyecto. El coste global de la actividad 
subcontratada por beneficiario no podrá superar al 50% del presupuesto elegible de dicho beneficiario.

Nivel de madurez tecnológica 
TRL 2,3,4,5,6.

Duración máxima de la ayuda 48 meses

Procedimiento de concesión Concurrencia competitiva.

Importe total de la convocatoria 70.000.000 €

Cofinanciación europea

Tipo de financiación Subvención.

Previsión de publicación 2º Trimestre.

Fecha de publicación

Enlace a BDNS



PROGRAMA ESTATAL PARA CATALIZAR LA INNOVACIÓN Y EL LIDERAZGO EMPRESARIAL               126 [ ÍNDICE ]
CILE.3.2

NOMBRE DE LA ACTUACIÓN ECOSISTEMAS DE INNOVACIÓN BASADOS EN LAS REDES DE EXCELENCIA CERVERA

MINISTERIO MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN

ÓRGANO CONVOCANTE CENTRO PARA EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN (CDTI)

PROGRAMA PROGRAMA ESTATAL PARA CATALIZAR LA INNOVACIÓN Y EL LIDERAZGO EMPRESARIAL

SUBPROGRAMA SUBPROGRAMA ESTATAL DE COLABORACIÓN PUBLICO-PRIVADO

Línea de plan propio

Descripción de la convocatoria

Actuación que se plantea como un mecanismo para fomentar la llegada al entorno económico-social de las capacidades 
tecnológicas desarrolladas mediante las Ayudas Cervera y su puesta en valor. Se apoyará la generación de espacios de 
promoción, la colaboración, el intercambio de información y la prestación o canalización de servicios especializados para la 
innovación en las tecnologías prioritarias Cervera en un marco de colaboración público-privada-social.

Objetivo de la convocatoria Fortalecimiento y dinamización de grupos, instituciones y redes.

Sector destinatario de la 
convocatoria Entidades del sector público, Entidades del sector privado.

Detalle de los Beneficiarios y 
destinatarios

Empresas, Centros Tecnológicos de Excelencia Cervera, Universidades, Organismos públicos y privados de I+D+I y, en 
general, agentes del ecosistema innovador.

Gasto financiable

Nivel de madurez tecnológica 
TRL

Duración máxima de la ayuda

Procedimiento de concesión Concurrencia competitiva.

Importe total de la convocatoria 13.000.000 €.

Cofinanciación europea Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

Tipo de financiación Subvención.

Previsión de publicación 1º Trimestre.

Fecha prevista de publicación

Enlace a BDNS
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CILE.3.3

NOMBRE DE LA ACTUACIÓN COMPRA PUBLICA PRECOMERCIAL, CPP

MINISTERIO MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN

ÓRGANO CONVOCANTE CENTRO PARA EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN (CDTI)

PROGRAMA PROGRAMA ESTATAL PARA CATALIZAR LA INNOVACIÓN Y EL LIDERAZGO EMPRESARIAL

SUBPROGRAMA SUBPROGRAMA ESTATAL DE COLABORACIÓN PUBLICO-PRIVADO

Línea de plan propio

Descripción de la convocatoria

La actuación “Compra Pública Precomercial, CPP” del CDTI no se articula por medio de convocatorias de ayudas sino 
mediante licitaciones de servicios de I+D con empresas para desarrollar proyectos de I+D una vez seleccionadas de forma 
abierta y competitiva las iniciativas más adecuadas. El objetivo de la actuación es promover la realización de servicios 
y proyectos de I+D por parte de empresas orientados al desarrollo de prototipos y otras infraestructuras basadas en 
tecnologías innovadoras que den respuesta a necesidades en el ámbito público, tanto de la Administración General del 
Estado, las CCAA o las Administraciones Locales, destinatarias finales de los desarrollos.

Objetivo de la convocatoria Realizacion de proyectos de I+D+i.

Sector destinatario de la 
convocatoria Entidades del sector público, Entidades del sector privado.

Detalle de los Beneficiarios y 
destinatarios

Empresas que desarrollen servicios y proyectos de I+D que puedan resultar en prototipos de productos o servicios, así 
como administraciones públicas receptoras de los citados prototipos y que pueden proporcionar el entorno real necesario 
para validar la tecnología desarrollada.

Gasto financiable
Gastos de personal; costes de instrumental y material; costes de investigación contractual, conocimientos técnicos y 
patentes adquiridas, consultoría y servicios equivalentes; gastos generales suplementarios y otros gastos derivados del 
proyecto o actividad de I+D apoyada.

Nivel de madurez tecnológica 
TRL 3,4,5,6,7,8.

Duración máxima de la ayuda

Procedimiento de concesión Convocatoria de línea abierta

Importe total de la convocatoria 100.000.000 €.

Cofinanciación europea Mecanismo de Recuperación y resiliencia.

Tipo de financiación Entrega dineraria con contraprestación.

Previsión de publicación Abierto todo el año.

Fecha de publicación

Enlace a BDNS
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ANEXO 1
TRANSFERENCIAS NOMINATIVAS DEL MCIN 
(EXCLUIDAS A ICTS E INFRAESTRUCTURAS INTERNACIONALES) 

SER PRO DENOMINACIÓN CRÉDITO TOTAL

EUROS

MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN

2801 463A Al Institut d´Estudis Aranesi - Acadèmia Aranesa dera Lengua Occitana  30.000 

2801 463A  Real Academia Española  7.455.330 

2801 463A  Instituto de España  635.080 

2801 463A  Real Academia de Historia  1.143.300 

2801 463A  Real Academia de Bellas Artes de San Fernando  1.690.160 

2801 463A  Real Academia de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales  676.940 

2801 463A  Real Academia de Ciencias Morales y Políticas  923.220 

2801 463A  Real Academia Nacional de Farmacia  630.270 

2801 463A  Real Academia de Jurisprudencia y Legislación  601.920 

2801 463A  Real Academia Nacional de Medicina  696.620 

2801 463A  Institut d'Estudis Catalans  333.170 

2801 463A  Academia de la Lengua Vasca (Euskaltzaindia)  333.000 

2801 463A  Real Academia de Ingeniería  534.500 

2801 463A  Real Academia de Ciencias Económicas y Financieras  534.500 

2801 463A  Sociedad de Estudios Vascos-Eusko Ikaskuntza  235.400 

2801 463A  Real Academia de Doctores de España  131.000 

2801 463A  Real Academia de Ciencias Veterinarias  90.000 

2801 463A  Real Academia Galega  333.170 

2801 463A  Real Academia de Gastronomía  156.220 

2801 463A  Sociedad de Ciencias Aranzadi  133.750 

2801 463A  Jakiunde (Academia de las Ciencias, de las Artes y de las Letras)  96.840 

2801 463A  Academia Joven de España  62.800 

2801 463A  Academia de Psicología de España  68.090 

2801 463A  A la Academia de la Llingua Asturiana  50.000 

2801 463A Comisión permanente de la Asociación de Academias de la Lengua Española  89.510 

2801 463A A Iura Vasconiae (Fundación para el Estudio del Derecho Histórico y Autonómico de Vasconia)  50.000 

2801 463A A la Fundació Universitat Rovira i Virgili. Centre de Innovació i Simulació Territorial  300.000 

2801 463A  A la Real Academia de la Historia para mantenimiento y actualización del Diccionario Biográfico Español  101.950 

2801 463A  A la Real Academia Nacional de Medicina para el Diccionario Panhispánico de Términos Médicos  58.850 

2801 463A  A la Real Academia de Ingeniería para el mantenimiento y actualización del Diccionario Español de Ingeniería  16.050 

2801 463A  A la Real Academia de la Historia para el mantenimiento y actualización del Portal Global de Historia Hispánica  50.000 

2801 463A A la Fundació Universitat Rovira i Virgili. Centre de Innovació i Simulació Territorial  30.000 
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ANEXO 1
TRANSFERENCIAS NOMINATIVAS DEL MCIN 
(EXCLUIDAS A ICTS E INFRAESTRUCTURAS INTERNACIONALES) 

2801 463A A la Institució CERCA. Centres de Recerca de Catalunya para la infraestructura científico-tecnológica  1.000.000 

2801 463A A la Fundació Doctor Ferran  160.000 

2801 463A Barcelona Institute of Science and Technology para el desarrollo de un hub en medicina de precisión  3.500.000 

2806 463B A la Sociedad Botánica Española para la realización del Congreso Internacional de Botánica IBC 2024  150.000 

2806 463B A la Confederación de Sociedades Científicas de España  50.000 

2807 463B  Al Consorcio para el diseño, construcción, equipamiento y explotación del Centro Nacional de Tecnologías del 
Hidrógeno y Pilas de Combustible (CNH2)

 1.260.790 

2807 463B A la Fundación Conjunto Paleontológico de Teruel - Dinópolis, para la Unidad de Paleontología de Teruel  600.000 

2807 463B  A la Fundación Centro Nacional de Energías Renovables (Fundación CENER)  4.000.000 

2807 463B  A la Fundación Ibercivis  60.000 

2807 463B  Al Consorcio para el diseño, construcción, equipamiento y explotación del Centro Nacional de Tecnologías del 
Hidrógeno y Pilas de Combustible (CNH2)

 140.090 

2807 463B Convenio para la creación del Centro Internacional de Investigación en Almacenamiento Energético (CIIAE)  2.500.000 

2807 463B Convenio para la creación de un Centro de Vulcanología  5.000.000 

2807 463B A la Fundación Centro Nacional de Energías Renovables (Fundación CENER)  1.000.000 

2807 463B Al Ayuntamiento de Manresa para la creación de un polo de formación e innovación tecnológica en el recinto de 
la Fábrica Nova Manresa

 10.000.000 

2807 463B Al Ayuntamiento de Badalona para Proyecto Implantación Fundación CIM-UPC en el edificio CACI  3.000.000 

2808 467C A la Empresa Municipal de Iniciativas y Actividades Empresariales de Málaga, S.A. (PROMALAGA) para la organi-
zación del Foro Europeo para la Ciencia, la Tecnología y la Innovación (TRANSFIERE)

 153.850 

2808 467C  A la Secretaría de la Asociación Red INNPULSO para gastos de funcionamiento  150.000 

2808 467C A la Universidad del País Vasco (UPV) Proyecto Mobility Lab  500.000 

2808 467C A la Generalitat de Catalunya para fomento de la investigación  7.000.000

2808 467C A la Escuela Politécnica Superior de Mondragón Unibertsitatea para el Centro de Innovación y Emprendimiento 
Industrial Sostenible

 1.000.000 

2808 467C A Mondragón Unibertsitatea para desarrollo de plataforma digital de innovación educativa y servicios al estu-
diante

 2.000.000 

2808 467C Al CIC Energigune para el Laboratorio Testeo de Electrolizadores Avanzados  400.000 

2808 467C A la Universidad de Deusto proyecto transferencia e innovación tecnológica en los ámbitos industrial y sociosa-
nitario

 1.000.000 

2801	 MINISTERIO, SUBSECRETARÍA Y SERVICIOS GENERALES	
2806	 SECRETARÍA GENERAL DE INVESTIGACIÓN	
2807	 DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN	
2808	 SECRETARÍA GENERAL DE INNOVACIÓN	
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ANEXO 2
TRANSFERENCIAS NOMINATIVAS DE LOS ORGANISMOS 
PÚBLICOS DE INVESTIGACIÓN 
(EXCLUIDAS A ICTS E INFRAESTRUCTURAS INTERNACIONALES)

SER PRO DENOMINACIÓN CRÉDITO TOTAL

EUROS

CENTRO DE INVESTIGACIONES ENERGÉTICAS, MEDIOAMBIENTALES Y TECNOLÓGICAS

28103 467H Cuotas asociaciones 46.500

28103 467H Aportación a la Fundación Parque Científico de Madrid 84.000

28103 467H A la Universidad del País Vasco para infraestructura offshore para el ensayo y el desarrollo energético de 
energías renovables e hidrógeno verde

1.500.000

28103 467H Aportación a la Fundación Energía sin Fronteras 7.000

INSTITUTO DE SALUD CARLOS III

28107 465A A la Fundación Centro Nacional de Investigaciones Oncológicas Carlos III 21.837.680

28107 465A A la Fundación Centro Nacional de Investigaciones Cardiovasculares Carlos III 16.841.300

28107 465A A la Fundación Centro de Investigación de Enfermedades Neurológicas 1.275.000

28107 465A A Centros de Investigación Biomédica en Red (CIBER) 40.554.950

28107 465A A la Asociación para el Registro y Estudio de Malformaciones Congénitas 350.290

28107 465A A Centros de Investigación Biomédica en Red (CIBER) 1.200.000

28107 465A A la Fundación Centro Nacional de Investigaciones Oncológicas Carlos III 1.031.090

28107 465A A la Fundación Centro Nacional de Investigaciones Cardiovasculares Carlos III 1.154.700

28107 465A A la Fundación Centro de Investigación de Enfermedades Neurológicas 50.000

28107 465A A la Fundación Española para la Ciencia y Tecnología, F.S.P.(FECYT) 400.000

CONSEJO SUPERIOR DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS	

28301 463A A D+T Microelectrónica A.I.E. para gastos de funcionamiento 275.000

28301 463A A universidades públicas para gastos derivados de convenios de colaboración 1.144.440

28301 463A Al Consorci Centre de Reserca en Agrigenómica CSIC-IRTA-UAB-UB (CRAG) 690.000

28301 463A A la Fundación Observatorio del Ebro 24.000

28301 463A A otros organismos y entidades dependientes de comunidades autónomas 2.604.740

28301 463A Cuotas y subvenciones a instituciones y sociedades españolas sin fines de lucro para el fomento de la 
investigación

570.890

28301 463A Aportaciones para el fomento de la investigación 1.496.000

28103	 CENTRO DE INVESTIGACIONES ENERGÉTICAS, MEDIOAMBIENTALES Y TECNOLÓGICAS	
28107	 INSTITUTO DE SALUD CARLOS III
28301	 CONSEJO SUPERIOR DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS
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ANEXO 3
INVERSIÓN EN INFRAESTRUCTURAS CIENTÍFICAS 
Y TÉCNICAS SINGULARES (ICTS) 

SER PRO DENOMINACIÓN CRÉDITO TOTAL

EUROS

MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN

2807 463B Convenios con consorcios, sociedades, entes públicos empresariales y fundaciones para el desarrollo del Mapa 
de Infraestructuras Científicas y Técnicas Singulares

6.518.600 

2806 463B  Al Instituto de Astrofísica de Canarias para la Red de Infraestructuras de Astronomía 60.000 

2807 463B  A Red.es para la gestión de RedIRIS 6.817.030 

2807 463B  Al Consorcio para la construcción, equipamiento y explotación del Laboratorio de Luz Sincrotrón (CELLS) 13.277.360 

2807 463B  A Grantecan S.A. para la explotación del telescopio 5.475.000 

2807 463B  Al  Consorcio para la creación, construcción, equipamiento y explotación del Barcelona Supercomputing Center 
- Centro Nacional de Supercomputación (BSC-CNS)

8.673.000 

2807 463B  Al Consorcio para el equipamiento y explotación del Laboratorio Subterráneo de Canfranc (LSC) 1.056.610 

2807 463B  Al Consorcio Centro Nacional de Investigación sobre la Evolución Humana (CENIEH) 2.117.500 

2807 463B  Al Consorcio para el equipamiento y explotación del Laboratorio Subterráneo de Canfranc (LSC) 50.000 

2807 463B  Al Consorcio Centro de Láseres Pulsados Ultracortos Ultraintensos (CLPU) 1.600.000 

2807 463B  Al Consorcio Sistema de Observación Costero Illes Balears (SOCIB) 1.285.670 

2807 463B  Al Consorcio para la creación, construcción, equipamiento y explotación del Barcelona Supercomputing Center-
Centro Nacional de  Supercomputación (BSC-CNS)

4.009.210 

2807 463B  Al Consorcio para la construcción, equipamiento y explotación del Laboratorio de Luz Sincrotrón (CELLS) 2.729.090 

2807 463B  Al Consorcio para la construcción, equipamiento y explotación de la Plataforma Oceánica de Canarias (PLOCAN) 1.500.000 

2807 463B  Al Consorcio Centro Nacional de Investigación sobre la Evolución Humana (CENIEH) 35.000 

2806 000X  A Red.es para gestion de RedIRIS  1.000.000 

2807 463B  A la Fundación Centro de Estudios de Física del Cosmos de Aragón  1.800.000 

2807 463B   A la Fundación Instituto de Hidraúlica Ambiental de Cantabria (FIHAC) para sus actividades  200.000 

2807 463B  Para convenios para la creación de consorcios estatales  2.250.000 

2806 000X  Al CSIC para el funcionamiento operativo de buques de la flota de investigación oceanográfica CSIC-IEO e 
instalaciones polares

9.452.410 

2806 000X  Al CSIC para inversiones de la flota oceanográfica CSIC-IEO e instalaciones antárticas 284.000 

2807 000X  A la AEMET para las predicciones meteorológicas antárticas 44.000 

2807 000X  A la AEMET para las predicciones meteorológicas antárticas 15.000 

CONSEJO SUPERIOR DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS	

28301 463A   Al Consorcio para el Diseño, Construcción, Equipamiento y Explotación del Sistema de Observación Costero de 
las Islas Baleares (SOCIB)

 251.910 

28301 463A A la Fundación Centro Tecnolóxico de Supercomputación de Galicia (CESGA), aportación patronal a los gastos 
de funcionamiento

 577.060 

2806	 SECRETARÍA GENERAL DE INVESTIGACIÓN	
2807	 DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN
28301	 CONSEJO SUPERIOR DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS
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2807 463B  Instituto de Astrofisica de Canarias para Telescopios Grupo Isaac Newton (ING) 600.000 

2807 463B  Instituto de Astrofísica de Canarias para la contribución a la fase transitoria del Cherenkov Telescope Array (CTA) 100.000 

2807 463B  Instituto de Astrofísica de Canarias para la contribución a la fase transitoria del Telescopio Solar Europeo (EST) 500.000 

2807 463B  A La Universidad de Zaragoza para el nodo CECAM 75.000 

2807 463B  A la Fundación Centro de Regulación Genómica (CRG) para la colaboración con el Laboratorio Europeo de 
Biología Molecular (EMBL)

1.000.000 

2807 463B  A la Fundación PRIMA 176.000 

2807 463B  Conferencia Europea de Biología Molecular (EMBC) 1.808.580 

2807 463B  Laboratorio Europeo de Biología Molecular (EMBL) 9.839.700 

2807 463B Laboratorio Europeo de Radiación Sincrotrón (ESRF) 4.174.590

2807 463B  Fusion for Energy (F4E) 684.000 

2807 463B  Insituto Max Von Laue-Paul Langevin (ILL) 6.080.650 

2807 463B  Laboratorio Ibérico Internacional de Nanotecnología (INL) 3.500.000 

2807 463B  Programa Iberoamericano de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo (CYTED) 875.000 

2807 463B  Instituto Forestal Europeo para gastos de funcionamiento de su Oficina Regional en Barcelona (EFIMED) 200.000 

2807 463B  International Continental Scientific Drilling Program (ICDP) y pago de obligaciones de ejercicios anteriores 66.670 

2807 463B  European Consortium for Ocean Research Drilling y pago de obligaciones de ejercicios anteriores 750.000 

2807 463B  Aportación a INSTRUCT-ERIC 91.000 

2807 463B Secretaría General Iberoamericana, para la Secretaría del programa Iberoamericano de Ciencia y Tecnología para 
el Desarrollo (CYTED)

275.000 

2807 463B  Para la financiación de la participación española en XFEL 3.324.070 

2807 463B  Contribución española a la organización internacional GBIF 228.100 

2807 463B  Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico Europeo (OCDE) 22.440 

2807 463B  European Cooperation in Science and Technology (COST) 50.000 

2807 463B  Participación en el CERN 92.000.000 

2807 463B  Participación en el Observatorio Europeo del Sur (ESO) 13.709.000 

2807 463B  Square Kilometer Array (SKA) 2.500.000 

2807 463B  ESS-ERIC para la Encuesta Social Europea 168.110 

2807 463B  EUROARGO-ERIC para la contribución española 20.000 

2807 463B  Participación en organismos polares internacionales (COMNAP, IASC, SCAR, EPB) y pago de obligaciones de 
ejercicios anteriores

88.000 

2807 463B  Participación en ACTRIS ERIC, Aerosol, Clouds and Trace Gases Research Infrastructure 199.950 

2807 463B  Participación en la Fuente Europea de Espalación ERIC 7.331.060 

2807 463B  Contribución al Cherenkov Telescope Array (CTA) ERIC 200.000 

2807 463B  European Research Infrastructure for Heritage Science (E-RIHS-ERIC) 125.000 

2807 463B  Common Language Resources and Technologies (CLARIN-ERIC) 115.000 
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2807 463B  Digital research Infrastructure for the Arts and Humanities (DARIAH-ERIC) 90.000 

2807 463B  Al Centro Internacional de Matemáticas Puras y Aplicadas (CIMPA) para la realización de cursos en países en vías 
de desarrollo

30.000 

2807 463B  International Science Council (ISC) 46.880 

2807 463B  Al Consorcio ESS-Bilbao para la fuente europea de neutrones por espalación 3.507.070 

2807 463B Al Consorcio para el impulso de la construcción en España de la infraestructura científico técnica “International 
Fusión Materials Irradiation Facility - Demo Oriented Neutron Source” (IFMIF – DONES)

251.000 

2807 463B  Al Observatorio Europeo del Sur (ESO) para la construcción del Telescopio Europeo Extremadamente Grande 
(E-ELT) y obligaciones de ejercicios anteriores

7.340.020 

2808 467C  Contribución española al Secretariado EUREKA 220.720 

2806 000X  Al CIEMAT para la operación de la sede Norte de la Red de Telescopios Cherenkov (CTAN) 150.000 

2806 000X  Al CIEMAT para EU-SOLARIS 50.000 

2806 000X  Al CSIC para líneas e instalaciones 1.000.000 

2806 000X  Al CSIC para gastos corrientes del proyecto del Nodo Nacional de GBIF (Global Biodiversity Info Facility) 150.000 

2806 000X  Al CSIC para la coordinación de la participación en SKA-ESPAÑA 250.000 

2806 000X  Al CSIC para la coordinación de la participación en INSTRUCT-ESPAÑA 250.000 

2806 000X  Al CIEMAT para gastos de inversión del Proyecto PRISMAC 300.000 

2806 000X  Al CIEMAT para Fusion for Energy 1.000.000 

2806 000X  Al CIEMAT para la construcción de la sede Norte de la Red de Telescopios Cherenkov (CTAN) 250.000 

2806 000X  Al CSIC para gastos de inversión del proyecto del Nodo Nacional de GBIF (Global Biodiversity Info Facility) 200.000 

CENTRO DE INVESTIGACIONES ENERGÉTICAS, MEDIOAMBIENTALES Y TECNOLÓGICAS		

28103 467H Contribuciones a organismos de la Agencia Internacional de la Energía 95.000

28103 467H Contribución voluntaria a la Organización Internacional de la Energía Atómica (OIEA) 21.000

28103 467H Contribución española a la AEN/Banco de Datos de la OCDE 165.000

28103 467H   Asociación de Laboratorios Europeos de Recursos Energéticos Distribuidos (DERLAB) 5.000

28103 467H   European Association of National Metrology Institutes (EURAMET) 1.500

28103 467H   European Radioecology Alliance Association (ERA) 1.200

28103 467H   European Energy Research Alliance (EERA) 40.000

28103 467H   Biobased Industries Consortium del Bridge 1.500

28103 467H   NERIS 2.100

28103 467H   Hydrogen Europe Research (HER) 9.500

28103 467H   EURADOS 1.200

28103 467H   European Climate Research Alliance (ECRA) 8.500

28103 467H   Sustanaible Nuclear Energy Technological Platform - Association Internationale Sans But Lucratif  
(SNETP-AISBL)

3.000

28103 467H   The Association of European Renewable Energy Research Centres (EUREC) 8.000

28103 467H   European Technology Platform for Water (WssTP)-Water Europe 4.000

28103 467H   FuseNET Association 1.700
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28103 467H   The European Nuclear Education Network (ENEN) 3.500

28103 467H   International Cooperative Group on Environmentally Assisted Cracking of Water Reactor Materials (ICG-
EAC,NPO)

1.700

28103 467H   DIH - AIR4S (Digital Innovation Hub in Artificial Intelligence & Robotics for Sustainable Development Goals). 
Coordinador UPM

21.000

28103 467H   Plataforma Europea SHARE 600

28103 467H   International Union of Forest Research Organizations (IUFRO) 1.200

28103 467H   Aerosol, Clouds and Trace Gases, Research Infrastructure (CIEMAT- ACTRIS ) 23.000

28103 467H   European Open Science Cloud Association (ESOC) 10.500

28103 467H   Aportación al CERN para el experimento CMS 355.000

28103 467H   Aportación española EU-SOLARIS ERIC 40.000

28103 467H   Participación en el fondo general y común de los experimentos  L32, CMS  y AMS del CERN 152.500

28103 467H   Aportación al Test Infraestructure Accelerator Research Area (TIARA) 5.500

28103 467H   Aportación al CERN para el experimento AMS 53.000

INSTITUTO DE SALUD CARLOS III		

28107 465A   European Clinical Research Infrastructures (ECRIN - ERIC) 324.210

28107 465A   International Agency for Research on Cancer (IARC) 893.580

28107 465A   International Association of National Public Health Institutes (IANPHI) 8.500

28107 465A   The European Life-Science Infrastructure For Biological Information (ELIXIR) 624.090

28107 465A   European Advanced Translational Research Infrastructure in Medicine (EATRIS) 135.000

28107 465A   European Infrastructure of Open Screen Platform for Chemical Biology (EU OPEN SCREEN) 207.560

28107 465A   European & Developing Countries Clinical Trials Partnership (EDCTP) 57.500

28107 465A   Ambient Assited Living (AAL) 5.000

28107 465A   Joint Programming Healthy Diet Healthy Life (JPIHDHL) 26.000

28107 465A   Association of Schools of Public Health in the European Region (ASPHER) 2.500

28107 465A   International Information Network on New and Emerging Health Technologies (EUROSCAN) 3.250

28107 465A   European Patfform on Nanomedicines 1.200

28107 465A   Joint Programming Neurodegeneratives diseases 25.000

28107 465A   International Network of Agencies for Health Technology Assessment (INHATA) 3.300

28107 465A   BBMRI-European research infraestructura for biobanking (Observer) 62.000

28107 465A   Science Europe 52.770

28107 465A European Research Infrastructure on Highly PathogenicAgents (ERINHA) 90.000
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28301 463A   Organización Internacional para la Lucha Biológica Integrada (OILB) 6.000

28301 463A   Iniciativa Europea en Investigación Agraria (EURAGRI) 12.000

28301 463A   European Research Group Epizone-Grupo de Investigación Europeo Epizone (ERG-EPIZONE) 10.000

28301 463A   European Forest Institute-Instituto Forestal Europeo (EFI) 5.250

28301 463A   Instituto Forestal Europeo-EVOLTREE (EFI-EVOLTREE) 20.400

28301 463A   International Union of Forest Research Organizations (IUFRO) 1.290

28301 463A   International Seed Testing Association (ISTA) 5.300

28301 463A   Animal Task Force 15.000

28301 463A   Biobased Industries Consortium-Consorcio de Industrias de Base Biológica-Colaboración Público-Privada 
(BRIDGE PPP)

2.000

28301 463A   Science Europe 100.880

28301 463A   European Plant Science Organisation 9.300

28301 463A   European Polar Board (EPB) 3.600

28301 463A   European Energy Research Alliance (EERA) 6.000

28301 463A   European and Mediterranean Plant Protection Organization (EPPO) 3.000

28301 463A   European Institute of Tecnology (EIT) - KIC Raw Materials 80.000

28301 463A   European Institute of Tecnology (EIT) - KIC Foodbest 90.000

28301 463A   Disease Control Tools in Animals (DISCONTOOLS) 21.000

28301 463A   International Seed Health Initiative-Vegetable (ISHI VEG) 2.200

28301 463A   European Grid Initiative (EGI) 75.000

28301 463A   Square Kilometre Array (SKA) 500.000

28301 463A   European Plate Observing System (EPOS) 100.000

28301 463A   Global Biodiversity Info Faciliti (GBIF) 197.210

28301 463A   Committee on Space Research (COSPAR) 10.660

28301 463A   Science Business 11.500

28301 463A   European Marine Board (EMB) 12.000

28301 463A   European Association of Research Manager and Administrators (EARMA) 910

28301 463A   Nuclear Physics European Collaboration Committee (NUPECC) 2.820

28301 463A   European Space Sciences Committee (ESSC) 12.500

28301 463A   EERA-JPI Bioenergy 2.500

28301 463A   EU Bioimaging 14.500

28301 463A   Time Machine Organisation (TMO) 500

28301 463A   European Networks in the Forest Wood-based and Furniture Ondustries (INNOWOOD) 4.000
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28301 463A   Sustainable farm Animal Breeding and Reproduction Technology Platform (FABRE TP) 10.000

28301 463A   European Society for Veterinary Virology (ESUV) 500

28301 463A   Iniciativa de Programación Conjunta sobre Agricultura, Seguridad Alimentaria y Cambio Climático (FACCE) 18.240

28301 463A   Cuotas y gastos derivados de la representación española ante la OCDE 28.000

28301 463A   International Council for the Exploration of the Sea (ICES CIEM) 184.970

28301 463A   Commission Internationale Pour L'Exploration Scientifique de la Mer (CIESM) 348.380

28301 463A   European Fisheries and Aquacultures Research Organisations (EFARO) 9.700

28301 463A   The European Centre for Information on Marine Science and Technology (EUROCEAN) 15.000

28301 463A   Swedish Meteorological (EUROGOOS) 30.000

28301 463A   Partnership for Observation of the Global Oceans (POGO) 17.300

28301 463A   European Aquaculture Technology and Innovation Platform (EATIP) 6.000

28301 463A   EUROGEOSURVEYS 24.750

28301 463A   CO2Net 3.000

28301 463A   International Union of Geological Sciences 4.210

28301 463A   PROGEO 190

28301 463A   Comisión Carta Geológica del Mundo 1.560

28301 463A   Euromarine 7.500

28301 463A   European Astrobiology Institute (EAI) 8.000

28301 463A   Operas 5.000

28301 463A   International Union of Crystallography (IUCr) 6.000

28301 463A   Academianet 5.000

28301 463A   Seadatanet AISBL 250

28301 463A   European Network of Research Integrity Offices (ENRIO) 3.500

28301 463A   Batteries European Partnership Association (BEPA) 4.000

28301 463A   Data AI and Robotics AISBL (DAIRO) 1.500

28301 463A   European Association of Research and Technology Organisations (EARTO) 30.000

28301 463A   European Open Science Cloud (EOSC AISBL) 10.000

28301 463A   International Union of Bilogical Sciences (IUBS) 39.100

28301 463A   International Union of Pure and Applied Physics (IUPAP) 57.500

28301 463A   OENOVITI International Network 1.500

28301 463A   European Quantum Industry Consortium (QUIC) 500

28301 463A   EERA Joint Programe Carbon Capture and Storage (EERA-JP CCS) 3.000

28301 463A   EERA Joint Programe Energy Storage (EERA-JP ES) 3.000

28301 463A   EERA Joint Programe Nuclear Materials (EERA-JP NM) 500



[138] [ ÍNDICE ]

ANEXO 4
PARTICIPACIÓN EN INFRAESTRUCTURAS 
Y ORGANISMOS INTERNACIONALES

28301 463A   EIT Climate-KIC 12.500

28301 463A   European Synthetic Cell Initiative (SynCell) 25.000

28301 463A   Phoenix OITB gGmbH 2.500

28301 463A   European Ocean Research and Education Alliance (EOREA) 5.000

28301 463A   EPOS-ERIC 15.000

28301 463A   Otras 853.220

28301 000X   Al ISCIII para aportación a la cuota EU-OPENSCREEN 25.800

28301 000X   Al Instituto de Salud Carlos III para aportación a la cuota European Life-science Infrastructure for Biological 
Information (Elixir)

27.910

AGENCIA ESTATAL DE INVESTIGACIÓN

28303 463B Cuota participación Science Europe 85.000

INSTITUTO NACIONAL DE TÉCNICA AEROESPACIAL ESTEBAN TERRADAS (MINISTERIO DE DEFENSA)

14101 464A A organismos internacionales 351.130

2806	 SECRETARÍA GENERAL DE INVESTIGACIÓN
2807	 DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN		
28103	 CENTRO DE INVESTIGACIONES ENERGÉTICAS, MEDIOAMBIENTALES 
	 Y TECNOLÓGICAS	
28107	 INSTITUTO DE SALUD CARLOS III
28301	 CONSEJO SUPERIOR DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS
28303	 AGENCIA ESTATAL DE INVESTIGACIÓN 
14101	 INSTITUTO NACIONAL DE TÉCNICA AEROESPACIAL ESTEBAN 
	 TERRADAS (MINISTERIO DE DEFENSA)
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